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B eatísimo P adre

ilacerado se hallaba sin duda alguna el 
paternal corazón de Vuestra Santidad por los lamen
tables males que aflijian á la divina esposa'del Cor
dero sin mancilla, en muchas de las naciones de 
ese antiguo mundo, cuando á mediados del año próc- 
simo pasado, con una nueva herida llegó á aumen
tar su intenso dolor la aciaga noticia de la injusta 
y arbitraria espulsion de Ja Nueva Granada de los 
infatigables defens ores de esa Santa Sede, de los 
Reverendos Padres de la Compañía de Jesús, de-
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cretada por el Poder Ejecutivo de aquella Repú
blica, vecina y hermana nuestra. Pero al mismo 
tiempo que este luctuoso acontecimiento aumentaba 
el cáliz de amargura, que la Divina Providencia en 
sus inescrutables y divinos juicios, hacia agotar á su 
mas digno Vicario sobre la tierra, la Nación 
Ecuatoriana, esta porción electa del rebaño 

'del Señor, preparaba un lenitivo á la profunda pena, 
que tan justamente atiijia al Padre común de los 
beles. Sí, Beatísimo Padre, refutados á esta nues
tra patria no menos hospitalaria que eminentemen
te católica los incansables operarios de la viña del 
Señor, los dignos hijos del Grande Ignacio, han ha
llado en ella no solo aquella benévola y favorablo 
acoiida, que su infortunio ecsijia, y sus relevantes 
méritos reclamaban, sino que también cediendo todo 
••este pueblo al vehemente impulso de los sentimien
tos relijiosos que le animan, y de un modo particu
lar le distinguen, han sido dichos Padres estableci
dos legalmente con todos los privilegios y escepcio- 
nes propias de una corporación relijiosa por nues
tra Convención [Nacional, y sancionada la lei de 
su establecimiento por nuestro Gobierno, secundando 
de este modo los altos Poderes de nuestra patria los 
mas vivos deseos, y fervientes votos, que por el res
tablecimiento de tan benemérita Compañía se le 
dirijieron desde todos los ángulos de la Nación, De
seosos de que este acontecimiento tan glorioso pa
ra nuestra relijion santa, y que ocupará un lugar 
distinguido en los anales de la Iglesia Ecuatoriana, 
llegue á noticia de nuestros hermanos en Jesucristo 
de las otras naciones, damos á la luz pública todos 
los documentos que con él tienen alguno relación. 
.¿Y quién mejor que el paternal y magnánimo cora
zón de Vuestra Santidad recibirá las gratas y con
soladoras impresiones, que dehe escitar todo hecho 
glorioso para la iglesia Católica, cuyos destinos so
bre la tierra son tan sabia y solícitamente diriji- 
oios por Vuestra Santidad?—En consecuencia, so
focando por un ipomento el respetuoso temor, quo
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nos inspira la sagrada majestad del Vaticano, y la 
sublime y divina dignidad del inmortal sucesor de 
San Pedro, y cediendo por otra parte al vivo de
seo de dar á Vuestra Santidad una relevante prue
ba de nuestra inalterable adhesión á la sacrosanta 
relijion de nuestros padres, nos tomamos la libertad 
de ofrecerle y dedicarle este pequeño volumen. La 
fama inmortal de las heroicas virtudes de Vuestra 
Santidad, que han esparcido su luminoso esplendor 
hasta las rejiones mas apartadas del centro del 
cristianismo, y la sublime benignidad y dulzura, que 
forman el carácter de Vuestra Santidad, nos infun
den en medio de nuestra timidez, la mas grande 
esperanza, de que Vuestra Santidad acojerá con 
agrado la reverente dedicatoria, que tenemos el alto 
honor de dirijirle, sin que la larga distancia nos ha
ya permitido siquiera el solicitar preventivamente su 
soberano beneplácito. Dígnese, Beatísimo Padre, de 
admitirla y acojerla como un testimonio mui pequeño 
en verdad, pero sincero del filial amor de estos vues
tros hijos, que aunque en lejanas tierras no tienen de 
hecho, otra creencia, ni admiten, ó reconocen 
por lei otra relijion que la Católica, Apostólica, 
Romana.

Besando reverentemente los pies de Vuestra 
.'Santidad piden humillados su apostólica bendición
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uno de aquellos maravillosos rasgos de 
la Divina Providencia, la cual, aunque envuelta en mis
terioso velo, es siempre agradable y benéfica para 
con sus criaturas, hemos venido á conseguir inespe
radamente una dicha, que con ardor deseábamos 
los ecuatorianos. Tenemos en nuestra República a 
los hijos del Grande Ignacio de Loyola, proscritos 
y espulsados injustamente de la Nueva Granada por 
un decreto del Poder Ejecutivo espedido en 18 de 
Mayo de 1850, estos varones verdaderamente apos
tólicos buscaron confiadamente un asilo seguro en 
nuestro suelo. Ra Nueva Granada no ha visto ja
más decreto tan impopular y arbitrario: las innume
rables representaciones, que las diversas provincias

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



II

y corporaciones de aquella República habían eleva
do repetidas veces al; Congreso NaciomÜ y al Po
der Ejecutivo, manifestando las inmensas ventajas 
que resultaban a la sociedad y á la relijion del celo 
infatigable de estos -dignos operarios de la viña del 

. Señor, son una prueba incontestable así de la vo
luntad jeneral en favor de la permanencia de estos 
Venerables relijiosos en aquella República, como del 
alto desprecio con que ha sido mirada la mayoría 
nacional por aquel inconsiderado Gobierno, el cual 

. hubiera ciertamente sucumbido desde aquel momen
to, si sus mismas víctimas no hubieran predicado á 
los pueblos, como lo hicieron, la resignación, la obe
diencia y la paz. Si aquel decreto tan ajeno del 
siglo en que vivimos pudiese ser por alguna razón 
celebrado por los ecuatorianos, seria únicamente por 
habernos proporcionado el bien inestimable de que. 
privó á su patria el jefe de aquel Estado.

Y en efecto, en virtud del tal decreto el R  
P . Pablo de Blas, superior de los Jesuítas, que re
sidían en Popayan y en Pasto, salió de esta' última 
ciudad en la noche del 7 al 8 de Junio con los 
Reverendos Padres Eladio Orbegozo y Tomas Pi- 
quer, y con el hermano coadjutor Francisco Truffo, 
y el 11 del mismo mes entraron felizmente ón nues
tra hospitalaria República. El júbilo y afectuosa ale
gría con que fueron < recibidos en Tulcan, primer 
pueblo del Ecuador, y demas pueblos de su tránsito, 
lormaron mui sensible contraste con el fiero dolor y 
con la amargura y llanto en que quedaban sumidos- 
los desgraciados granadinos.

La ciudad de Ibarra capital de la provincia de 
Imbabura é insigne por su relijiosidad y por la gra 
ta memoria que conservaba de la Compañía de Je- 
sus, quiso también señalarse y distinguirse en el re
cibimiento de sus deseados huéspedes, que arribaron 
á ella el 1G de Junio. La multitud de señores,
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así eclesiásticos como seglares, que se habían ade
lantado á caballo en su encuentro, la masa de toda 
la población que ocupaba las entradas y calles de la 
ciudad, el balconaje ocupado por las mas ilustres 
matronas, que sucesivamente derramaban flores so
bre los respetables desterrados,: el repique jeneral ds 
campanas, y el gozo inesplicable que brillaba en 
todos los semblantes, no fueron sino débiles pronós
ticos de las innumerables atenciones y finezas, con 
que aquella capital había de manifestar el aprecio y 
estimación, que tenia de los Reverendos Padres. 
Tales demostraciones, y la jenerosa hospitalidad y 
poderoso valimiento con que les brindo el Señor 
Coronel Teodoro Gómez de la Torre, entonces Jefe 
Superior de aquella provincia, acabaron de resolver 
á los Padres para que fijasen allí su residencia.

Pocos dias después comenzaron á llegar á 1 bar
ra los jóvenes Jesuítas granadinos, que, habiendo 
sido detenidos arbitrariamente por las autoridades de 
Popayan, libres ya, habían emprendido su viaje al 
Ecuador, y según hemos sido informados, el 19 de 
Junio llegaron los hermanos Ramón Posada, Anasta
sio Silva y Ramón Silva, estudiantes, y el hermano 
Federico Aguilar, novicio: el 21, los hermanos E u- 
jenio Navarro, estudiante, Luciano Navarro y Fran
cisco Parias, novicios, y Lucio Posada, coadjutor: 
el 2 de Julio, los hermanos Miguel Garcés, novi
cio, y José María Ortiz, coadjutor: el 7, los herma
nos Antonio Borda é Ignacio León Velasco, estu
diantes; y finalmente el 14, el R. P. Pedro Igna
cio Boada, los hermanos estudiantes, Rafael Forero, 
Gaspar Rodríguez, Antonio Ayerve y Antolin E s
pinosa, los hermanos novicios Vicente María R a
mírez, Andrés Silva y Cosme de Torres, con los 
hermanos coadjutores Estanislao Cárdenas y Victo- 
rio Sánchez; de este modo vino d formarse en 
Ibarra en breve tiempo una comunidad de veinte y
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seis Jesuítas.
Los P adres y hermanos europeos que salieron 

de Popayan el 6 de Junio se dirijieron por órden 
de las autoridades al puerto de Santa Marta, á don
de llegaron después de un mes justo de viaje. Des
de este último punto en vez de embarcarse para 
Europa, como hubieran deseado sus opresores, lo hi
cieron para el Istmo de Panamá, el cual atravesa
ron venciendo los trabajos y peligros que ofrece 
siempre aquel penoso tránsito, y que entónces 
principalmente ofrecia á los Padres por la circuns 
tancia de pasar de nuevo por territorio granadino 
Llegados á Panamá los Reverendos Padres Fran
cisco José de San Román, Joaquín María Suarez, 
Francisco García López, Francisco Hernaez, Luis 
Segura, Manuel Rujan, Salvador Aulet y Santiago 
Cenarruza, se embarcaron prontamente para Gua
yaquil el 29 de Julio. En este tránsito les ocurrió 
un acontecimiento, que difícilmente se podría atribuir 
á mera casualidad. Era el 31 de Julio, dia de su 
Santo Fundador, cuando tocaron al puerto de la 
Buenaventura: el Jeneral José María Obando, terri
ble ejecutor del injusto decreto de espulsion de la 
Compañía, había sido rogado por las mas respetables 
personas de Popayan, á hn de que escusase á los Re
verendos Padres las infinitas molestias y afanosos 
trabajos que necesariamente habían de sufrir en el 
largo viaje de Popayan á Santa Marta, y por lo 
mismo que les permitiese hacer su salida de la Re
pública por el dicho puerto de la Buenaventura,* á 
todo se negó el crudo ieneral; pues ahora bien, en 
el 31 de Julio se le ofreció una ocasión, con la 
cual pudo desengañarse de que nada valen los de
signios y astusias de los hombres contra los desig
nios de Dios; pues habiendo bajado por el mismo 
camino que él negó á los Padres y habiendo tomado 
pasaje en aquel dia en el vapor inglés, los primeros
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con quienes se encontró con gran sorpresa suya fue
ron aquellos mismos Jesuítas, que él creía navegan
do con dirección á Europa, según los planes que 
él se había formado. Este acontecimiento, que á 
otros hubiera dado ocasión de reílecsionar y aun de 
deponer su odiosidad contra unos sujetos, de quienes 
no había recibido sino beneíicios, en el Jeneral Oban
do produjo uri efecto enteramente contrario, y desde 
aquel momento manifestó el designio de trabajar en 
Guayaquil, como en efecto trabajó, á fin de que se 
les impidiese el desembarque. Pero aquel mismo 
Señor, que babia desconcertado sus odiosos planes 
en la Nueva Granada, los desconcertó también en 
aquel puerto de nuestra República; porque á pesar 
de los medios que él había puesto en acción, ha
biendo tomado el Señor Doctor Gabriel García Mo
reno el jeneroso empeño de informar al Escelentí- 
simo Señor Diego Noboa, entonces Jefe Supremo de 
Guayaquil, y hoi digno Presidente de la República, 
y de solicitar de S. E. el que espidiese la órden 
de desembarque en favor de los Padres. S. E. tuvo 
á bien espedirla, y en su virtud desembarcaron en 
efecto el 4 de Agosto á las cuatro de la mañana, 
dirijiéndose á esa misma hora al palacio del Illmo. 
Señor Obispo Dor. Francisco Javier de Garaicoa. 
Fueron recibidos por este venerable y docto Prelado 
con todas aquellas demostraciones de cariño y con
tento que inspira el mas decidido y paternal afecto, 
dándoles conveniente alojamiento en su misma casa 
y en su Seminario. En aquella su Señoría Illma. y 
en este el sabio y virtuoso Rector el Señor Ca
nónigo Dor. Tomas Aguirre desplegaron toda la ac
tividad de su fino y amable carácter en obsequiar
los.

El 8 de Setiembre tuvieron los Reverendos Pa
dres la satisfacción de ver llegar felizmente al mismo 
puerto de Guayaquil á los hermanos coadjutores
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Francisco García, Joaquín Hugalde, Juan Garriga, 
Luis Serarols y Manuel Muñoz, los cuales se habían 
visto precisados á detenerse en Chagres á donde ha
bían llegado* con los Reverendos Padres que los pre
cedieron. En Guayaquil fueron alojados en el con
vento de San Agustín, cuyo M. R . P. Prior Frai 
Miguel lzurieta los recibió con la caridad propia 
de su conocida perfección y santidad.

El R. P. Blas con el hermano júnior Ramón 
Silva vino de Ibarra á esta capital, y entró en ella 
el 21 de Agosto, dia en que se cumplían 83 anos 
desde que Quito no veía comunidad de Jesuítas. El 
R. P. Superior pudo convencerse del escelente es
píritu que reinaba en esta metrópoli en favor de la 
Compañía, por las visitas y demas muestras de aten
ción y cariño, con que todo lo mas lucido de la 
ciudad mostró el que profesaba á los hijos de San 
Ignacio de Loyola. Desde luego se manifestó el 
empeño de que estaba animada toda la población, 
de que se reuniesen aquí todos los Jesuítas, pero 
las circunstancias críticas en que se hallaba en aque
lla sazón nuestro pais, hizo que se retardase el 
cumplimiento de este deseo de la ciudad, deseo que 
abrigaba también el mismo R. P . Superior, como 
nos lo manifestó repetidas veces. Cuando finalmente 
las causas que habían producido esto] retardo cesaron, 
fueron llegando sucesivamente varios otros que hoi for
man la comunidad de la casa de Quito.

El dia 16 de Octubre llegaron de Ibarra el 
hermano Ramón Posada, estudiante y el hermano 
Francisco Truffo. En 17 de Diciembre tuvimos 
el placer de conocer por primera vez á los ilustra
dos Padres Francisco José de San Román y Joa
quín Suarez, que con un hermano coadjutor llega
ron á esta capital procedentes de Guayaquil: á estos 
siguieron los Reverendos Padres Francisco García 
López, Manuel Bujan y Salvador Aulet, con otros dos
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hermanos coadjutores que entraron en Quito eI 4 
de Enero de este ano de 1851. La corporación se 
aumento notablemente, cuando el 16 del mismo mes 
Ilegal on los jovenes hermanos estudiantes y novicios 
que estaban en Ibarra, cuyo recibimiento, asi como’ 
inspiraba mas tiernos afectos en la población, así 
también fue mas vistoso y concurrido.

Ai reuniise los Jesuítas en Quito no quedaron 
enteramente desprovistas de ellos las dos importantes 
ciudades que primero los habían recibido,- pues en 
Ibarra quedaron tres sacerdotes, dos hermanos es
tudiantes y tres coadjutores, y en Guayaquil otros 
tres sacerdotes con dos hermanos. La relijiosidad 
edificación y celo apostólico con que todos han ma
nifestado ser hijos y sucesores iejítimos de los an
tiguos Jesuítas, junto con los gratísimos recuerdos 
que ellos nos dejaron, escitó de tal modo el entu
siasmo de los ecuatorianos que de todas las provin
cias se elevaron enérjicas representaciones á la H. 
Convención Nacional pidiendo el establecimiento dé 
esta insigne orden de la Compañía de Jesús, de la 
cual tan fundadamente esperábamos los inmensos 
bienes para la sociedad y para la relijion, que ya 
felizmente vamos esperimentando.

Fueron tan unánimes estas representaciones y 
tal el fervor de los pueblos, que el Excelentísimo 
Señor Diego Noboa pudo asegurar en su mensaje 
á la H. Convención, que era ” cl amor  de 
los ecuatorianos por el restablecimiento de la Com
pañía de Jesús en la República ” El Congreso Cons
tituyente escuchó esto clamor de los pueblos, y ac
cediendo á tan justos deseos espidió en su sabidu
ría el 25 de Marzo del presente año un mui hon
roso decreto de admisión y establecimiento de la 
Compañía de Jesús en toda la República del Ecua
dor, decreto suspiradísimo, que ha sido acojido de 
lodos con las mas entusiastas y  festivas demostra-
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ciories de contento, y que, no lo dudamos, ofrece un 
venturoso porvenir á nuestra Patria. Para que no 
pase jamás en olvido tan fausto acontecimiento, pa
ra que todo el mundo se instruya de el y del con
tento jeneral que han esperimentado en esta ocasión 
todos los ecuatorianos, para eterna memoria, alaban
za y gloria de la H. Convención Nacional, del Es- 
celentísimo Señor Presidente de la República y de 
todos los habitantes del Ecuador, y de aquellos es
pecialmente que con sus firmas han pedido, apoya
do y proourado el restablecimiento de la benemérita 
y Santa Compañía de Jesús entre nosotros, hemos 
resuelto algunos ecuatorianos amantísimos de dicha 
Compañía sacar á luz é imprimir reunidos en un 
solo cuaderno el decreto de restablecimiento de esta 
benemérita familia relijiosa en nuestra afortunada 
República, y las representaciones de las provincias 
con todos los demas documentos concernientes á es
te importantísimo objeto, que sirve de tanta honra 
á nuestra patria y de tanta gloria á nuestra santa 
relijion»
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r e í a / i c o s  á la opinión de Nación Ecuatoriana

EN LA CUESTION JESUITAS.

E l Clero S ecular y R egular

I.AS CORPORACIONES Y LOS VECINOS I)E LA CAPITAL DE

representan á la'' Convención nacional el re.1
de la Compañía de en su libre

No es el espíritu de novedad, sino los intereses de la relijion 
y el bienestar de la Patria lo que nos ha impulsado á solicitar 
de vuestra cristiandad v filantropía el restablecimiento de la relijion 
de la Compañía. Con este rasgo sublime de justicia satisfaréis á 
los votos de los pueblos, y cumpliréis dignamente con vuestras au
gustas funciones, haciendo lo que tanto desea la voluntad jeneral 
de vuestros comitentes, que anhelan por tener en su seno á esos 
virtuosos é ilustrados operarios, que por su tareas apostólicas han 
hecho producir una abundante mies en la viña del Señor, llevando 
el estandarte de Jesús á costa de trabajos imponderables y cala
midades indecibles, hasta los últimos ángulos de la tierra. Os cla
ma la nación entera por esosjenios benéficos, que en otros tiem
pos fueron las columnas de la paz y del órden; que tanto contri
buyeron á la tranquilidad y adelantamiento de los Estados. Quie
ra el cielo se reparen con ventaja Jos grandes males que ha es- 
periruentado nuestro pais desde la noche aciaga, en que el Pre
sidente Diguja, con lágrimas en sus ojos, y contra los sentimíen.
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tos de su corazón, ejecutó el fatal decreto de proscricion contra 
un instituto, cuya pérdida lloraron nuestros antepasados, no tanto 
por compasión en favor de la desgracia, sino por verse privados 
de un establecimiento que habia cultivado la moral con inmensos 
frutos, y dado á la educación científica mejoras imponderables: 
ella dió al antiguo reino de Quito un sin número de varones apos. 
tólicos, un clero virtuoso é ilustrado, majistrados íntegros y sabios, 
y ciudadadanos que hicieron eminententes servicios á la sociedad. 
Esta fué la Compañía de Jesús, en las vastas provincias que hoi 
componen el Ecuador, y en todos Jos países del Orbe cristiano, 
ocupándose siempre en mantener el evanjelioen toda su pureza, 
y en desarraigar Jos vicios por su asidua consagración al pulpito 
y confesonario, y por la enseñanza de las ciencias, en que hicieron 
Jos mas grandes progresos, confesados por sus mas declarados ene
migos. ¿Y qué dirémos de la misiones que llevaron á un estado de 
prosperidad, que arrebató la admiración de su3 encarnizados opre- 
sores? Setenta y cuatro establecimientos dejaron estos desgraciados 
hijos de San Ignacio al despedirse de nuestro suelo: setenta y cua. 
tro pueblos que componían vastísimas rejiones de tribus salvajes, 
que sacaron de los bosques á costa de peligros, tareas infatigables 
y penalidades sin ejemplo, para hacerles gustar las dulzuras de la 
relijion, y los bienes de la sociedad. ¿Qué se han hecho esas obras 
de aquellos varones verdaderamente apostólicos? Fueron desapa
reciendo progresivamente, y apenas se cuentan cuatro reduccio- 
nes, con pocos individuos catequizados y civilizados en el nom
bre y sin ninguna realidad, corriendo Ja misma suerte otras mu
chas de las demas provincias de la América. Este fué el triunfo 
que consiguió el gabinete de Vcrsalles, el ministerio de Madrid, 
Ja mesa censoria de Portugal, y este fué también el triunfo del 
jacobinismo, que ha ocasionado tantos trastornos, desde que con
siguió con la estincion de los Jesuítas quitar el poderoso dique, 
que detuvo por mucho tiempo el torrente impuro de las sectas 
que vomitó la impiedad.

¿Cuál seria la opulencia y dicha del Ecuador, si los Jesuítas 
hubiesen continuado hasta la edad presente en la dirección esclu- 
siva de las Misiones?, la población se habría multiplicado prodi- 
jiosamente, convirtiéndose esos pueblos en ciudades numerosas, 
morales y ricas: las producciones de los tres reinos de la natura
leza, por medio del comercio y de la industria, serian para nosotros 
fuentes inagotables de prosperidad y de riqueza; y el Ecuador se* 
ría una República grande, poderosa, respetable en el esterior y 
llena de ventura en el interior. Los Jesuítas nos hubieran dado des- 
cubrimientos útiles, comunicaciones fáciles, y el Amazonas seria 
un canal que estrecharía las relaciones mercantiles entre Quito y 
los mercados del mundo entero. Y si ellos nos procuraron bienes 
positivos en los tiempos oscuros, en que se procuraba nuestro atra
so poniéndonos tantas trabas para mantenernos en la ignoranca 
y en la inacción, ¿qué no debe esperarse de eso3 jénios benéfico»
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en un tiempo de libertad y de progreso?; ¿cuanto mejorarán nues
tras costumbres, cuántos adelantamientos recibirá la educación 
pública, en que han hecho siempre tan rápidos progresos; y sobre 
todo a conversión de inmenso número de jentile?, que vejetan 
en los montes sumidos en la idolatría, en la barbarie y en todos 
los vicios que degradan Inhumanidad? No os detengan las impu
taciones calumniosas que les han prodigado los enemigos de la re- 
lijion y del órden. Mucho tiempo hace que se desvanecieron los 
pretestos que se inventaron para justificar el escándalo de su estin- 
cion. ¡Si los Jesuítas tenían influjo en los tronos, y se acarreaban 
Ja veneración de los pueblos, fué porque el suave olor de sus vir
tudes estaba esparcido en todas partes, y en todas parles se veían 
ilustres monumentos de su beneficencia; la virtud, la sabiduría y 
el mérito lee hacian ocupar los primeros puestos, y no las intri
gas y manejos sórdidos de una política rastrera. Cierto es que 
ellos fueron ricos; pero esto en vez de ser un cargo, es un elojio 
justamente merecido. Adquirieron riquezas porque sabían dar valo. 
res á Jas cosas mas despreciables, eran ecónomos, frugales é in
dustrióos; administraban sus propiedades con exactitud, despren
dimiento y pureza; no dilapidaban sus rentas en vicios, sino que 
les daban útiles inversiones. Con ella3 conservaban el nervio de 
la disciplina regular, profesando una vida común, rigurosa; con 
ellas hacian frente á los cuantiosos gastos que se ¡mpendian en 
las misiones; con ellas sostenían Colcjios y todo3 los ramos de 
Ja ensñanza; con ellas enjugaban las lágrimas de multitud de 
familias indijentes, proporcionaban remedio á innumerables don
cellas, alejándolas de los peligros de la seducción, y formando 
esposas honestas y virtuosas, y con esas riquezas aliviaban la 
mendicidad desfallecida. El archivo que se les arrebató á mano 
armada áutes de ejecutar su espatriacion, hizo ver cuanto pro. 
ducen los bienes en manos limpias cuando son dirijidos por una 
economía racional y por una iudustria bien establecida. Sus 
cuentas, que todavía se conservan en algunos fragmentos disi
paron las ilusiones, y manifestaron á la faz del mundo que el 
poder de sus riquezas, léjos de ser peligroso, era útil á la so
ciedad, haciendo compatibles los beneficios que prodigaban con 
el voto de pobreza, que fué siempre su principal divisa.

En suma, si queréis que la reüjion verdadera se conserve 
en su pureza, poniendo un muro impenetrable á los esfuerzos 
y tentativas de la impiedad, restableced la Compañía de Jesús; 
si deseáis que nuestras costumbres sean puras y verdaderamen
te republicanas, y que progresen las casas de educación, admi
tid á estos ilustrados preceptores, que trabajan con tanto fruto 
en difundir las luces que reclama la civilización del siglo; si 
anheláis por la fraternidad y la concordia, y que cesen los dis
turbios que tienen en ajitaciones continuas a nuestros hermanes, 
llamad á estos ministros de paz y de órden, y ellos por sus 
tareas apostólicas harán florecer la paz y el repeso público.
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Ejercitad vuestra «ompasion en favor de tantas tribus salvajes 
snmidas en la barbarie, trayendo á estos Misioneros que con. 
vertirán á esas ordas de infelices en ciudadanos útiles y labo
riosos. Dad HH. SS. un dia de gloria y de esperanzas á los 
pueblos del Ecuador espidiendo el decreto que restablezca á los 
PP. Jesuitas en el ejercicio libre de su instituto, volviendo aque
llas rentas y bienes que estén sin aplicación. Entonces satisfa
réis á los deseos déla voluntad jeneral, lajeneracion presente 
y las edades futuras os bendecirán por este rasgo sublime de jus. 
tificacion; y la Convención del año cincuenta formará una época 
mui brillante en los anales del mundo civilizado.

Quito, 20 de diciembre de 1850.

Doctor José María Riofrío Gobernador del Arzobispado, Dor. 
Rafael Maldonado Dignidad maestrescuela, Dor. José de Salazar ca
nónigo de merced, Dor Manuel Castelar canónigo de merced, Dor. 
Joaquín Jaramillo canónigo penitenciario, Dor. Antonio T. Itur- 
ralde canónigo doctoral, Dor. José María Freile canónigo ma- 
jistral, Dor. José Parreño canónigo de merced, Dor. Ramón Es* 
paüa canónigo racionero, Dor. José Veintimilla canónigo racio- 
ñero, Dor. Antonio Yepes canónigo racionero, Dor. Apolinario 
Domínguez prebendado medio racionero, Dor. José Chica pre
bendado medio racionero, Doctor Miguel Alvarado Ministro Pre- 
sidente de la Corte Suprema, Dor. Salvador Ortega Ministro, 
Dor. Pedro José de Arteta Ministro, Dor. Agustín Salazar Mi
nistro, Dor. Antonio Bustamante Ministro fiscal, jeneral Vicente 
Aguirre Ministro marcial de la Corte Suprema, Juan de León 
y Aguirre Secretario de S. E. la Corte Suprema, Pablo Villasís 
Gobernador de la provincia, Dor. Ignacio Veintimilla Ministro 
Presidente de la Corte Superior, Dor. Ignacio Escovar Ministro. 
Dor. Manuel Checa Ministro, Dor. Manuel Carrion Ministro fis
cal, Teniente Coronel Miguel Espinosa1 Ministro de la Corte mar
cial, Juan B. Castrillon Secretario interino de S. E. la Corte 
.Superior, Francisco del Corral Administrador jeneral de correos, 
Bartolomé Donosso tesorero principal, Agustín Dávilajefe polí
tico, Dor. José María Pareja alcalde 1. ° municipal, Dor. Ra* 
fael Carvajal concejero municipal, Juan Aguirre y Montufar con- 
cejero municipal, Manuel Guillermo Valdivieso y Valdivieso con
cejero municipal, Dor Antonio Salvador concejero municipal, José 
María Arteta concejero municipal, Javier Mena alguacil mayor, 
Dor. Bartolomé Donosso y Mancheno secretario del ¡lustre con
cejo, Dor. J. Manuel Espinosa rector de la Universidad, Dor. José 
Fernandez Salvador, Dor. Pablo Vázcones, Dor. José Félix Val
divieso, Dor. Mariano Miño, Dor. José Modesto Larrea, Dor. 
José María Lazo, Dor. Ramón Gortaire, Dor. Antonio Garzón, 
Dor. Víctor Vivanco, Dor Benigno Viteri, Dor. Vicente Cisne- 
ros, Dor, Mariano Navarro, Dor. Juan Navarro, Dor- Cárlos R- 
P ¡roto cura rector de la catedral, Dor. Vicente Enriquez, Dor.
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Manuel María Salazar, Dor. Víctor Sanmiguel, Dor. José Ta deo 
Salazar, Dor. Miguel Vergara, Dor. Francisco Gómez, Dor. Joa
quín Vergara cura de la parroquia de Santa Bárbara, Dor. An
tonio Martínez cura de Sania Prisoa, Dor. José María Batallas, 
Coronel Dor. Camilo Marchísío, Dor. Manuel Carrion y Barrera, 
Dor. Joaquín Hurquillas sacristán mayor de la iglesia metropolitana, 
Dor, Vicente Fabara, Dor. Rafael Cornejo, Dor. Camilo Proaño, 
Dor. Mariano Regalado, Dor. Amadeo Rivadeneira, Dor. Juan Ye- 
pez, Dor. Vicente López Merino, Dor. Juan Villavicencio, Dor. 
Rafael Polit, Dor. José Antonio Lozada, Dor. Manuel Villavi
cencio, Dor. Guillermo Paredes, Dor. Hermenejildo Pefiaherrera, 
Dor. Joaquín Tovar capellán del Cármen antiguo, Dor. José Ma
nuel de la Guerra, Dor. Camilo de la Barrera, Dor. Francisco 
Jijón, Dor. Ramón Riofrío, Dor. Nicolás Tovar, Dor. Camilo 
Cruz, Dor. Miguel Villasis, Dor. Joaquín Cabezas, Dor Pedro 
Meneses, y Muñoz, Dor. Lino López, Dor. frai Mariano Pare
des Maestro exprovincial de Santo Domingo, Dor. frai Juan Cai- 
cedo lector jubilado, Dor. frai Mariano Carvajal, Dor. frai To
mas Jara, Dor. José María Cabezas, Dor. Mariano Quijano, Dor. 
Salvador Cabezas, Dor. Manuel Orejuela dignidad tesorero y rec- 
JLor del colejio seminario, Dor. Luis R. Albornoz ministro del 
seminario, presbítero Mariano N. AJaldonado rejente de salas del 
seminario, presbítero Mariano Baca y Torres catedrático de lati
nidad del seminario, frai Mariano Rodríguez maestro y prior de 
predicadores, frai José Joaquin Beserra maestro, frai Julián Ma
ría Fajardo maestro, frai Mariano Domingo Benítez provincial 
de San Francisco, frai José Jaramillo guardián de San Francis
co, frai Joaquin Ocampo definidor custodio, frai Mariano Paz lec
tor jubilado, frai Enrique Mera lector jubilado, frai José Egas 
provincial de San Agustín, frai Gaspar Teran prior de San Agus
tín, frai Mariano Bravo provincial de la Merced, maestro frai 
Juan España comendador de la Merced, maestro frai Tomas Lo
zada maestro exprovincial, frai Cecilio Cifuentes, frai Miguel E- 
cherri presentado, frai Mariano Auz presentado, frai Ramón Sa- 
onz presentado, frai Francisco Flor presentado, frai José María 
Viteri presentado, frai José Barbosa comendador de la recolec
ción de la Merced, presentado frai Rafael Jaramillo, presentado 
frai José María Guerrero, presentado frai Antonio Figueroa, pre
sentado frai Miguel Sanlillan, lector frai Antonio Hernández, frai 
Antonio Rodríguez, frai Sebastian Barreto, frai Manuel María Val- 
dez, presbítero Juan Ortiz de Ceballos capellán del colejio de 
niñas, Camilo Sanz de la Flor i Ayerve capellán de conceptas, 
José A. Alarcon cura del Sagrario, Antonio Fabara cura de San Mar
cos, presbítero Manuel Joaquin Cisneros cura capellán del monaste
rio de Santa Clara, Dor. Francisco Javier Suares capellán del 
Cármen moderno, presbítero Juan José Mantilla cura de la par
roquia de Guaitacaraa, Dor. Antonio Chiriboga cura de San Se
bastian, presbítero Cárlos Vergara cura de Chimbacalle, pres-
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bitero Francisco Antonio Manzanos cura de Guaillabamba, pres- 
bítero Vicente Tapia y Mancheno cura de la Playa de Oro, pres. 
bitero Gabriel Gómez de la Torre cura de Santa Rosa, pres
bítero Nicolás Velaseo cura de Perucho, J. B. Estrada cura de 
San Roque, presbítero Camilo de Santa María cura de Cono, 
cotoc, presbítero Antonio Puyol capellán de la Reina de los An- 
jeles, presbítero Joaquín Vallejo, presbítero Francisco Javier España, 
Coronel Nicolás Vernaza comandante jeneral del distrito, corone I Jo
sé M. Mancheno, coronel Simón Pachano, tente, coronel Víctor A. de 
Sanmiguel, tente, coronel Manuel Tomas Maldonado 1. '■* jefe del 
batallón n. ° 2. ° ,  teniente coronel Francisco Ramires, teniente 
coronel Eusebio Conde 1. "* jefe del batallón Pichincha, sarjento 
mayor Mariano Sánchez, sarjento mayor y comandante del res. 
guardo Mariano García, sarjento mayor Toribio Hidalgo Pinto, 
capitán Mariano Sanmiguel, capitán Miguel Dalgo, capitán Mi
guel González, capitán Fernando Muñoz, capitán José de León 
García, capitán Pacífico Donosso, capitán José María Rivadeneira, 
capitán Manuel Salazar, capitán José Rosero, capitán Antonio 
Reyes, capitán graduado Vicente Sabaleta, teniente Bernardo 
García, teniente Domingo Colmenares, subteniente Manuel Váz
quez, subteniente Mariano Zegarra, subteniente Juan Tamayo, 
subteniente Antonio Herrería, s-ubteniente Ignacio Subía, subte
niente Bruno Baquero, subteniente José Antonio Torres, subte
niente Joaquin Nichet, alférez Federico Peraza, alférez José Gu
tiérrez, Francisco de Aguirre, Rafael Serrano, B. Ramón Campos, 
Francisco Javier Villasis, Pacífico Chiriboga, Miguel Chiriboga, 
Roberto de Ascásubi, Ignacio Villasis, Espiridion de León y Aguirre, 
Antonio Valdivieso, Manuel Salvador Latorre, José M. Basabe, 
Antonio Chevalíe, José Villasis, José María Guarderas, José María 
Aguirre, Ignacio V. Arteta, José María Ante, Agustín Villasis Ma
riano Chiriboga, José Antonio Vivanco, José María Echanique, 
J. Javier de León, Mariano Sosa, L. Rodríguez, Manuel Espi
nosa de los Monteros, Leonardo Stag, Sebastian Guarderas, An
tonio Ceballos, Domingo Gangotena, Antonio Martínez Pallares, 
José Salvador, José María Perez Calisto, Francisco Javier Guz- 
man, Pedro Nieto, José Antonio Coronel, Manuel Bueno, José 
María Cárdenas, Nicolás Vázcones, Juan José Lazo, Francisco Ve 
Jasco, Francisco Arellano, Antonio Guerrero, José Ceballos y Val- 
dez, Vicente Valencia, Rafael Tinajero y Liona, Mariano Calisto- 
Antonio Martinez, Manuel Salvador, Manuel Guzman, Tornas Me-, 
ra, José María Villavicencio, Cárlos F. Eguiguren, José del C. 
López y Martinez, José Mariano Saa, A. España, José Antonio 
Moncayo, Juan Campuzano, Gabriel Cabeza de Baca, Francisco 
Navarro y Lagraña, Rafael Padilla, Felipe García, Julián Mora, 
Juan Moncayo, Manuel Rivadeneira, José Loza, Pablo F. del 
Mazo, Manuel Freile, Joaquin Borja, Pedro Perez Pareja, José 
Baraona, Diego Chica, José Joaquin Aviles, Antonio Ceballo?f 
Tomas de Carcelen, Juan Barreda,- Clemente Guerrero* Julia»
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Cueva, Vicente Carbo, Marcos Enriquez, Antonio Cadena, Jeró
nimo Salas, Diego Salas, José María Bravo, Fidel Alvear, Ra
fael Ceballos, Tomas Cabrera, Javier Andrade, José María Sal
vador, Rafael Venegas, Ramón Salas, Víctor Salas, José Castro, 
José María Carees, Manuel Riaño, Antonio Manosalvas, Maria
no Cuadrado Falconí, Vicente Alarcon, José Paz, Pacífico Bor
la, Antonio Ceballos y Valdez, José Guerrero Barba, Pedro Ace- 
vedo, José Pinto y Valdemoros, Joaquín Silva, Jerónimo Moreno, 
Antonio Manosalvas, Manuel Cesario Ascona, Mariano Salvador, 
Manuel Reyes, Mariano Navas, José Paz y Miño, Juan de la 
Cruz, Eujenio Suarez, Antonio Arboleda, José Betancur, Ma
tías Vazques de la Bandera, Cosme Salazar, Mariano Guerrero, 
Antonio Palacios, Manuel Antonio Torres, Mariano Soria, José 
María Teran. Rafael Chiriboga, José María Suarez, Antonio Be- 
nitez y Quiñones, Joaquín Tello Meneses, Escolástico Alvares, 
Miguel Munive, Camilo Espinoza, Ignacio Sánchez y Carrion, 
José de Vivanco, Juan García, Camilo del Corral, Rafael Aguir- 
re, Javier Granda, José Marcos Corte3, Juan Donosso y Chiri- 
boga, Francisco Donosso y Lazo, Antonio González, José Ma- 
theu, José Ignacio Checa y Barba, Félix de Ascona, José Ra
fael Arcos, Francisco J. Granda, Fernando Antonio Ruiz, José 
Mariano Landdzuri, Manuel Cobo, Rafael Serrano y Tinajero, 
Manuel Yepez, José María Ceballos, Francisco Maya, Miguel 
Grijalva, R,afael Grijalva, Mariano Maldonado, José Francisco 
Carrion, Antonio Barba, F. Ceballos y Gaviño, Fernando Salas, 
Juan Basilio Iturralde, Félix Estrella, Juan Antonio Rosales, 
Agustín Guerrero, José Guerrero y Borja, Ramón Lazo, José 
Ortiz de la Villota, Juan Casaña, Anjel María Quijano, Joaquín 
Cruz, Juan J. Miño, Miguel Lugo, Nicolás María Rodríguez, 
Francisco del Poso, Manuel Kivadeneira Viteri, Juan Romero 
Riofrío, Vicente de los Reyes, Julián Vega, Rafael Donosso y 
Lazo, José Vúzques catedrático de latinidad de San Fernando, 
Miguel Salvador, José María Orejuela, Vicente D. Pastor, José 
María Grijalva, Francisco R. Berni, J. Rafael Hurtado, José Es- 
covedo, Fernando Polanco y Carrion, Tomas Gutiérrez, Justo Ve
jez de Guerrero, José Manrique, José Carrillo, Francisco Es
corar, José Venegas, Rafael Cabezas y Serrano, Carlos Povea, 
Vicente Trujilío, Francisco Arboleda, Camilo Osorio, Jacinto 
Proaño, Joaquín Peñaherrera, Juan Peñalierrera, Mariano Olme
do, Antonio Flores, Manuel López, Anjel L. de Ja Flor, José 
Alvear, José Félix Mena, Mariano Cruz, Alejandro Meló, José 
Bolaños, Ignacio Proaño, José Navas, Melchor Vargas, Juan J. 
Duran, Mariano Egas, Pedro Iriarte, Francisco Nieto, Antonio 
Andrade, Francisco Acosta, José Perez, Modesto Soto, Modesto 
Recalde, Antonio Quintana, Joaquín Silva, José Paez, Antonio . 
Palacios, Mariano Guerrero, Tomas Paredes, José Antonio Gon- . 
zalez, Vicente Alarcon, Vicente Santamaría y Vergara, Manuel 
Correa, Manuel Antonio Torres, Miguel Peñaherrera, Vicente
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Teran, José Alencastro, Ignacio Paredes, Antonio Dias, José M. 
Bargas, Antonio Carcelen, Luis J. Mera, Antonio Hervoso, Fer
nando Pareja, Estevan Egües, J. Francisco Manrique de Lara, 
Francisco Villamar, Rafael Antonio de la Torre, Rafael Pinta- 
do, J. María Ballesteros, Rafael Martínez, Manuel Burbano, Ig
nacio de Torres, R. Navas, J. Manuel de Ja Puente, Ramón 
Delgado, Manuel Maruri, Antonio Manosalvas, Ignacio Miño, 
Baltazar Guevara, Tomas Gómez, Manuel Belalcazar, Ignacio 
Cornejo, Jo9é Mariano Castro, Antonio Quijano, Mariano Silva, 
Benigno León, Pedro Antonio Salazar, Rafael Núñez, José Paz. 
miño, Rafael Cortez, Juan Casanova, Rafael Chiriboga, José J. 
Ariza, Cárlos Morillo síndico de la Compañía, Fabian Saenz, Be- 
nigno Saenz, Benigno Santacruz y Morales, Felipe Cardona, Ra. 
fael Maya, Juan Teran, José Mogro, Manuel Asencio Solano, 

* José Manuel Araujo, José Avila, Manuel Muñoz y Fajardo, Mi. 
guel Aguilar, Vicente Nieto y Araujo, Raimundo Talavera, Ma. 
nuel Cruz, Manuel Almenada, Antonio López, Juan Delgado de 
Alaba, Ramón Suarez, Miguel de Salazar, Domingo Alvarez, 
José Antonio Borja, Manuel Gallo, Manuel Teran, José Anto
nio Balcazar, Francisco Rodríguez, Juan F. Caatrillon, José An
tonio Bonilla, Antonio Tapia, Cayetano Osorio, Simón de Ja 
Vil Iota, Manuel Meneses, Francisco Conde, José María Yepcs, 
Rafael Crisanto Castro, Manuel Castro, Francisco Portugal, Pe- 
dro Ceballos, Ignacio Palacios, Joaquín Tinajero, J . L. Fa- 
bara, Ambrosio Gonzalo, Tomas Rañon, Gaspar Bedoya y Mon. 
je, Lorenzo Villalva, Justo Suarez, José Salvador, José Sánchez 
Rendon, José Ponce, Benvenuto Merizalde, Manuel González, 
Verdugo, Francisco Freile, Miguel Borja, Antonio Salas, Salva, 
dor Ruilova, Daniel Loza y Mera, Juan de Dios López, Ma
riano Michilena, Alvaro Enriquez, Pantaleon Ceballos, Rafael 
Mafheu, Fernando Dueñas, Antonio Jurado, José Andrade, Ma
nuel Antonio García Parrcño, Francisco Javier de Sotomayor, 
José Sierra y Godoi, Javier Parreño, Segundo Simón Rueda, 
Manuel Caldera, Joaquín Ordoñcz, Antonio Montiel, Camilo Mon- 
tiel, José Peñafiel, José Mariano Avila, José Santiago de la 
Guerra, Ramón Fabara, Ignacio Saa, Manuel Ibañez, Victor Iba. 
ñkz, Cárlos Ortiz, José María Olivos, Vicente Pazmiño, Joa
quín Quijano, Rafael Castillo, Joaquín Quevedo, Alejandro Vi
llalobos, Miguel Jaramillo, Ramón Silva, Francisco Javier Sala- 
zar y Pozo, T. Rafael Arcos, Ciríaco Godoi, José Torres, Eu- 
sebio Andrade, José Escovar, Juan Pablo de Velasco, Cárlos 
Chiriboga, Pedro Velasco, Benjamín Chiriboga Delgado, Juan 
de Ja Cruz Landázuri, Cárlos Landázuri, Ildefonso Paez, Isi
doro ViHavicencio, Juan Bautista Garzón, Mariano Flores, Ra
món Hidalgo, Francisco Tapia, Camilo Reyes, Camilo Jimenes, 
Nicolás Acosta, José Ramón Alvarado, Antonio Betancur y Sal
tador, Gabriel Jimenes, Javier Jarrin, Francisco Ceballos.

( Si de mil firmas. .
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LOS MONASTERIOS Y SE Ñ O R 1S
<le la capital de la República Ecuador solici
tan del Congreso constituyente restablecimiento 
de la Compañía de Jesús en su líbre instituto.

1 . SEÑORES:
El restablecimiento de la Compañía de Jesús se os ha pe

dido por los vecinos de esta capital, y por otras provincias que 
desean levantar en el Estado esta firme columna de la relijion 
y de la moral. Ellos están convencidos, lo mismo que nosotras, 
de los monumentos de beneficencia, y de los grandes progresos 
que consiguió el catolicismo, Jas costumbres y la civilización, por 
medio de estos colaboradores de la viña del Señor, en Ja Re
pública de la Nueva Granada. O^rSu ele una minoría
protejida por un poder arbitrario, se Hora allí como una pérdida 
irreparable según nos han revelado los muchos impresos que se han 
publicado en aquella República, manifestando á la faz del mun
do la injusticia con que estas inocentes víctimas sido sacri
ficadas á la impiedad de tinos p hombres, que quieren vivir 

bajo los auspicios de una libertad de conciencia ilimitada, y de 
una tolerancia relijiosa tan funesta á los estados católicos. Los 
hombres sensatos y casi toda aquella nación deploran esta per
dida como el mayor de los males que puede sobrevenir á los pue
blos. Los PP. Jesuítas habían inspirado en todas las clases, por 
medio del confesonario, del púlpito, de las congregaciones y de 
enseñanza en las casas de educación, ideas de , de paz
y de obediencia; habían hecho progresar las ciencias á la par 
de las buenas costumbres, y por eso se arma la impiedad para 
conseguir su retiro. Ya que la Providencia ha traído á nues
tro suelo á estos discípulos de Jesús, que tanto hemos desea
do; os suplicamos con el mayor encarecimiento que deis un de- 
creto propio de vuestra relijiosidad, para que se restablezca en 
la República esta relijion, permitiéndole el ejercicio libre de su
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instituto. Sus dignos hijos apagarán la tea infernal de la dis
cordia civil, y harán que á los dias aciagos de confusión, de 
trastornos y de revueltas, que tanto han afüjido al Ecuador, su- 
cedan dias de paz, de orden y de concordia. Imitad, HH. ¡S,S. 
el loable ejemplo de los Estados Unidos; bien persuadidos de 
que la Compañía de Jesús es una sociedad mui conforme á las 
instituciones patrias, han abierto sus puertas á mas de cuatro
cientos Jesuítas, permitiéndoles distribuirse en provincias forma- 

, Jes con sus respectivos noviciados, y dándoles garantías segu
ras para que ejerzan libremente su instituto. A su cargo están 
Jas misiones, la enseñanza primaria y científica, y esa tierra cla
sica de la libertad les presta las mas grandes consideraciones, 
procurando que cada dia se aumente el número de individuos, 
porque conocen su utilidad é importancia. Seguid pues los pa
sos de esta República, la mas ilustrada y la mas poderosa del 
continente, espidiendo el conveniente decreto para que la Com
pañía de Jesús se restablezca en el Ecuador, devolviéndole su 
Templo, casas y temporalidades que no se han enajenado, ni a* 
plicado sus rentas: con ella logrémos buenos directores do 
nuestras conciencias, buenos predicadores que estirpen los vicios 
y los escándalos, y escelentes misioneros que propaguen el evan- 
jelio, y dén á la República ciudadanos útiles, virtuosos y apli
cados á la industria. Est03 son los ardientes deseos del sexo dé
bil, que os ruega proporcionéis al Estado tan inmensos bienes. 
Este rasgo sublime de reJijion y munificencia hará siempre gra
ta la memoria de una Convención, que se desvela por la dicha 
y prosperidad de la República.

Quito á 22 de diciembre de 1850.

Josefa del Corazón de Jesús priora del Cármen antiguo J 
su comunidad, María Manuela del Espíritu Santo priora del Cár- 
men moderno y su comunidad, Mercedes de San Agustín aba- 
dc/.a de la Concepción y su comunidad, María Mercedes de Je
sús abadeza de Santa Clara y su comunidad, Rosa de Jesús iMa- 
ría priora de Santa Catalina y su comunidad, Teresa Larrea, R<»*t 
Montúfar de Aguirre, Catalina Valdivieso, Josefa Valdivieso, Bár
bara Muñoz, Virjinia Klinger de Aguirre, Manuela Velasco de 
Aguirre, Rosa Larrea de Jijón, María Donosso de Larrea, An- 
tonia Velasen, Rosa Román, Elvira Flores de Isaza, Dolores 
Villasis y Román, Rosa Gangotena, Mercedes Bello de Madrid, 
María Salvador, Rosa Salvador, Mercedes Jijón de Flores, Ana 
Villagómez, Mercedes Salvador, Josefa Gangotena, Manuela Ti
najero,'Leonor Pareja de Perez, Mercedes Perez de Pareja, An
tonia Ghiriboga de Perez, Rosario Perez de Quiñones, Grego- 
ría Cortez, Mariana Alvcar de Zubiría, Mercedes Freire, Moría 
Calisto y Arteta, Leocadia González, Felipa Gangotena, María 
Arboleda de López, María Gangotena, Antonia Retana, Mariana 
Arboleda de Riradeneira, Juana Arteta, Antonia López de Chi*
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riboga, Victoria Ferrin de Salazar, Josefa Arteta de López, Ca
rolina Cabal de Salazar, Mercedes Valdez de Ante, Joseía Sa- 
lazar de Kodriguez, Ana Andrade de Bustamante, María Manue
la Dias del Castillo, Cármen Guerrero y Lizarsaburo, Dolores 
Valdivieso, Ana Cabezas de Ortega, Ana Vázcones de Mino, 
Antonia Miño de Yepez, Camila Miño, Cármen Lepes y Mino, 
María Manuela Martínez, María de Uriarte, María Manuela Li
zarsaburo, Josefa Donosso de Dávila, ¿María Dolores Duprat, Jo
sefa Corral de Tinajero, Jerónimo Urbina, Agueda Martínez de 
Corral, Juana Martínez, Rosario del Corral, Carmen Sánchez 
de Bustamante, Antonia Jijón de Carrion, Ana Gutiérrez de Car- 
rion, Ana Osorio, Soledad Saenz de listes, Ana \elez, Josefa 
Román de Gangotena, Mercedes Vivanco, Ana Vivanco, Carmen 
Val tejo de Villasis, Dolores Carrion, Mercedes Ceballos de Ce- 
ballos, Sofía Ceballos de Polit, Antonia Corral de Saenz, > i— 
cenia Ceballos y Ontaneda, Eloísa Tinajero y Corral, Ana de 
Lizarsaburo, Ana Feliza Villarreal de Rivadeneira, Josefa » i 11 ar- 
real, Antonia Peñaherrera de Polanco, Margarita Polanco, Balta- 
zara Burrero, Antonia Polanco de Arellano, ¿María Villarrea , 
Matilde Villarreal, Juana Soberon, María Rosa Vivero, Ignacia 
Martínez, Ana Borja, Dolores Arteta de Ontaneda, Antonia Ca
bezas de Aviles, Mercedes Echanique, Mercedes Sanmiguel y 
Caldas, ízabel Aviles, Mercedes Rivadeneira de Arboleda, \ir -  
jinia Miranda de Salazar, Antonia Rivadeneira, Zoila Joseía Ri
vadeneira de Monje, María Rosario Salvador de Echeni, ¿ a- 
nuela Rivadeneira, Micaela Laiseca, Joaquina Laiseca, Josefa am* 
pos, Dolores Campos, Josefa Betancur, Jerónima Carrion, Mag
dalena Aviles, Petrona Aviles, Rosario Aviles, Mercedes Oiejue- 
la, Margarita Ortiz de Ceballos, Izabel Ortiz de Ceballo», o- 
lores Espinosa, Mercedes Gaviño de España, Rosa España, Je- 
trudis Araujo, Ana T'ovar, Mercedes Duprat, Cármen Mata, Te
resa Espinosa de Mata, Anjela Mata, Vicenta Ceballos, Josefa 
Donosso, Mariana Solis, Joseía Carbo de Vernaza, Cármen Es
pinosa, Rosa Espinosa, Ramona Espinosa, Teresa de Sunmigue , 
Francisca Araujo, Ignacia Masorra de Espinosa, Mercedes, Es
pinosa de Ponce, Rafaela Espinosa, Cármen Ponce, 
cásubi de Alcázar, Mariana de Alcázar, Rosa d 
ría Luisa Chiriboga, María Campana, Andrea Bj 
ña, Justa González, Vicenta González, Rosa 
rera, Josefa Vullejo, Ignacia Vallejo, María J 
Cármen Vivanco, Antonia Gorlaire de Carvaja 
deneira, Mercedes Espinosa, Dolores Espinosa,
Gaviño, Juana Mantilla, Dominga Ceballos, Mí 
boleda, Matilde Salazar, Felipa Salazar, Ignacia 
cedes Erazo de Lozada, Joaquina González, Rosa 
ría Guerrero, Dolores Aguirre, Antonia Aguirre de 
ría Aguirre de Lazo, Ana Tinajero, Juana Aguirre, Ignacia Sal
vador de Chiriboga, Ana Valencia, Susana Torresano, Dolores
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Torrcsano, Juana Salvador de Flor, Cármen Gómez de la Tor
re de Salvador, Cármen Chiriboga de León, Ramona Barrera de 
Carrion, Mercedes Carrion de García, Emilia Serrano de Relia* 
ñique, Rufina Ibañez, María Aguirre, Rosario Aguirre, Javiera 
Torresano, Mercedes Bandenver de Egui, Francisca Herrera, Ra. 
mona Sevilla, María Salas, Jacinta López, Isidora Vergara do 
Vazques, Teresa Mufioz, María Vallcjo, Mercedes Guerrero de 
Gortaire, Bárbara Chiriboga, Natalia Monsalve de Angulo, Jo
sefa Monsalve, María Concepción Tejada, Ana Salas de Grijal— 
va, Mercedes Carrion de Polanco, Cármen Polanco de Grijalva, 
Ventura Grijalva, Manuela Salas, Cármen Sosa, Mercedes Po
lanco, Rosa Sosa de Espinosa, Rita Jaramillo, Teresa Quijano 
de Sánchez, María Acosta, Dolores Ceba! los de Cornejo, Felipa 
Sosa, Agustina Sosa, María Quijano y Chiriboga, Julia Chiribo
ga. Margarita Ricaurte, Mercedes Sanmiguel, María Chiriboga, 
Rafaela González de Villasis, Ana Ricaurte, Zoila Ricaurte, Jo
sefa Salvador de Sanz, Julia Ruiz, Delfina Saenz, Josefina Sa- 
enz, Josefa Barba, Rafaela Jaramillo, Bárbara González, Fran
cisca Falconí de Peña, Ursula Betancur, Rosa Santos de León, 
Dolores López de Pachano, Jacinta López de Martínez, Ale
gría Barba de Checa, Rejina Espinosa de Sosa, Maclovia La* 
vayen de Borja, Ignacia Borja, Rosario Arteta de Alvarez, Gua
dalupe Sosa, Gregoria Barba, Ana Barba, Ignacia Checa, Dolo
res Checa, Francisca León, María Carrion y Barrera, Dolores 
Lavayen, Trinidad Lavayen, Alegría Salvador de Cebados, Fe- 
Jiza Cebados, Rafaela Valdez de Sierra, Ramona Renjifo, An
tonia Borja de Sanmiguel, Enriqueta López Conde de García, 
Justa Sierra, María Izabel Iturralde, Mercedes Carolina Iturral- 
de, Juana Albornoz, Mercedes Castelar, Ana Caslelar, María Pa* 
ez de Calderón, Vjcenta Calderón, Manuela Toledo, María Ji
jón, Soledad Jijón, Dolores Zambrano de Zambrano, Isabel Zam- 
hrano de Paredes, Clara Benavides de Paredes, Mercedes Alva
rez, Francisca Salazar, Mercedes Renjifo, Ana María Salazar y 
Astorga, Josefa Espinosa de los Monteros, María Delgado de 
Chiriboga, Ana Chiriboga de Dávalos, Clara Ampudia de Arcos, 
Francisca Maldonado, Mercedes Ciriboga de Barrera, María Tri
nidad Valdivieso de Manrique, Ursula Naranjo de Velasco, Mer
cedes Soberon, Cármen Soberon, Micaela Gallegos, Dorotea Pa
reja, María Paredes, Francisca Chiriboga de Villasis, Cármen 
Valdivieso de Donosso, Mercedes Perez de Pareja, María Ca
liste y Arteta, Leocadia González de Donosso, Concepción Lan* 
dázuri de Bueno, María Guadalupe de Fernandez, Mercedes Mo
ran, Mercedes González, Leonor González, Juana Arteta de Ar
teta, Joaquina Tinajero, Dolores Veintimilla, Rosario Veíntimi- 
lla, Rafaela Veintimilla, Ana de Arteta, María Arteta de Arteta, 
Tomasa de Arteta, Leonor Alvear de Riofrío, Mercedes Teran 
de Maldonado, Emilia Maldonado de Pesantes, María Josefa Car
rion, Manuela Quiñones de Perez, Francisca Caamaño, Nafa/ía
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Pareja de Quiros, Justa Jijón de Aulestia, Ana Aulestia de Ca* 
list", Manuela Guarderas de Arteta, Amalia Flores de Stag, 
Mercedes Flores de Salvador, María Borja de Checa, Merce
des Villasis de Guarderas, Manuela Villasis de Guerrero, Gre- 
goria Muñoz, Izabel Maldonado, Rosa Guarderas, Josefa Suri- 
la, María Maldonado, Agustina Vcintimilla, Manuela de la Pe* 
ña, Dolores Maldonado, Soledad Moreno de Ruiz, Camila Es
pinosa, Ramona González de Rivadeneira, Agustina González de 
Valdivieso, Mercedes Moreno, Nicolasa Áloreno, Anjela Teran, 
Serafina Aguirre de Guerrero, Valentina Serrano de Jilinger, 
Leonor A'linger, Emilia ATliriger, Leonor Miranda de Subía, Te- 
resa Alban de Enriquez, Marta Garzón de Valencia, Manuela 
Cornejo, Nicolasa Enriquez, de Sanz, Isabel Ante de Enriquez, 
Mercedes Narvaes de Castrillon, Cárrnen García de Salas, Rosa 
Cañizares de Salas, Dolores Espinosa de Castrillon, Alegría Cas
trillon, Ana Castrillon de Barba, Josefa Astorga de Cornejo, 
Josefa Herrera de Cornejo, Pacífica Cornejo, Rafaela Corral, 
Juana Cornejo, María Rafaela Jurado de Garzón, Juana Miran
da de Miranda, Rosario Garzón, Mercedes Garzón, María Sua- 
rez, Dolores Tejada, Dolores Pineda, Petrona Espinel, Pacífica 
Betancur de Ascona, Margarita Rivadeneira, Soledad Rivadenei
ra, Margarita Martínez, Mercedes Ayala, Mercedes Garces, Ale
gría Quijano y Chiriboga, Alegría Andrade de Terrasas, Mar
garita Valdivieso de Chiriboga, Isabel Pintado de Saa, Dolores 
Pintado, Virjinia Villasis, Cárrnen Villasis, Dolores Villasis y Ro
mán, Luz Chiriboga, Antonia Sánchez de Valdivieso, Ventura 
Chiriboga, Francisca Maldonado de Larrea, María Quijano de 
Chiriboga, Mercedes Sevilla, Manuela María de Andrade, Tere
sa Galindo de Andrade, María Monje, María Teresa Subía, Fe- 
liza Andrade, Ramona Espinel de Guerra, Mercedes Cornejo de 
Espinel, Rosa Vergara, Cárrnen Peñaherrera, Jetrudis Alzamora 
de Suares, Antonia Teran, Alegría Teran, María Chiriboga, Jo
sefa Antonia Chiriboga, Asencia Silva, Micaela Rendon, María 
Villavicencio, Encarnación Rojas, Josefa Borja y Tinajero, Ma
ría Carmen Gutiérrez, María Mercedes del Coral, Ana Bello, A- 
legría Cornejo, Mercedes Villavicencio, Rosa Rosero, Mercedes 
Barreto, Leonor Tinajero, María Trinidad Cabezas, Cárrnen A— 
ristizabal, Elvira Aristizabal, Antonia Ortiz de Ortega, Tomasa 
Ortega de Cobo, Hipólita Albornoz, Ramona Ibañez, Catalina Fal- 
coní, Guadalupe Leron, Antonia Enriara, Natalia Rivadeneira, Do
lores Saona, Elena Andrade, Josefa Rivadeneira, Isabel Cofín, 
María Cárrnen Escudero, Loreto Echeverría, Rosa León, Ma
nuela de la Peña de Riaño, Ana Dávalos, Ana Lara, Juana A - 
guilar, Josefa León, María Félix Torres, Rafaela Dias, Rafaela 
Carvajal, Petrona Escudero, Vicenta Aillon, Alegría Ruiz, Tor
cuata Paredes de Alarcon, Manuela de Alarcon, Cárincn Cruz, 
Mercedes Valencia, Presentación Rebolledo, Rosa Aguirre, Ro-
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sario Aguirre, Josefa Cobo de Moreno, Sebastiana So9a, Mag
dalena Sosa, María Aguirre, María Luisa do Santistevan, Rosa 
Guerrero y Lazo, Rosa Aguirre de Arias, Manuela Dávalos, Jo* 
sefa Villavicencio, Ana Villavieencio, Concepción López, Ma
nuela Acosta de Lazo, María Betancur, Ana Torres, Mercedes 
Merizalde, Josefa Cuellar, María Josefa Cadena, Dolores Lazo, 
María Rosa de la Torre, Ana Jerman de Casaña, Cármen Do* 
nosso, Margarita Donosso, Mercedes Echeverría, María Hurtado, 
Manuela Villaespesa, Dolores Valencia de Rivadeneira, Ana E- 
rheverría, Rosa Manzano, Bernardina Muñoz, Francisca Manti. 
lia, Alegría Andrade, Dolores Ponton, Mercedes Enriquez, Cár- 
men Ponton, Juliana Gómez, Gregoria González, Concepción 
Val verde, Bárbara Guevara, Ignacia Guevara, María Lazo y Bor* 
ja, Ramona Chivalier, Fuljencia Velez de Alaba, Francisca Guer. 
ra, Baltazara Saenz de Viteri, Dolores Dias de León, Encarna, 
cion Arechua, Teresa Manosalvas, Justa Enriquez, Baltazara Pa. 
redes, Torcuata Paredes, Valentina Cobos, Zoila Cobos, Encar
nación Paredes, María Rosario Polit, Francisca Guerra de Ye- 
j>es, Feliza Arce, Virjinia Palacios de Yepes, Virjinia Nichet, 
Catalina Guerrero, María Mercedes Castro, Teresa Hurtado, Do. 
Jore9 Saa, Alegría Saa, Dolores Surita, Mercedes Santamaría, 
Camila Villacreses, María Rosario Chiriboga, Ascencia León, 
Cármen Quijano de Conde, Mana Luisa Andrade, María Alva- 
rez de Montenegro, Rosa Alomía, Rosa Villavicencio, Josefa Me* 
na de Gómez, Josefa Guerrero, Tomasa Maldonado, Mercedes 
Corlé?, Antonia Rendon de Salvador, Francisca Sánchez, Ma
ría Sánchez, Ana María Araujo, Dolores Merizalde, Mercedes 
Jarrea, Mercedes Alban, Magdalena Cabezas de Landázuri, Ga
briela Landázuri, Mercedes Arteta de Pareja, Mercedes Larrea de 
Pareja, Alegría Saenz de Saenz, Petrona Fabara de Regalado, Josefa 
Regalado, Agustina Ceballos, Rosa Lópes y Arboleda, Dolores López 
y Arboleda, Ana López y Arboleda, Trinidad Chiriboga y Delgado, 
Cármen Edelmira de Chiriboga, María Luisa Chiriboga, Josefa 
Velasoo de Valencia, Juana Rebolledo, Dolores Valencia, Do- 
mitila Quiñones, Juana Mazo, Rafaela Tejada de Chiriboga, Mi
caela Tejada, Vicenta Lazo, Micaela Lazo, Nicolasa Renjifo de 
Benítes, Josefa Salazar, Ana Flores de Batallas, Manuela Miran
da de Silva, Delfina Batallas, Rosario Chiriboga y Delgado, Mer
cedes Mata, Josefa Chiriboga y Delgado, Ana León y Chiriboga, 
Dolores Freile y Chiriboga, Juana Oyos, Mercedes Oyos, Ro
sario Echanique y Serrano, Elena Serrano y Tinajero, Merce
des Calisio y Maldonado, Concepción Calisto y Maldonado, Jo* 
sefa Benítes de Quiñones, Ana Quiñones de Castillo, Victoria 
Roveli de Ibañes, María Nieto, Dolores Serrano y Tinajero, Jo
sefa Teran de Saenz, Andrea Saenz, Rosario Serrano, Rosa So* 
beron de Ponce, Jctrudís Duprat de Guerrero, Mercedes Quin
tana de Olmedo, Nicolasa Quintana, María Pineda de'Berrío,
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Teresa Sánchez, Antonia Lazo Rcndon, Concepción Sánchez 
ílendon, Concepción Caslrillon, Rosa Molineros, Rosa Solano, 
Cármen Molineros, Isabel Jaramillo de Conde, Juana Boniche, 
Carmen Maya de Fahara, Josefa Espinosa de Gutierres, Fran- 
cisca Cruz, María Rojas de Dávila, Dolores Egas, Josefa Egas, 
Antonia Rivadeneira de Rodríguez, Matea Torres, Mercedes Ga
villo do Cañizares, Tomasa Rivera, Alegría Ruiz, Nicolasa R e
yes, Francisca Saldaña, Anjela Moncayo, Manuela Sánchez Ren
dan, Ana Sánchez Rendon, Dolores Lazo, Soledad Moreno de 
Ruiz, Josefa Mena de Gómez, Joaquina Camacho, Cármen Ca
rrucho, Josefa Yanes de Pazmiño, Mercedes Estrada de Salas, 
Mercedes Suares, Mercedes Oquendo, Catalina Bravo, Manuela 
Pcñaherra, María Villavícencio, Luisa Cadena, Encarnación Cas
tillo, Ana Cazares, Justa Santander, Petrona Hidalgo, Teresa 
Cobos, Vicenta Araujo, Aatonila Alvarcz, Aleja Bargas, Anto
nia Acevedo, Anjela Sierra, (Mercedes Almeida, María Vergara, 
Antonia Teran, Francisca Mantilla, Felipa Betancur, Rufina Era- 
zo, Francisca Guerra, Ana Torres, Rosa Calisto, Antonia Ba
santes, Ventura Guzman, Ana Merizalde, Ana Sánchez de Me* 
rizalde, Dolores Merizalde Monroi, Josefa Cucllar. María Jose
fa Cadena, Ventura Jerman, Josefa .Andrade, Virjinia Cobo, Ga
briela Ruiz, Ana Brquero, Hermenejilda Arroyo, Antonia Olme
do, Luz Rivas, Petrona Jarrin, Teresa Torres, Teresa Jarrin, 
Manuela Sánchez, Ana Sánchez, Cármen Borrero, Catalina Bar- 
reto, Cármen Herrera de Torres, Ana González, Cármen Bar
gas, Mercedes Suares, Jacinta Quevedo, Mercedes Nuñes, Ale
gría Nieto de Ibañez, Margarita León, Dominga Pazmiño, Ma
nuela Veloz, Petrona Gallegos, Josefa Cadena, Ana Cifuentes, 
Rosa Salazar, Antonia Monje, Lizarda Aguirre, María Merce
des Betancur, María Mercedes Nogales, Vicenta Cruz, María 
Mercedes Cruz, Josefa Vergara, Manuela Alarcon, Rafaela Al
meida, Manuela Pintado, Torcuata Paredes de Alarcon, María 
Borja, Leonor Espinosa, Dolores Flores, Trinidad Cabezas, Fran
cisca Muñoz de Gómez, Cármen Andrade, Teresa Galindo de 
Andrade, Antonia Jaramillo, Josefa Conde, Josefa Salvador, Ca
talina Falconí, Guadalupe Serón, Isabel Cofín, Josefa Rivade
neira, María Peña, María Albornoz, Ana Dávalos, María Félix 
Torres, Rafaela Dias, Rafaela Carvajal, Luisa Cortés Teresa Cas- 
telar, Cármen Cruz de Enriquez, Petrona Escudero, Antonia 
Endara, María Josefa Alban, Natalia Rivadeneira, Justa Tena, 
María Cármen Escudero, Loreto Echeverría, Juana Aguilar, 
Tránsito Echeverría, Agueda Baca, Antonia Aillon, Vicenta Ai- 
llon, Isidora del Valle, María Paredes, María Josefa Manosal- 
vas, Mercedes Ortiz, Cármen Donosso, María Hurtado, Bernar
dina Muñoz, Francisca Mantilla, Ana Moreno, Juliana Gómez, 
Gregoria Muñoz, Rosario Palacios, María Muñoz de Meneses, 
María Juana Yepes de Ñeío, Ignacia Martínez, Paula Espinosa 
de Nichet, Juana Tovar de Santamaría, María Diago y Ordo-*
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fiez, María Salas, Justa Salas y Aviles, Olaya Estrada, Antonia 
Salgado, Teresa Mosquera, Encarnación Proaño, Jesús Reinó
se, Josefa Ledesma, Josefa Araus, Olaya Rivera, Manuela Pino, 
Catalina Versal, Asunción Muñoz, María Granja, Vicenta Ba- 
raona, Mercedes Meneses, Luisa Silva, Rafaela Rivera, Manue. 
la Gónima, Martina Duque, Cruz Bolaños, María Cueva, To
masa Flores, Santos Suares, Mercedes Carrillo, Tomasa Marti, 
nez, María Montenegro, Antonia León, Cármen Barba, Juana 
de la Peña, Petrona de la Peña, Manuela Cisneros, María Fa. 
b&ra, Eujenia Carvallo y Fabara, Luisa Herrera, Antonia Her
rera, Manuela Navarro, Josefa Bravo, Antonia Rodríguez, Ma
nuela Duque, Margarita Córdova, Pacífica Conde, Mácsima Or
deñes, Manuela Salazar, Josefa Mogro, María Mogro, Nicolasa 
Soberon, Teresa Rovelli, Emilia Rovelli, Justa Salas, Gavina Re
din, María Bernarda Parra, Mercedes Sierra, María Montúfar, 
Trinidad Rivera, María Saldaña, Ventura López, Gabriela Ja- 
ramillo, Marta Pozo, Rosa González, Mácsima Rosero, Rosario 
Bermudes, Luisa Obando, Jetrudis Rivadeneira, Ana Barela, Ga
briela Flores, Asunción Meló, Ignacia Quevedo, Francisca Sanz 
de Villota, Josefa Nicolalde, Bárbara Nieto, Manuela Sandoval, 
Anjela Vergara, Manuela Pazmiño, Luz Moncayo, Dolores Mon- 
cayo, Mercedes Rodríguez, Ana Rodríguez, Mercedes Rojas, Teo- 
dora Molineros, Matea Andrade, Cruz Torres, Petrona Urbano, 
Andrea Castillo de Cruz, Mariana Cruz, Margarita Cruz, Ma
nuela Gavela de Munive, Francisca Loza de Acevedo, Pacífica 
Loza, Asencia Silva, Alaría Pareja, Jetrudis Guevara de Mes- 
tanza, Asunción Romero, Isidora Navarro de Bermudes, Dolo
res Domínguez de Navarro, Ramona Navarro, Margarita Ber
mudes, Margarita Ramires de Oquendo, Teresa Gómez.
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¿02 'C ¿¿

Que el Clero secular y  regular de Ja ciudad 
Guayaquil y  algunos otros vecinos de , elevan 
a la  Representación Nacionalpidiendo el estable
cimiento de los Venerables P adres de la Compa
ñía de Jesús.

Los individuos que componen el Clero secular y regular de 
esta ciudad, y los demas infraescritos ciudadanos con el debido 
acatamiento, usando del derecho de petición, que nos concede 
ia lei, representarnos: Que entre los graves y urjentes intereses 
que la Nación ha fiado en vuestras manos, es el de propender 
& la prosperidad y progreso de ella, valiéndoos para el eíeclo de 
todos los medios que aconseja la prudencia humana y están en 
vuestras atribuciones y poder. Uno de estos caros y sagrados in
tereses es, promover Ja educación é ilustración, difundiendo las 
luces y el saber entre Jodas las clases de la sociedad, y prin
cipalmente de la juventud que es ia esperanza de la patria. Para 
llevar al cabo tan santo y laudable objeto, necesitamos maes
tros sabios, hombres formados según el espíritu ó ilustración ver
dadera de estos tiempos, literatos hábiles que posean todos los 
conocimiontos, profesores infatigables que tengan el instinto de 
los adelantos. Ahora, pues, que nos pertenecemos á nosotrus mis
mos, y que el Ecuador empieza á ver por primera vez su na
cionalidad, toca á vosotros ¡ó Padres conscriptos de la patria!, 
no solo mejorar las instituciones sociales, no solo abrir los ca
nales de Ja riqueza y de la abundancia, promoviendo la agricul
tura y el comercio; no solo darnos majistrados celosos y justos, 
sino también poner la primera piedra que sirva de fundamento 
á este grande edificio, abrir el templo de Minerva á las jenera- 
ciones que nos irán sucediendo, lindar liceos y casas de ense
ñanza para que estos hermosos retoños de la humanidad vayan 
robusteciendo su alma al mismo tiempo que crece su cuerpo. *
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Pero ¿dónde pensáis, Señor, quo erlcontraréis esos méntores a de. 
cuados que dirijan estos establecimientos, esos maestros que en. 
señen á nuestros hijos el camino que dirije a la sabiduría? Aquí 
los teneis, Señor: la Providencia por uno de esos medios in
comprensibles á la humana prudencia, nos ha traído 4 esta tier
ra á los hijos de San Ignacio. Ellos son los llamados á espar. 
cir en ella, las luces de la virtud y del saber, á formar el cora
zón de nuestra juventud, instruyéndola en los deberes que el 
hombre tiene para con sú Criador, consigo mismo y con sus se. 
inejantes, á henchir en su espíritu aquellos variados conocimien. 
tos que pertenecen al órden de la naturaleza y de la gracia. Los 
individuos de la Compañía los harán gustar aquellas ciencias y 
artes que hañ sido desconocidas hasta ahora entre nosotros. De. 
cid, Señor, á los JesUitas: quedaos con nosotros, y habrémos 
conseguido, este incomparable beneficio. Decid; el Ecuador os 
concede una benigna hospitalidad, y vereis variadas las costum
bres de nuestros pueblos; vereis humillada la relijion y la piedad; 
vereis florecer el cristianismo; veréis á estos varones apostólicos in
troducirse por nuestras selvas, y que tantos infieles que vagan 
por ellas sin el conocimiento del nombre de Dios, oirán por pri
mera vez resonar en sus oidos este augusto y santo nombre. 
Estos y otros muchísimos beneficios (que por no escedernos de 
Jos límites de una petición los omitimos) los palparíamos llenos 
<le un dulce consuelo. ¿Qué inconveniente hai para que se que- 
den entre nosotros estos virtuosos hombres? ¿La República no 
proteje la relijion de Jesucristo? ¿Ella no está obligada á pro
mover los adelantos de los asociados? ¿No tenemos entre nos
otros otras comunidades relijiosas? ¿Qué mal le puede sobreve. 
uir al Estado? ¿Se teme acaso, 4 e*as ideas tan inciertas como 
quiméricas, que han esparcido los enemigos de la relijion? ¡Ah, 
Señor, ellas están pulverizadas 7 desmentidas por los apolojistas 
del instituto de San Ignacio, por la Iglesia universal en sus con
cilios, y porque nosotros mismos hemos sido testigos presencia
les de sus virtudes y conducta. Nosotros, Señor, hemos convi
dado á las naciones todas de la Europa para que vengan 4 po
blar nuestro inmenso territorio, ¿y negarémos la hospitalidad i  
unos hombres tan útiles como necesarios? No, Señor, lo ecsi- 
je así el bien del pais, la educación de nuestros hijos, el impul
so que debemos dar á nuestras misiones, el esplendor de la fé, 
<le la moral y del culto; este, es, Señor, el voto jeneral del E- 
cuador, y conformándonos con él, hacernos esta solicitud, espe. 
rando nos concederéis esta gracia.—Guayaquil noviembre 21 de 
1850.

Francisco Javier Obispo de Guayaquil, Lacas Landaburú, Mi
guel García Moreno, Agustín Tola, Dor. Luis Tola, Dor. José 
Tomas Aguirre, Dor. José de la Cadena, Dor- José María Ara- 
•gundí, Pedro Pinto, Francisco Javier Crespo, José V. Granados, 
Fedro V, Carbo, Fr. Miguel Uzurieta prior de Agustinos, el gua -̂
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ríían do San Francisco y su comunidad, Fr. Juan Hidalgo, el 
prior de Sanio Domingo y su comunidad, Fr. José Grijalva y 
Saa, presbítero Santiago de la Guerra, Joaquín Velasco, Igna
cio de Ir.aza, José Ignacio Jurado, José María Ordeñana, An- 
jel Tola, Francisco Berna), Agustín Roca, Juan Tama, Antonio 
Casilari, José Antonio Cámpos, Manuel J. Venegas, José Roca, 
Ramón E. Mascóte, Diego Noboa y Baquerizo, Claudio Diaz, 
José María Yalverde, por indisposición del Señor D. Ramón 
Calvo y López, Cárlos Valencia, Manuel T. Plazarte, J. M. Eli- 
zalde, Francisco J. Baquerizo, Juan Mateus, el síndico de la Ca
tedral José Ramón Aviles, Vicente Garbo Cornejo, José Miguel 
de Andrade, Ciriaco Róbles, Ramón Andrade, José Millan, José 
Alcibiades Millan, Valentía Medina, Manuel A. Suarez, Anto
nio Perez, J. Robles, P. P. García Moreno, Juan Vítores, Fran. 
cisco Vera, José Sánchez Rubio, Matias Elizalde, J. V i 11 a m i i, 
Manuel Casiiari, Manuel de J. Bravo, A. Mirón, Ignacio Medi
na, Jerónimo Aviles, Miguel Anzoátegui, Por Ildefonso Coronel, 
José Coronel, Pedro Tola, Agustín Orámas, V. Martin, M. An
drade Fuentefria, Domingo de Santistevan, Manuel Galecio, José 
María Bolaños, I. del Campo, Tomas Garbo, Silvestre Aviles, 
Manuel M. Lara, J, Guerrero, José Jimenes Baturrone, Jo sé l. 
de Terranova, Rafael Coello, Juan de Aviles, J. M. Estrada, 
Manuel de Icaza, Francisco de Icaza, Fernando García Moreno, 
José M. Molestina, José Pió Ampudia, Miguel Antonio Anzoá- 
tegui, José María Anzoátegui, José AveIJan, Juan de Aguirre, 
Efren Millan, M. B. de Aguirre, Francisco Boloña, Francisco 
Aviles y Castro, José Gabriel Luque, Francisco Reina, Agus
tín Galecio, Antonio Millan, M. Treviño, Juan G. Sánchez, Wen
ceslao Echanique, Ignacio Guzman, Hipólito Molina, Jacinto J. 
Mata, José A. Saona, Juan F. Guerrero, Pedro Trifon Aguilar, 
José María Baquerizo, Cipriano Lara, Ricardo Coello, José Me- 
jias, José Vicente Navarrete, Antonio Robinson, Juan Toríbio de 
Ortega, José Jurado, José L. Mata, Santiago Miranda, Pedro 
Franco y Darquea, J. Bautista Concha, Francisco Leearo, Pedro 
Falquez, José María Vera, Juan B. Casilari, Fermín Placencia, 
Rafael Arias, José Yasila, Bartolomé Bejarano, Pedro Se garra, 
Francisco Vera, José Barona, Rafael Gordillo, Manuel Alvarado 
Peñafiel, Lorenzo Gallardo, Ramón Vergara, José Cadena, Juan 
José Vega, José Jouvin, José Arce, José V, Rites, José M. 
Suarez, Joaquín Guerrero, José Niceto Torres, José Aviles, Ig
nacio García, Tadeo Aviles Moreta, Francisco Plaza Guiralde, 
Domingo Plaza Guiralde, Miguel León, Mateo J. Velasco, Fran
cisco Plaza, Ignacio Jouvin y Diaz, José Rodas, Manuel L. 
Callejos, José de la Flor, Manuel Moran, José María Zúniga, 
Felipe Patiño, José del Cármen León, Manuel Peñafiel, Felipe 
M. Radich, Sarttiago Fernandes, Manuel Toribio Plazarte, Juan 
María Coello, Manuel de J. Carranza, Eduardo Bodero, Luis 
JSiraldo, Francisco Gutiérrez.-------- (Siguen las Jinnas.
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Que las madres de familia de la misma ciudad de 
Guayaquil elevan a la Representación ,
con vel mismo objeto.

Las madres de familia que suscriben, convencidas de que la 
educación moral é intelectual, fundada en los principios de la ver
dadera relijion, es la base mas sólida de virtud que pueden in- 
fundir en el corazón de sus hijos, y penetradas íntimamente de 
que la Representación Nacional no desdeñará ninguno de los me
dios que se le propongan para procurar á los pueblos del Ecuador 
su positivo bienestar; elevan directamente su voz á los Repre
sentantes de la Nación, para unir sus votos á los de los vecinos 
de esta ciudad, en favor de la permanencia en nuestro suelo do 
los Reverendos Padres de la Compañía de Jesús, á la que los ha* 
ce acreedores su virtud evanjélica, su saber y sus talentos.

Guayaquil, 29 de enero de 1850.
María Urbina, Josefa Paredes de Icaza, Cármcn Santistevan 

de Robles, Mercedes Moreno, Petra Moreno, Josefa Noboa, Rosa 
Bustamante, Manuela Moran, Dolores Aviles Moran, Francisca Ar* 
teta, Dolores Aviles de García, Escolástica Roca viuda de Boloña, 
Francisca Boloña de Aviles, Dolores Roca de Boloña, Josefa 
Anzoátegui, Rosa Paredes de Icaza, Jesús Millan viuda de Bailen, 
Dolores Plaza vida de Plata, María Ana Plaza de Garbo, Ignacia 
Cuadra de Millan, Cármen Marín de Unza, Margarita Gorostiza, 
Josefa Paredes de Martin, Mercedes Aguirre y Anzoátegui, Ca
talina Aviles de Tola, María N. Murillo viuda de Murillo, Merce
des Cobos, Juana Córdova, M. Dominga Franco, Cármen Molestina 
de Pimentel, Teresa Jado de Urbina, Cayetana Icarte de Radich, Do
lores Ferrusola de Aguirre, María Aguirre de Máreos, Josefa Már* 
eos de Aflinger, Rosa de Icaza viuda de Olmedo, Dolores Cornejo 
de Caamaño, Mercedes Aguirre de Icaza, Antonia Jado de Aguir* 
re, Francisca Bernal, Josefa Izquieta de Samaniego, Ana Tama de 
Gómez, Rosa Paredes viuda de Ferrusola.-----( las
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Después que hayais puesto las bases del edificio político, 
y reorganizado la sociedad ecuatoriana, sancionando la Constitu
ción, vais á ocuparos seguramente de una cuestión grave y de 
alta trascendencia para los futuros destinos de nuestra patria: 
hablamos, Señor, de Ja admisión ó repulsa de la Compañía de 
Jesús en el Ecuador.

Demasiado conocidas os son, Señor, las vicisitudes que ha 
sufrido esta corporación célebre: estinguida unas veces, y res
tablecida Juego; arrojada de unos países, y recibida con entu
siasmo en otros; temida, combatida y calumniada por unos es
critores; estimada, defendida y admirada por otros; perseguida 
por el odio, mas bien que por Ja indiferencia y el desprecio; 
ha salvado al fin su ecsistencia azotada por mas de tres siglos 
de borrascas, y lia quedado en pié al medio de tantas ruinas mo
nacales como Jas que han amontonado los irrelijiosos siglos de 
la reforma y de la falsa filosofía.

En este conflicto, Señor, de opiniones encontradas, pertene
cemos nosotros á aquella parte de la sociedad que ha saludado 
con sinceros y cordiales trasportes de gozo la llegada de los Je
suítas á nuestro suelo. Viva está aun la grata memoria que es
tos hombres apostólicos lian dejado en el antiguo reino de Quito: 
hablan por ellos sus colejios, planteles de educación intelectual 
y relijiosa; sus templos y conventos, monumentos arquitectónicos 
de consumada perfección: sus temporalidades, pruebas elocuen
tes de su capacidad económica; sus misiones en fin, esa crea
ción de bastas y poderosas naciones que á su voz han salido
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‘de los dosiertos para figurar entre los pueblos civilizados.
Tantas obras, Señor, no han podido ser deslustradas ni des

conocidas: las pasiones no han tenido que oponerles mas que la 
calumnia dorada bajo las formas literarias; pero esas mismas ca
lumnias se ven todos los dias victoriosamente refutadas por la 
conducta ejemplar de estos hombres, cuyo instituto no dejencra 
jamás; el Jesuíta de hoi es semejante al de los tiempos de San 
Ignacio; y el Jesuíta de la China no se diferencia en nada del 
de Roma, ó del que catequiza en las montañas pedregosas. Un 
■vigor tan sostenido para conservar su espíritu primitivo; una ener- 
jía tan indomable y vencedora de la acción corruptora de los si
glos, revela en la estructura orgánica de esta órden la ccsisten. 
cia de un principio superior =á las ideas puramente humanas, y 
emanado de una rejion mas elevada.

IS’osotros, Señor, reconocemos en todo esto la mano de Dios, 
v no hemos visto sin una profunda emoción ia llegada de es
tos varones evanjélicos á una viña que ellos cultivaron con su 
sudor y á veces con su sangre.

Os pedimos pues, Señor, que 1es deis una acojida favora
ble, permitiéndoles fundar su instituto en nuestro suelo: se inte
resan en ello la humanidad y la relijion perseguidas en sus mas 
valerosos atlétas; el honor del nombre ecuatoriano, siempre tan 
hospitalario; el progreso de las ciencias y de las artes; la edu
cación de la juventud; ,y el fomento de nuestras misiones, tan 
oídles hasta .para la conservación de nuestros límites territoriales.

Cuenca, enero 13 1831.

Fr. José Manuel Obispo de Cuenca, Dr. Miguel Rodríguez 
Dean, Dor. Matías Paz arcediano, José Matías Orellana canóni- 
go de merced, Dor. Miguel Pió Arteaga prebendado, Dor. Vi. 
cente Palacios Ministro déla Corte, Pedro Rodríguez contador 
‘mayor, Dor. Rernijio Toral rector del colejio, Dor. Mariano 
Vintimilla protonolario apostólico, Dar. Mariano Cueva, Dor. 
Benigno Malo, Dor. Francisco Javier Arévalo, Dor, hiduardo Ma
lo, Dor. Tomas Toral concejero municipal, .presbítero ISicola* 
Cisneros rejente del colejio, -Juan -Sánchez cura -de San Blas, 
•José Antonio AmbrjOsí cura de Cumbe, Domingo Urigüen cura 
de Pacclia de Zaruma, Lucas Iglesias cura rector de la catedral, 
Fernando Avendaño cura de San Roque, Gaspar Avendaño sa
cristán 'mayor, Miguel Córdova jefe político, Dor. F. Javier 
Orellana capellán de coro, Juan Arteaga maestro de ceremonias, 
Agustín Astudillo capellán del monasterio de la Concepción, pres
bítero Vicente Moraley catedrático de latinidad, Dor. Miguel «León 
catedrático de filosofía, Fr. Manuel -Camón guardián de San 
Francisco, José Vega y Chica, Juan de Dios Corral administra
dor de correos,. Dor. Vicente Salazar, Dor-Juan Izquierdo, Dor, 
.Antonio Mansilla, Dor. José Antonio üodrjguz Parra, JéséAt1-
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nriagn alcalde municipal l . ° ,  Dor. Joaquín Salazar, Manuel E- 
loi Salazar, Cayetano F. de Córdova cura del Valle, Fr. Agus
tín Almeida prior de Sin Agustín, Dor. Antonio Burrero, An
tonio Aguilar, Dor. José Antonio Hurtado, Dor. Anjel María 
Rodríguez Parra capellán del monasterio del Cármen, presbítero 
Joaquín Landivar y Quevedo, Dor. Casimiro Martínez, Mariano 
Betancnr, Francisco Iglesias, Salvador Ortega cura de Molle- 
'turo, Mariano Palacios escribano público, presbítero Juan José 
Cabrera, presbítero Francisco J. Ortega notario capitular, pres
bítero Manuel Palacios, José Antonio Morales, José Chacón, José 
Maria Fernandez, Serafín Urigüen, Juan Aguilera, presbítero Ma
nuel Arriziga, Mariano Torres, presbítero José Tomas León, 
Joaquín Aguirre, Manuel Hermenejildo Arizaga, Nicolás Alva- 
rez, José Coronel, Manuel de Neira, Manuel Larrea, Juan An
tonio Vázquez, Ignacio Serrano, Mariano Torres, presbítero José 
M. Rodríguez Parra, Juan A. Peña, Ignacio Maya, Antonio 
Guillen, Fernando Garzón, Mariano Moreno escribano público, 
Manuel Carrion, Antonio M. Ramiros, Manuel Ignacio Serrana, 
Nicolás Orellana, Manuel José Hurtado, Manuel Mogrovejo, P e 
dro José Orellana escribano público, José Fernando M oscosq, 
Manuel Vivar, Nicolás Garces, Ramón Garzón, Pedro Rivera, 
Juan Francisco Rivera, Addres Torres, Agustín Malo, Manuel 
Crespo Patino, Mauricio Garzón, Joaquín Sebastian Carrion, 
Mariano Maldonado, Manuel Barberan, Juan José Dias, Juan 
Francisco Palacios, Baltazar Hidalgo, José Antonio Benegas, Jo
sé Estrada, Baltazar Falconí, José Astudillo, Víctor Espinosa, 
Bernardo Plaza, Francisco Tamariz, Antonio A. Tamariz, pres
bítero Joaquín Iglesias, Casimiro Martínez, presbítero Manuel 
Zea, presbítero Juan Antonio Alvarado, Francisco Jimenes, Ma
nuel F. Monroi, Pedro Márquez, Julián Idrovo, Manuel Ruilo- 
va, José María Dávila, José María Ordoñez, Cárlos A. Valdi
vieso, Vicente M. Landivar, Manuel Salazar, José Dias Rami- 
res, Antonio Marchan, Mariano Torres, Jacinto Benegas, Sal
vador Velez, Francisco Bustos, Miguel Carpió, Joaquín Vázquez, 
José Antonio Marchan, Luis Dalgo, Juan M. Moreno, Miguél 
Espinosa, José M. Herrera, José Sotomayor, Ignacio Izquierdo, 
Manuel V. Arriaga, Benigno González y Borrero, José B. Pla 
za, Joaquín Astudillo, Joaquín Jaramillo, José A. García, Ma
nuel Iriarte, 'Pedro Abad, Agustín Salcedo, Dor, Joaquín A. Ta
mariz concejero municipal y secretario de la Gobernación, Joa
quín Serrano, Dor. José María Ambrosí, Fr. Antonio Galarza, 
¿Er. Santiago Pesce, Cecilio Tapia.

( firmas.)
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Que el vecindario deLoja eleva á la Convención 
Nacional solicitando la admisión y  restablecimien
to de la Compañía de Jesús en el .

Loa habitantes de Loja para cuya provincia mas que para 
ninguna otra fué tan perniciosa la estinsion de los Jesuítas, tie
ne la gloria de haber hecho la iniciativa pidiendo con empeño 
al Congreso de 1843 el restablecimiento de la Compañía; pero 
fué desatendida la solicitud que podemos decir fué santa por loa 
objetos que abrazaba—restablecer la moral que se halla cor
rompida; y la educación de Ja juventud—dos basas sin las cua
les no puede ecsistir ningún gobierno sea de la clase que fuere.

Bastantes razones se adujeron entónces para apoyar nues
tro reclamo; pero nada en comparación de lo mucho que aho
ra, tan erudita y sábiamente, han espuesto los ilustrados y 
filantrópicos habitantes de Quito, Guayaquil y Cuenca en favor 
y merecidos elojios de los Jesuítas. Por tanto, y adhiriéndonos 
á las mismas peticiones que tenemos la honra de hacer, eleva
mos también nuestra débil voz á la Convención, á esta Conven
ción en quien todos ciframos nuestra esperanza, y que á la par 
que va d reconstituir a) Ecuador dándole un Gobierno feliz y 
permanente, va también á dar el mas laudable ejemplo de ser 
eminentemente justa, liberal, humanitaria, católica, hospitalaria y 
destructora de la maldita impiedad, de esta furia infernal que 
no solamente quisiera hollar al mismo Dios si pudiera, sino que 
trata de echar por tierra los Estados, erijiendo por su numen 
infame á la terrible anarquía.—Esta es toda su tendencia.

Pero, Señor, evitaremos todos estos males si conseguimos, 
como fundadamente lo esperamos, que se digne la Convención 
atender al clamor jeneral y al deseo unánime de que se dé acó* 
jida en la República á los hijos de Sanr Ignacio, en quienes, des
pués de Dios, la Nación libra su suerte y prosperidad encargán
doles la educación de la juventud.
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La Nueva Granada, gracias á los célebres patriotas los SS. 
Mosqueras y otros grandes hombres de esa República, es el mas 
clásico testimonio y el mejor garante del progreso que obtuvo 
en el corto tiempo que los Jesuítas se consagraron, como se 
consagran siempre, á la noble tarea de la enseñanza. Mas el in
fierno no pudo tolerar el triunfo de la virtud, y los arrojó de 
su suelo, pasando esta felicidad al Ecuador que los ha recibido 
dentro de su corazón. No resta mas, que la sanción legal, para 
el complemento de cuanto apetecen lograr los pueblos, pues go- 
zarémos de paz, leyes sábias, buen Gobierno, y rejeneracion en 
las costumbres.—Loja 26 de enero de 1851.

' . -  - . '  J ,

Manuel M. Cerrión Palacio gobernador, José María Aguir- 
rc jefe político, José María Jaramillo» alcalde 2 .°  municipal, 
Pablo Piedra concejero 1. ° municipal, Manuel Lozano conceje
ro 2. ° municipal, José Isidro Figueroa concejero 3. ° munici
pal, José María Alvarado alguacil mayor, Dor. P. Pablo Neira 
juez letrado de hacienda, Mateo Vintimilla escribano público de 
hacienda, Mariano I. Arévalo tesorero, José M. Vázquez inter
ventor, Dor. Toribio B. Mora secretario de la Gobernación, pres
bítero José M. Yunga rector accidental y catedrático de gramá
tica del colejio de San Bernardo, Dor. Manuel Jo^é Jaramillo 
cura Rector y vicario, Fr. José M. Espinosa prior de predica
dores, Fr. José M. Aguirre, Fr. José Acosta Guardian de San 
Francisco, Fr. José Hernández prior de San Agustín, Fr. José 
María Murillo, presbítero Felipe Cueva, presbítero Ignacio Ar- 
mijos, presbítero José Iluilova, Fr. Vicente López, Fr. Cayetano 
Almeida, Manuel Eguiguren administrador principal de correos, 
Modesto Moreno teniente coronel y comandante de armas, To
mas Costa mayor y comandante del B. L., Agustín Riofrío Pe
ralta comisario de policía, presbíteio José María Corrion cura 
de San Sebastian, Dor. José Antonio Eguiguren, Dor. Javier 
Eguiguren, Dor. Agustín Riofrío y Valdivieso, Manuel de Car- 
non y Valdivieso, Ignacio Espinosa, Juan Alvarado secretario mu- 
nicipal, José Lino Palacio protector de indíjenas, Baltazar Pie
dra, Gregorio Jara oficial primero de la gobernación, Francisco 
Muñoz oficial segundo, José Antonio Riofrío, Manuel Piedra, Vi
cente Palacios, Francisco de la Cueva y Cuellar, Manuel Isi
dro Figueroa, José Lima, Gregorio Bejarano, Vicente Figueroa, 
Lorenzo Pineda, Ignacio Muñoz, José María Campoverde, Mi
guel Hidalgo, Juan Torres, Marcelino Cabero, Leandro Palacios, 
José Zabala, Dor. José Bermeo catedrático de filosofía, José 
María Valdivieso, José Antonio Paredes, Manuel Alvarado, Ma
nuel Carrion, Manuel Ceballos, Matías Aguilar, José M. Enca
lada, Tomas Regalado, Agustín Rodríguez Córdova, Juan Agus
tín Jaramillo, Mariano Mercedes Piedra, José María Celi, José 
Peña, Carlos Gómez, Manuel María Valdivieso, José M. Arsi- 
niega, José A. Escovedo, Manuel Castro,-------- ( firmas.)
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DE LAS SEÑORAS

al Congreso [Constituyente del .

Un sentimiento y un deber relijioso no? obligan á dirijirnos 
á la Convención Nacional, uniendo nuestros votos á los de las 
demas Ecuatorianas, que justamente reclaman la admisión de los 
Jesuítas; y no menos interesadas en la prosperidad de la Repú- 
blica, que en la buena educación de nuestros hijos, seriamos cul
pables las Lojanas si en esta bella ocasión que se nos presenta, 
no implorásemos de los Lejisladores que se dignen protejer esta 
solicitud.

Nuestra petición es un favor humanitario, es natural, es sen
cillo, y sin objeciones razonables: tiene por objeto elejir unos 
Méntores é insignes maestros que se consagren esclusivamento á 
la difícil tarea de la enseñanza.

La España se echó una maldición eterna y decayó con el 
fatal decreto de la estinsion de los Jesuítas, cuyas funestas con* 
secuencias deplorará siempre; y el Ecuador se atraerá sobre sí 
las bendiciones del Cielo y progresará, dando el decreto que los 
restablezca.

Pero ¿para qué nos empeñamos en querer persuadir la nece
sidad y utilidad de estos Padres? Nadie la conoce mejor, ni na
die mas interesada en ella que la Convención. Muchos monu
mentos de gloria va á dejar para la posteridad; pero ninguno mas 
grande ni mas recomendable que el decreto que imploramos. La 
historia dirá de los presentes Diputados: ”en medio del odio ma» 
implacable que mostró la impiedad contra estos venerandos Sa
cerdotes, la Convención del Ecuador se sobrepuso á las pasiones- 
supo complacer con los pueblos y se complació consigo misma, res
petando la voluntad jeneral y amparando una corporación perse»
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guida sin causa.—Loja, 26 de enero de 1851.
Rosa Burneo de Carrion, Ana María Torres de Eguiguren, Ig- 

nacia Carrion y Valdivieso, Francisca Riofrío, María Pia Escudero, 
Rosa Cruz Lequerica de Eguiguren, Agustina Piedra de Carrion, 
Luisa Arias de Eguiguren, Teresa Arias, Catalina Riofrío, Anto
nia Riofrío, María Josefa Riofrío de Jaramillo, Mercedes Aguilera, 
María de Jesús Riofrío de Burneo, Rosa Valdivieso de Aréva- 
Jo, Ricarda Jaramillo, Jertrudis Peña, Ignacia Jaramillo, Jertru- 
dis Riofrío, Alejandra Jaramillo, María Lugarda Jaramillo, Jua
na Añasco, Cármen Burneo, Mercedes Burneo, Mercedes Tor
res de Bermeo, Agueda Granda de Valdivieso, Alegría Bermeo, 
Isabel Escudero, Margarita Aguirre, Jertrudis Zambrano, Ana 
María Carrera, Mercedes Jaramillo, Agustina Pinto, María Car
rion de Palacio, Teresa Santos, María Vivar, Dominga Santin, 
Luisa Santin, Catalina Vázquez, Josefa Galves, Rosa Piedra, 
Ana María Santin, Isabel Castillo, Juana Mejía, Micaela Casti
llo, Rosa Ruiz, Gregoria Carrion, Micaela Domínguez, Manuela 
Machuca, Isabel Mora, Eulalia Carrion, Carolina Aguirre, Ig- 
nacia Moreno, Francisca Aguirre, Petrona Peña, Mercedes Celi, 
Jacoba Celi, Mercedes Piedra, Agueda Mejía, Mercedes Torres 
de Flores, Teresa Burneo, Josefa Burneo, Eulalia Valdivieso de 
Riofrío, María de Jesús Riofrío de Lequerica, Juana Piedra, 
Jertrudis Piedra, Dolores Riofrío, Mercedes Carrion, Mercedes 
Zabala, Mercedes Ruilova, Francisca Bejarano, Francisca Bor- 
rero de Riofrío, Mercedes Borrero, Mercedes Palacio, Josefa Cos- 
ta, Rosa Costa de Piedra, María Josefa Riofrío, Mercedes Rio- 
trío, María Rosario Cueva, Félix Sánchez, Micaela de la Cue
va, María del Rosario Paredes, Serafina Bejarano, María de Cris
to Astudillo de Parodes, María Félix Ceballos de Palacio, Jer
trudis Aguirre, Agueda Lozano de Aguirre, Isidora Alvarez, Leo
nor Pinto, Rosalía Pinto, Rosario Pinto, Antonia Ramírez, Ma
na Luisa Moreno, Mercedes Solórzano, María Josefa Arciniega, 
María Manuela Maldonado, Ana María Aguirre y Suarez, Ma
ría Jacinta Sánchez, Mercedes Arciniega, María Mercedes Co
ronel, María Jertrudis Coronel, María Rosa Coronel, Petrona Ja- 
ramilío, María Josefa Cueva, Antonia Hidalgo, Felipa Martínez, 
Juana Hidalgo, María Paz Andrade, María Natividad Coronel.

Siguen las firmas.
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de la ciudad de Ibarra, capital de la provincia de 
Imbabura, solicita de la Convención Nacional el es

tablecimiento de la Compañía de Jesús en su li
bre instituto.

La intima convicción en que nos hallamos de la necesidad 
y utilidad del instituto do la Compañía de Jesús, nos impele á 
dirijir respetuosamente á la H* Cámara la actual solicitud. Una 
esperiencia diaria sobre el celo apostólico, predicación, despren. 
dimiento y ferviente caridad de los Jesuitas residentes en esta, 
ha hecho concebir á los vecinos de la provincia do Imbabura 
-esperanzas fundadas de la mejora moral del pueblo, si se con
sigue de la previsión y filantropía de la Convención Nacional 
una disposición favorable al establecimiento de los Padres Je
suítas en el Ecuador. Nuestros deseos á este respecto suben de 
punto, porque hemos palpado la benéfica influencia de estos obre- 

, ros evanjélicos sobre las costumbres. Ciertos estamos de que las 
demas provincias anhelan por el mismo objeto, pues el. inst'nto 
del bien mueve tanto á las asociaciones políticas en coinun, cuan
to á los individuos en particular: todo Ecuatoriano, amante de 
su patria, no puede menos que procurarse el vehículo de lasaña 
moral,'-de la buena educación de la infancia, cuyo secreto pa
rece reservado solo á los Jesuitas, y de la corrección de los ma
los hábitos, por desgracia, no poco frecuentes.

Escelentísimo Señor, justo es que atendáis al clamor de 
los pueblos, que parecen animados de un solo pensamiento, de 
una sola voluntad y de un pleno conocimiento acerca de la ne
cesidad del instituto de Loyola: necesidad sobre la cual se tras
luce una como creencia de sentido común entre los ecuatoria
nos. Uniendo nuestros votos á los suyos solicitamos se conceds, 
mediante un decreto especial, el libre establecimiento de la Com
pañía de Jesús en el Ecuador. Como ciudadanos obedientes á Ift 
lei solicitamos esta gracia á nombre propio, según el artículj»
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125 de la Constitución; poro estamos ciertos de que igual de
seo anima á esta provincia, y aun á las otras: concediendo lo 
que piden simples particulares habréis impartido á la vez el mis
mo bien al pueblo, que sumiso guarda silencio á presencia de 
la lei

Igualmente creemos de imperiosa necesidad y justicia el que 
se les adjudique en propiedad las casas llamadas del Colejio de 
esta ciudad y su adjunto templo, que pertenecían por esclusiva 
propiedad á la Compañía de Jesús: por la espulsipn recayeron 
en el fisco, y después de haber estado en propiedad particular, 
revirtieron á la Nación. Este edificio en su estado ruinoso ec- 
sije gastos enormes, aun para su refacción; razón por la que 
se hace difícil su reparo con solo las temporalidades del Colé- 
jio. Los Padres con su notorio afan é infatigable actividad da
rían á lo material de estas casas un aspecto de reconstrucción 
breve y fácil. Por otra parte concediendo su establecimiento se 
Jes debe proporcionar aquellos elementos que contribuyan á ali
viar su suerte, y cuya consecución no es gravosa al Estado.

Elevada nuestra solicitud ante la Representación Nacional, 
inútil es remarcar las ventajas y razones que la hacen vigorosa: 
«upertluo es repetir que el decreto sagrado concedido á los de
mas hombres por nuestras instituciones liberales debe ser esten- 
sivo por justicia á los hijos de Loyola: escusada es en fin toda 
reseña sobre sus virtudes é interes por el bien, puesto que la 
sabiduría y penetración de la II. Cámara profundizará con mi
rada penetrante un objeto tan digno de la mas trascendental 
atención. No dudamos que concederá jenerosa, lo que solicita
mos rendidamente los peticionarios.

lbarra á 25 de diciembre de 1850, G.° de la libertad.

Escelentísimo Señor:—Manuel Tovar, Pablo Guevara cura y 
vicario de la matriz, José María Teran, Cárlos Viteri, Zoilo José 
de Lara, Valentín Yepes, Manuel Rivadeneira, Agustín Dávila, 
José Campos, Juan Palacios, C. Lara, Tomas Paredes, Espiri
el ion Dávila, R. de los Reyes, Modesto Santacruz, Pedro Gon
zález, Julián Palacios, Segundo Rivadeneira, Camilo Poso, Mi
guel Jácome, Ramón Otarola, Alejo de la Vega, Manuel Riva- 
deneirn y Cervantes, Miguel Lara, Manuel Andrade, Manuel Pa
redes y Vieira, Santiago Hernández, José Moncayo, José Gri- 
jalva, Camilo Guerrero, Juan Paz Burbano, Cárlos de la Tor
re, Segundo Mundo, José María Cervantes, Dor. Ramón Sán
chez, Antonio Subía, Francisco Arboleda, José Arboleda, Mi
guel Espinosa, Camilo Paz, Ramón Carvajal, Manuel Mesa, Fer
mín Arias, José Valentín Moran, José Almeida, Felipe Erazo, 
Bernardo Santacruz, Mariano López, Narciso Herrería, Agustín 
Torres, José Guzman, Víctor Gómez Jurado, Joaquín Sánchez 
Rueda, Miguel Gallegos, Francisco Dávila, Aurelio Jurado, Jo-
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6c María de la Torre, José Mariano Yepes, Carlos Grijalva, Ma
riano Rueda, *José Arévalo, J. Anjel Negrete, Manuel Gómez, 
Manuel Suarcz, Ignacio Román, Joaquín Arias, Manuel Cer
vantes, Joaquín Beníte9, Modesto Palacios, Manuel Paz, Julián 
Cruz, Benjamín Amézaga, Francisco Herrería, Mariano Játiva, 
Mariano Garrido, Fernando Perez, José María Almeida, Felipe 
Gallegos, Luis Toro, Miguel Garrido, José Manuel Moran, José 
Mariano Suarez, Rafael Franco, Gaspar Andrade, Nicolás Fer
nández, Juan Bautista Carvajal, Vicente Freire y Andrade, Fran. 
cisco Almeida, Enrique Franco, José Toro, Pió Gangotena, Ma* 
riano España, José Amézaga, Benjamín Arévalo, Francisco Tn- 
son, Jesús Valencia, Vidal Montalvo, Juan Jiménez, Juan José 
Chaves, Manuel Sánchez, Juan José Torres, Manuel Paredes, 
Rafael Almeida, Rafael José de la Torre, Guillermo Delgado, 
Juan Morales, Mariano Flores, José Flores, Guillermo Montal- 
vo, Segundo Sánchez, Manuel Almeida, Rafael Teran, Ventura 
Subía, Pablo Vega, Cornelio Yepes, Gabriel Almeida, José San- 
chez, Ramón Chaves, Bernardo de la 'Vega, Manuel García, Vi
dal Grijalva, Mariano Ramires, Manuel Recalde, José Muñoz, 
José Subía, Aparicio Yepes, Miguel Flores, Santiago Tovar, Ma
riano, Dalgo, José María Paz, Manuel Mena, Manuel Gri
jalva, Juan José Tovar, Antonio Ramos, Miguel Jijón, 
Modesto Gómez Jurado, Gabriel Baldeen, Miguel Franco, 
Simón López, Francisco de la Torre, Antonio de Rueda, José 
Antonio Guzman, Rafael Peñaherrera, Joaquín Daza, Aparicio 
Almeida, José Navarro, Fernando Benites, José Erazo, José 
Guerrero, JuaD Antonio de la Torre, Darío Almeida, Roberto 
Almeida, Manuel Guzman y León, Antonio Monje, José Anto
nio Guzman, Gaspar Calderón, Silvestre Chaves, Domingo V¡- 
Jlavicencio, Amonio Yeya Narváez, Fernando Villalva, Antonio 
Ruiz, José Jaramillo, Francisco Zaldumbide, Ramón Delgado, 
José Angulo, Camilo Rivadeneira, Camilo Peña, Nicolás Sanz, 
Juan Cifuentes, Alejo Mora, José Antonio Castro, Joaquín Chi- 
riboga, Emilio Tapia, Joaquín Andrade, Antonio Muñoz, Nico
lás del Pozo, José Valencia, José Oviedo, Antonio Acosta, Lui* 
Narciso Carvajal, Patricio González, Francisco Carvajal, Ven
tura Carvajal, Antonio Acosta, Pedro Paredes, Rafael Guzman, 
Nicolás Villafuerte, Amadeo Santacruz, Luis Cebados, Cayetano 
Ceballos, Pió Subía, José Placencia, Antonio Cebados, Juan 
Yepes, Manuel Herrería, Miguel Oviedo.

( .
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del M onasterio y Señoras de la m isma , y
sobre el m ismo objeto.

Aunque bien convencidas de que en el órden regular de las 
cosas nada es menos propio de nosotras que representar en el 
teatro político, sin embargo como hai ocasiones y circunstancias 
en que, deberes mui sagrados é intereses mui poderosos afec
tan, abra/.an y comprenden á todos los individuos de la espe
cie humana, sin distinción de edades, secsos ni condiciones; es 
preciso convenir en que hai también necesidad entónces de que 
todos, sin escepcion, cumplan con sus deberes y miren por sus 
intereses. A la presente, Señor, las infraescritas nos creemos lla
madas á desempeñar un imperioso deber, y estimuladas á mirar 
por unos intereses que nos afectan directa y profundamente; 
es por esto que saliendo de nuestra situación ordinaria, nos veia 
dirijirnos hácta vos con el objeto de pediros lo que necesita
mos con urjencia, vos, nosotras y toda la Nación; es saber, el 
establecimiento de los RR. PP. de la Compañía de Jesús con 
el carácter de verdadero instituto. Vo«, Señor, la augusta asam
blea que dignamente presidís, y todo el mundo católico, sabéis 
que la relijion santa de Jesucristo es ti mas dulce, al mismo 
tiempo que el mas fuerte vínculo que sostiene la armonía y la 
paz entre todos los miembros de la sociedad: vos y todos los 
católicos que conocemos y sabemos que los RR. PP. Jesuítas son 
unos verdaderos ministros y apóstoles de Jesucristo; que ense
ñan, estienden y propagan su santa y pura doctrina; que para 
tan sublime ministerio son infatigables, y que no cesan de in
culcar sus mácsimas santas, debemos convenir en que nos son 
esencialmente necesarios, hoi principalmente, que el mal jenio de 
la guerra ha venido á inflamar todos los corazones y dividir to
dos los ánimos. Vos Señor, y todas las personas de razón, por 
limitada que esta sea, sabemos que la buena educación es aque
lla que está fundada en la moral, y que por consiguiente eien-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



32

do los RR. PP. Jesuítas sacerdotes instruidos y cotúlicos pro
fundos en el conocimiento de la adorable relijion del crucifica, 
do, son sin duda I09 que, mejor que nadie, pueden dar esa edu* 
cacion que es el cimiento sólido é indestructible de la prospe. 
ridad y de la estabilidad de los Estados. En consecuencia, de- 
bemos también convenir en que bajo este otro punto de vista 
nos son también esenciales. Después de esto, solo nos resta que 
deciros que no podéis hacer vos y vuestros honorables colegas, 
cosa mas digna de vuestra misión, que dar al pueblo que os la 
confió, ministros que le enseñen y hagan conocer sus destinos 
en este mundo y en el otro: preceptores y directores que le edu- 
quen con tanto tino sagacidad c intelijencia como la de los pre
ceptores Jesuítas en el conocimiento y práctica de todos los de* 
beres y de todas las virtudes. Os interesamos, Señor, una y mil 
veces en esta cuestión, que no cede tanto en beneficio de los 
ilustres huéspedes, cuanto en el de la Nación toda; en esta cues, 
tíon que abraza y comprende todos los intereses sociales, que 
bajo cualesquier aspecto que se la considere, es siempre de una 
elevada importancia, y que puede según el sentido en que se re
suelva conducirnos á la civilización, ó bien dejarnos en la ig
norancia y corrupción en que mucho tiempo ha que estamos 6U- 
merjidas.

lbarra á 25 de diciembre de 1850, 6 .°  de la libertad.

Madre Joaquina de la Trinidad abadeza, madre Tomasa d# 
la Presentación vicaria de casa, madre Juana de Santa Ines, ma- 
dre Margarita de San Miguel, madre Antonia de San José, An
tonia de Santa Rosa, Josefa de la Asunción, madre Mariana de 
Santa Clara, Eujenia de San Miguel Josefi: de Santo Domingo, 
Rosa de San Agustín, Mariana de Santa Teresa, Cármen de 
Santa María, Carolina de Santa Isabel, Dolores de San Ramón, 
Mercedes de Santa Rosalía, Cármen de San Francisco, María 
Josefa dé Santa Rita secretaria, Dolores Gómez de la Torre ds 
Román. Encarnación Baca, Rufina Calisto, Juana Alvares, Ma
riana Paredes, María Idrovo, Juana Pozo de Gangotena, Isabel 
Gangotena de Carvo, Ana Gangotena, Clara Gangotena, Lizar- 
da Sierra, María Narvaez, Sofía Gangotena, Eujenia Gangotena, 
Dolores Recalde, Ventura Calisto de Paz, Genoveva Viteri, Ja- 
viera Viteri, Mariana Páliz, Josefa Falcon, Nicolasa Subía, To
masa Retana, Manuela Subía, Mercedes Rivadeneira, Clara Rt* 
vadeneira, María Rosa Herrería, Mariana Rivadeneira, Margarita 
Herrería, Cármen Herrera, Mercedes Sotomayor, Nicolasa Lazo 
y Borja, Bárbara Arenas, Josefa de Buendia, Anjela Freile de 
Tovar, María de Jesús Herrería, María Larrea, Ana Espinel, Jo
sefa Unda, Manuela Velez de Rivadeneira, Cecilia Pástor, Igna- 
cia dé la Fuente, Dolores Rivadeneira, Cármen Rivadeneira, Ma- 
ría Rivadeneira, María Delgado, María Virjinia Pazmiño, Odulia 
Dévila, Mercedes Grijalva, Pacifica Rivadeneira, Felipa Velado»
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Feliza Dávila, Josefa Rivadeneira, Mariana Alomía, Anjela Hi
dalgo, Mariana Rivadeneira, Mercedes Sotomayor, Ignacia Viie- 
ri, Carmen Vileri, Clara Yepes, Mercedes Gallegos, Ventura 
Suarez, Mercedes Palacio, Jacinta Yepes, Josefa Játiva, Rosa 
Andrade, Rosa Yepes, María Velaseo, Dolores Dávila, Petrona 
Dávila, María Gabriela Pazmiño, Petrona Villavicencio, Josefa 
León, María Burbano, María Pazmiño, Alegría Villavicencio, Ven
tura Osejos, Pastora Monje, María Villavicencio, Antonia Ra
miros, Dolores Villavicencio, Francisca León, Genoveva Mon
je, Felipa López, Manuela Espinosa, Mariana Enriquez, Petro
na Pérez, Mercedes Burbano Monje, Josefa Palacio, María Ana 
Espinosa, Josefa Grijalva, Mercedes Cervantes, Manuela Cer
vantes, Leonor Burbano, María Subía de Dávila, Bárbara Me- 
jía, Antonia Carrasco, María Enriquez, Pascuala Uvieda, María 
Virjinia Moran, María Elísea Sierra, María de Jesús Gómez Ju 
rado, María García, Eumelia Gómez Jurado, María González, 
Mercedes Saa, Mercedes Pasquel, Carmen Pasquel, Rosa Pas- 
quel, Manuela Reyes, Alegría Reyes de Carvajal, Mercedes Bar
cenas, Bárbara Jácome, Juana Maiía Ceballos, Agripina Ceba- 
llos, Rosa Ceballos, Sofía Ceballos, Rosa Yepez de Flores, Paula 
Narvaez, Francisca Suarez de Sauz, Mercedes Cruz de Torre, 
Margarita Cruz, Rita Espinel de Cruz, Josefa Paz, Rosa Mesa, 
Virjinia Cervantes, Trinidad Moncayo, María Cármen Sánchez, 
Delíiua de la Torre, Mariana Subía, María Subía, Anjela Subía, 
Ana Subía, Rosa Rosario Subía, Mercedes Villegas de Campos, 
Mariana Pozo de López, Dolores Calderón de la Barca, Mer
cedes Jijón, Leonor Cliiriboga de Jijón, Benigna Pozo, Juana 
Narvaez, Anatolía Pozo, Emilia Recaído, Antonia de la Riva, 
Rosa Hernández, Camila de la Torre, Rita Yepes de Ledesma, 
Susana Hernández, Mariana Tovar y Freile, Rosa Zambrano y 
Freile, Eujenia Rosero Freile, Luz Freile, Rosa Benítcz, Adela 
Benitez, María Benítez. Rosa de Viterbo León, Cármen Almei- 
da, Teresa Santaoruz, Carmen Lara, Zoila Antonia Lara, An
jela Sanlacruz, Petrona Erazo, Eiiza Játiva, Josefa Vinucza d3 
Herrería, Pacífica Herrería de Cervantes, Virjinia Játiva, Rita 
Erazo, Josefa Paredes de Dávila, Pacífica Dávila, Trinidad Be- 
navides, Josefa Orlíz de la Villota, Dolores Ajaví, Josefa Arcí- 
niega, Josefa Guzman, Antonia Guzman, Lucía Reyes, Felipa 
Peñaherrera de Espinosa, Rosario Peñaherrera, Dolores Subía, 
Alegría Espinosa, Leonor Burbano, Clara Burbano, Jo sefa Olea, 
Susana Rosales, Isabel Pazmiño, Rosa Pazmiño, Rosa Baldeon, 
Luisa Yepes, Encarnación Baca, Rosa Dávila, Alegría Pazmiño, 
Encarnación de Ja Cruz, Rita de la Cruz, Rosa de la 'Forre, 
Rejina Franco, Luisa Castro, Antonia Pacz, Josefa Castro, Jo
sefa Yepes, Rosa Yepes, Teresa Yepes, Valentina Pasos, Julia
na Flores, Carmen Torres, Antonia Torres, Josefa Paez, Rosa 
Cabezas, Cármen Carvajal, Juana Guerron, Dolores Yepes, Car
reen Jaramillo, Isabel Pozo de Guerra.----- ( firma*.)

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



34

de los vecinos de Tidean sobre el mismo objeto.

Animados los ciudadanos que suscriben del vivo deseo de 
ver al Ecuador libre de los obstáculos que impiden su progreso 
y prosperidad, se dirijen á la Convención Nacional con el con
vencimiento de que, como encargada de trabajar por la veutura 
del pais, acojerá benignamente los votos consignados en esta re
presentación. Hace algunos meses que la Providencia nos conce
dió el bien inestimable de que llegasen á nuestro territorio los 
RR. PP. Jesuítas. Creimos entónces que el Gobierno se apre- 
suraria á recojer en provecho del pueblo ecuatoriano los abun
dantes frutos que de la ciencia y mérito de estos reüjiosos ha
bía recojido el pueblo granadino; pero juzgando el Gobierno que 
en el círculo de sus facultades no estaba la de permitir que se 
estableciese esta institución relijiosa, se limitó solamente á dis
pensarles la hospitalidad como á estranjeros, dejando á la asam
blea constituyente la decisión que él no creia de sus atribucio
nes. Mas ahora que se halla reunida esta ilustre corporación, 
os suplicamos rendidamente, Escmo. Señor, y en nombre de los 
mas caros intereses del pueblo, que decretéis el establecimiento 
de la Compañía de Jesús. Cuando la mano de la Providencia nos 
ofrece hábiles profesores que reúnen vasto saber, moral intacha
ble, y dilatada práctica en la enseñanza, y uno3 maestros que 
comunican luz \ verdad á la inteIijencia, fe y virtud al cora
zón; debemos recibirlos con entusiásmo, dejándoles en plena li
bertad para que siembren en nuestro suelo los beneficios de su 
instituto, y preparen de este modo la felicidad de las nuevas 
jeneraciones. No hace mucho tiempo que los RR. Jesuítas resi
den entre nosotros, y ya se nota una tendencia saludable á la
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reforma de las costumbres, ya se conoce que van avivándose los 
sentimientos relijiosos, y con ellos la moral del pueblo. Sin re- 
lijion la moral se corrompe, sin moral la sociedad sé aniquila* 
¿Y habrá de prohibirse el establecimiento de una institución tan 
necesaria para moralizar é instruir á nuestras poblaciones atra
sadas, para convertir y civilizar á las tribus salvajes que ocu
pan una gran parte de nuestro territorio?

Decretad pues, Escmo. Señor, el establecimiento de la Com
pañía de Jesús; decretadlo en nombre del interes público, de la 
felicidad nacional: prestad vuestro apoyo y aprobación á la justa 
súplica que os dirijimos, y recibiréis en recompensa las bendi
ciones y la gratitud de los imbabureños.

Tutean, 28 de diciembre de 1850, 6 .°  de la libertad.

Escmo. Señor:—Jacinto Landázuri teniente l . ° ,  Mariano 
Romo teniente 2 .° ,  Miguel Flor, Miguel Fierro, Nicolás Pala
cios, Tomas Landázuri, Gregorio Burbano, Joaquín Estupiñan, 
Ramón Acosta, Antonio Velasco, Antonio López, Miguel Ortiz, 
Víctor Rosero, Manuel María Enriquez, Jerónimo Rosero, Mi
guel Morales, Manuel Guerron, Segundo Hierro, Juan Rivas, 
Nicolás de la Bastida, M. Angulo, Tomas Fierro, José Narvaez, 
José J. Benavides, José J. Carrasco maestro de capilla, Jesús 
Burgos, Damasio Montalvo, Antonio J. Velasco, Francisco Pozo, 
Manuel Revelo, Francisco Villareal, José Enriquez, Manuel Fier
ro, Salvador León. José Mariano Paredes, Gabriel Estupiñan, 
Isidro Benavides, Nicolás Burbano, Cárlos Aguirre, Juan José 
Cabrera, Pedro Silva, Jesús de Regalado, Bernardo Cano, An
tonio Paez, Isidro de la Cadena, Nicanor Cartera, Estevan Cuai- 
calí, Eujenio Torresano, Santos Mendes, Juan José Mayanquer, 
Ciro Rosero, Gaspar Espinosa, Nereo Chaca, Martin Cuasquet, 
Mateo Meneses, Miguel Rosero, Rafael Navarrete, Remijio Cha- 
lacan, Juan Manuel Benavides, Escequiel Moncayo, Manuel Car
rera, Rafael Mier, Manuel Jesús Revelo, Manuel Rivas, José 
Aro, Francisco del Hierro, Manuel López, José Villareal, José 
Antonio Salazar, Nicanor Escovar teniente l . ° ,  Manuel Jesús 
Cortes, José de la Cadena, Nicolás Mantilla, Rafael Mier, Mi
guel Mier, Juan il/oncayo, Manuel Ponze, Mariano Valencia, 
Ramón de la Cadena, J. M. Patino.
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de los vecinos de la ciudad de Bolivar¿ sobre el
m ismo objeto.

1 .  B S P ffiffillfflB S  D3L PUEBLO:
L o3 infraescritos, vecinos de Riobamba, por el derecho de 

petición que nos conceden las instituciones, y confiados en la 
probidad reiijiosa de los Representantes del pueblo reunidos en 
Convención, para constituir el pa¡3 y proveer las necesidades 
de las provincias, elevamos nuestra mas respetuosa solicitud para 
que realice el establecimiento de la Compañía do Jesús, como 
el mayor bien que puede recibir nuestra provincia.

Desde que los Padres Jesuítas dejaron la3 misiones del orien* 
te, en que hicieron tan piadosos progresos, cesó para siempre 
la propagación del Evanjelio, se destruyeron los innumerables 
pueblos que se habian creado hasta el Marañon, se ostruyeron 
Jas vías de comunicación, y volviendo á su antigua aspereza ese 
inmenso y pingue territorio, la Nación se ha privado de las co
nocidas ventajas que podia sacar de la riqueza incontestable que 
encierran aquellos parajes en los tres reinos de la naturaleza. 
El Señor Requena, que hizo la visita de ese pais lo informó 
así al Rei de España, asegurándole que el vacío que dejó en 
esa parte la falta de los Padres Jesuítas, no habia podido lle
narse por el clero secular y regular, y lo hemos visto compro, 
hado por una esperiencia harto dolorosa miéntras que la Repú
blica. habría aumentado su población, y esplotado las grandes 
riquezas que se ocultan en esos bosques, produciendo este aban
dono aun el grave mal de haberse perdido una gran parte de! 
territorio que perteneciendo al Ecuador ha sido ocupado por los 
Estados vecinos.

No solamente ha sufrido la República este mal con la fal
ta de los Jesuitas: la educación pública se resiente de él de un 
modo clamoroso, y estamos viendo los inconvenientes que toca 
la enseñanza de nuestra juventud, cuya falta la hace perder en
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su moral de que resultan incalculables males al bienestar de los 
pueblos; pues no pueden formarse fácilmente ciudadanos útiles 
al Pistado por su ilustración y sus virtudes, ni defensores de la 
Igiesia con su ejemplo, con la suavidad y la sabiduría de sus 
consejos. El Dor. José Veloz, eclesiástico ejemplar por sus vir
tudes y verdadero patriotismo, sensible á las desgracias de todo 
jénero, que se esperimentan desde la estinsion de la Compañía 
tomó el mayor interes en su restablecimiento elevando á la Cor
te española sus mas fervorosas solicitudes, que tuvieron favo
rable acojida, remitiéndose de orden del Rei la suma de cuatro 
mil pesos para el trasporte de los Pudres Jesuítas que debían 
establecerse en Riobamba, y con tal seguridad empleó su cau
dal en el edificio de una casa y templo; dejando considerables 
fondos con que algún dia podría sostenerse aquel benéfico instituto.

Los desvelos de este importante eclesiástico, y el ardiente 
anhelo de este vecindario han quedado paralizados, porque las 
circunstancias del tiempo, ó mas b«en una triste fatalidad, no han 
permitido la realización de este relijioso deseo; á pesar de que 
aun en las Cámaras lejislativas se ha reiterado la solicitud, y ha 
sido apoyada por una de sus comisiones, con el mas luminoso 
informe á favor del restablecimiento de la Compañía.

Parece providencial que en la lamentable situación de nues
tra patria, nos haya venido este bien casi sin pensarlo. Resisten 
en la República importantísimos relijiosos de la Compañía, y no 
debe retardarse su deseado establecimiento en Riobamba, donde 
hai fondos para este fin y donde los Padres Jesuítas son mas 
necesarios que en ninguna parto, ya sea por la reducción de los 
infieles, y civilización de esos pueblos bárbaros como por la en
señanza de nuestra juventud, privada absolutamente de buenos 
directores y maestros, á cuyo beneficio podrá contarse con un 
colejio en que descansen los desvelos de ios padres de familia 
por Ja buena educación de sus hijos. Reiteramos á los Repre
sentantes del pueblo la mas encarecida disciplina por tan impor
tante objeto, como el mayor bien que puede hacerse á esta pro
vincia, sin que ignoremos que á la sabiduría de los Represen
tantes no se ocultan las ventajas y conveniencia jeneral que pro
mete á la República el establecimiento de aquel instituto, al cual 
la relijion y las luces deben en el mundo cristiano bienes tan 
grandes, que no han podido negarles sus mas implacables enemigos.

Riobamba á4 de diciembre de 1850.

A. Dávalos, Bruno Dávalos, Dor. Ramón Pizarro, el vice- 
rector del seminario Vicente Gorivar, Vicente Vela, frai José 
Ruiz guardián de San Francisco, frai Cristoval Qnintero cura 
capellán, el colector del seminario Carlos Muiragui, Pablo Di- 
llan, Cárlo9 Zambrano, José Vicente Maldonado, Dor. Vicente 
Cabezas, 'frai José Hinojosa agustino, Francisco Carvallo, José
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Miguel Uquillaa, Miguel Acevedo, frai José Ignacio Astudillo 
presentado, frai Mariano Baca, Andrés Ceballos, José Velarde, 
frai Mariano Larrea y Fabara prior de agustinos, frai Rafael 
Aroca exprovincial de agustino?, frai Pablo Peñafie! visitador 
de provincia agustino, frai Ramón Rovalino agustino, frai Blag 
Merino agustino, frai Manuel R íos agustino, frai José Constan, 
te agustino, frai Joaquín Jurado agustino, Cárlos Paredes, J. Gon. 
zalez y Ricaurte, Javier Silva, Manuel Peñaherrera, Joaquín Ra. 
fací Pinto, Mariano Arroyo, Cárlos Larrea, Fortunato Coronel, 
Pedro Pablo Perez, Joaquín Cadena y Toledo, Vicente de Gra- 
nizo, José Manuel Fiallos, Nicolás Orosco, Ramón Carrillos, 
Manuel Rodríguez, Miguel Moreno, José Martin Valencia, Mar. 
tin Castañeda, Fidel Salvador, Manuel Pastor, Joaquín Barreno, 
José Antonio Rodríguez, Antonio Ugo, José Guerra, José An
tonio Blanco, Antonio Cifucntes, José León, José Martin Arauz, 
Madesto Portilla, Domingo Paredes, Nicolás Velástigui, Próspero 
Merinos, Ramón Salazar Franco, Santiago Zabala, Mácsimo Be. 
nítez, Joaquín Murillo, .Antonio Bandera, José Alejandro Arau- 
jo, Antonio Vela, Manuel Parra, Manuel Salazar, Dor. José Lar. 
rea, Juan Basabe, Francisco Velarde presbítero, Bruno Solórea- 
no, Joaquín de la Vega y Cadena, Santos Vinuesa, José H¡- 
nojosa, Pablo Rosas, Pacífico Trujillo, Apolinario Trujillo, Por- 
tunato Alarcon, Juan Manuel Llercna, José Chavarría, Juan Me
sa, Dor. Joaquín Nuñez del Arco, Antonio Costales, José Mon. 
cayo, Francisco déla Calle, José San Andrés, Pedro Paz y Mi
ño, Hilario Naranjo, Juan Romo, José María Raza, José Ma
ría Ortega, Ramón Yepes, Francisco García, José Paredes, Ma. 
nuel Antonio Mera, Ignacio Velasco, Rafael Castro, José Bas
tidas, Cruz Moreno, Manuel Hinojosa José Diegues, Emeterio 
San Andrés, Cruz Herrera, Casimiro Orosco, Juan José Yepes, 
Bernardino Flores, Juan Zegarra, Pedro Flores, Marcelino A- 
raus, Pedro Lucas Escandon, Juan Marcillo, Daniel Tapia, Ro- 
que Castillo, Cosme Salazar, Miguel Bermudes, Ricardo Romo, 
Juan Pablo Salazar, Diego Isurieta, Nicolás Villacres, Mariano 
Hidalgo, Lucas Zabala, Javier Dávalns, Cárlos Gómez, Pablo 
Merino, José León y Larrea, Dor. Pacífico Nájera, jubilado 
frai Francisco Cárdenas presidente comendador de la Merced, 
jubilado frai Pedro Aroca, frai Antonio Velasques, frai Ramón 
Paredes, A. Zambrano, Juan Dávalos, Manuel Velasco, Félix 
Velasco, Miguel Paredes, Fidel Paredes, Daniel Valencia, Anto
nio Fraga, Manuel Salazar y Orosco, Vicente Perdomo, Tomas 
Yepes y Vi Ilota, presbítero Modesto Yepes, Félix Orejuela, José 
Luis Moreno, Manuel Paredes, Modesto Paredes, Enrique Alva. 
res, Miguel Mancheno, Ramón Lombeida, Miguel de Lizarzaburu, 
Fernando Castro, José María Salazar, Manuel Proaño, Domingo 
Urquizo, Juan Yepes, Manuel Hinojosa, José Mancero, Javier 
Baca, José Nicolás González, José Aguirre, Juan Antonio A- 
raujo, Manuel Nuñez, Mariano Falconí.----- ( hs Jirmas.)
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de los párrocos de Ja m ism a ciudad de Bolívar, con
el m ism o o f)ieto.%/

Los párrocos y vecinos del cantón de Riobamba, por el 
derecho de petición que nos conceden las instituciones, y con
fínelos en la probidad relijiosa de los Representantes del pueblo 
reunidos en Convención para constituir el país, y proveer á las 
necesidades de las provincias, elevamos nuestra ma  ̂ respetuosa 
solicitud para que se realice el establecimiento de la Compañía 
de Jesús, como el mayor bien que puede recibir nuestra pro
vincia.

Desde que los Padres Jesuítas dejaron las misiones del orien
te, en que lucieron tan piadosos progresos, cesó para siempre 
la propagación del Evanjelio, se acabaron los innumerables pue
blos que se habían creado hasta el Marañon, se ostruyeron las 
vías de comunicación, y volviendo á su antigua aspereza ese in
menso y pingüe territorio, la Nación se ha privado de las co
nocidas ventajas que podía sacar de la riqueza incontestable que 
encierran aquellos parajes en los tres reinos de la naturaleza. 
El Señor Requena que hizo la visita de ese pais lo informó 
así «al Rei de España asegurándole, que el vacío que dejó en esa 
parte la falta de los Padres Jesuítas no habia podido llenarse 
por el clero secular y regular, y lo hemos visto comprobado 
por una esperiencia harto dolorosa, miéntras que la República 
habría aumentado su población y esplotado las grandes riquezas 
que se ocultan en esos bosques, produciendo este abandono aun 
el grave muí de haberse perdido una gran parte del territorio, 
que perteneciendo al Ecuador ha sido ocupado por los vecinos 
aledaños.

No solamente ha sufrido la República este mal con la falta 
de los Jesuítas; la educación pública se resiente de él de un mo
do clamoroso, y estamos viendo los inconvenientes que toca la 
enseñanza de nuestra juventud, cuya falta la hace perder en su 
moral, de que resultan incalculables males al bienestar de los
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pueblos, pues no pueden formarse fácilmente ciudadanos útiles 
al Estado por su ilustración y sus virtudes, ni defensores do la 
iglesia con su ejemplo, y con la suavidad y la sabiduría de sus 
consejos. El Dor. José Veloz, eclesiástico ejemplar por sus vir
tudes y verdadero patriotismo, sensible á las desgranas de todo 
jónero que se esperimentan desde la eslinsion de la Compañía 
tomó el mayor interes en su restablecimiento elevando á la Cor
le española sus mas fervorosas solicitudes, que tuvieron la mas 
favorable -acojida, remitiéndose de orden del Rei la suma de cua- 
tro mil pesos para el trasporte de los Padres Jesuítas que de
bían establecerse en Riobamba, y con tal seguridad empleó su 
caudal en el edificio de una casa y templo, dejando considera- 
bles fondos con que algún dia podía sostenerse aquel instituto 
benéfico. Los desvelos de este importante eclesiástico, y el ar
diente anhelo de este vecindario han quedado paralizados, por
que las circun'taneias del tiempo, ó mas bien una inconcebible 
iatalidad no han permitido la perfección de este deseo rclijio- 
so, aunque en las Cámaras lejislativas se ha reiterado la solici. 
tud, habiendo evacuado la comisión eclesiástica el mas luminoso 
informe en favor del establecimiento de la Compañía.

La Providencia pareco que apiadada de la situación de la 
República, ha querido que el bien nos venga casi sin pensarlo 
V no debemos desecharlo. Resisten en la República importan
tísimos relijiosos de la Compañía, y no debe retardarse su de
seado restablecimiento en Riobamba, donde hai fondos para e:te 
fin, y donde los Padres Jesuítas son mas necesarios que en nin
guna parle, ya sea por la reducción de I03 infieles y civiliza
ción de esos pueblos bárbaros, como por la enseñanza de nues
tra juventud privada absolutamente de buenos directores y maes
tros, á cuyo beneficio podrá contarse con un colejio en que des- 
cansen los desvelos de los padres de familia por la buena edu- 
cacion de sus hijos. Reiteramos á los Represcntanles del pueblo 
la mas encarecida súplica por tan importante objeto, como el 
mayor bien que puede hacerse á esta provincia, sin que dude
mos que á la sabiduría de los Representantes no se oculten las 
ventajas y conveniencia jeneral que promete á la República el res- 
tablecimiento de aquel instituto, al cual la relijion, y las luces, 
deben en el mundo cristiano bienes tan grandes que no han po
dido negar sus mas implacables enemigos.

Riobamba ó 31 de diciembre de 1850.

Juan de Araujo, Dor. Ramón Pizarro cura de la matriz de 
Riobamba. Manuel Cobo cura de Sicalpa, José Hermenejildo Ce
bados cura de Calpi, José Anjel Espinosa cura de Pangor, Juan 
Antonio Hidalgo cura de Chambo, Tomas Ceballo3 cura de Punin, 
Miguel Vázquez cura de Licto, Narciso González cura de Pun- 
galá, Francisco Quirola cura de Columbe, Dor. Francisco Pu
yo 1 cura de Cajabamba, Frat José Dávalos cura de Guamote.
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del monasterio de la m ism a ciudad de B olívar con
igual o.

La comunidad de relijiosas Conceptas de la ciudad de Rio- 
bamba, presididas de su abadesa, y humildemente sumisas, ante el 
poderoso tribunal Convencional de la Nación, decimos; que el res
tablecimiento de los Padres de la Compañía de Jesús en la Re
pública del Ecuador, es de suma importancia para la relijion de 
Jesucristo y para el Estado. Para la relijion, porque ellos han 
aumentado cristianos y estendido la fé á esfuerzos del infatigable 
celo de que están animados. Para el Estado, porque ellos saben 
formar los corazones al mismo tiempo que ilustran los entendi
mientos; por manera, que por ' sus esmeros han tenido los pue
blos buenos ciudadanos capaces de felicitar las naciones. Aparte 
do esto, las mejoras que han recibido las ciencias, las artes, y 
hasta la agricultura de las manos de los Padres de la Compañía 
de Jesús, son motivos que nos interesan a todos en común, y á 
cada uno en particular para implorar de la sábia y justificada Con
vención Nacional el restablecimiento de los referidos Padres; á 
cuyo intento—A V. E. pedimos y suplicamos, que atendidos nues
tros ruegos y el bien de la Nación, sean admitidos en nuestra 
República los espresados relijiosos. Convento de Conceptas de 
Riobamba á 2*2 de enero de 1851.

Josefa de Sanmiguel abadeza, Francisca de Santa Teresa de
finidora, Teresa de San Rafael definidora, María de Santa Rosa 
definidora, María Rosa de la Encarnación definidora, Manuela 
de la Concepción secretaria, Mercedes de San Antonio, Alegría 
del Santísimo Sacramento, Antonia de Santa Catalina, Teresa de 
San Gabriel, Josefa de Jesús María, Rosa del Corazón de Je
sús, Cármen de San José, Cármen de Santa Jertrudis.
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de las Señoras de la m ism a provincia de ,
sobre igual objeto.

I .  REPRESENTANTES:
Las infraesprita9 vecinas de Riobamba, en uso del derecho 

de petición que nos conceden nuestras instituciones, y conven
cidas de que fieles á vuestra misión trabajáis por la felicidad de 
los pueblos, interesamos vuestro patriotismo hacia un objeto, cuya 
bondad y provecho demandan la relijion y las costumbres. Ha
blamos del instituto de la Compañía de Jesús, y de estos ilus
tres relijiosos, dignos operar'109 del cristianismo, probados en lu
das las edades, por el fruto de su dedicación y doctrinas. Nuea- 
tra juventud los necesita, y ya que la Providencia los envía, toca 
íi vosotros trabajar en la obra de su establecimiento en nues
tra patria. Ella ganará, HH. Señores, con el ejemplo y la en- 
señanza de los hijos de San Ignacio, por mas que trabaje en su 
descrédito el odio de sus perseguidores. Tendrémos sacerdotes 
leales á su ministerio y maestros cuya enseñanza no tendrá por 
medida el salario del mundo, sino esa recompensa infinita des- 
tinada á la caridad del Evanjelio. La libertad fundará su trono 
en la ilustración y la obediencia, pensamiento dominante del ins
tituto Jesuíta, trasformará la demagojia en oposición razonada.

Parece que la misma Providencia predispuso de antemano á 
esta ciudad para recibir tan inestimable bien, legando á los Pa
dres Jesuítas el establecimiento y temporalidades del colejio de 
San Felipe Neri, por medio de la munificencia del finado presbítero 
l)or. José Veloz, y este virtuoso eclesiástico fundador de dicho 
colejio dejó á beneficio de los Padres Jesuítas esta casa de edu- 
cacion, con todas sus dotaciones, aunque á la sason de la muerte 
del benefactor, casi no hubiera «i. probabilidad del restableci
miento de la Compañía de Jesús. Es por todo esto, que eleva- 
mos á vosotros nuestra débil voz, para que acojáis nuestras sú
plicas entre las de tantas que de todos lo3 ángulos de la Re
pública se oshan dirijido sobre el mismo objeto de utilidad je-
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ñera!. Recibid á los Padres Jesuítas, y el ejercicio de su in3- 
titulo, y dad al Ecuador este elemento de prosperidad.

Riobamba á4 de diciembre de 1850.

Felipa Carrion, Margarita León, Rosa Dávalos, Margarita 
Carrion, Juana Carrion, Fabiana Puyol, Clara González, Car
men González, María González, Juana Ricaurte, Josefa Gonzá
lez, Dolores Ándrade, Josefa Puyol, Manuela Larrea, Josefa Ve- 
Ja, Ana María Mancheno, Juana Larrea, Rosario Larrea, Dolo
res Mancheno, Carmen Chiriboga, Manuela Larrea, Jesús Li- 
zarsaburu, M. Chiriboga, Manuela Vela, Carmen Nájera y Vela, 
Prisca Nájera y Vela, Josefa Dávalos, Matilde Borja, Dolores 
Borja, Juana Dávalos, Baltazara Larrea, Josefa Larrea, Manuela 
Larrea y Larrea, María Larrea, Sabina Larrea, Juana Larrea, 
Bárbara Larrea, Marcela Zambrano, Anjcla Mancheno, Feliza 
Mancheno, Juana Mancheno, Dolores Mancheno, Isabel Velas- 
co, Ana M. Velasco, Tomasa Velasco, Isabel Orosco, Rita Rio- 
frío, María Orosco, Mercedes Yepes, Manuela Yepes, Cármen 
Zambrano, Virjilía Orejuela, Rosario Orejuela, Edelina Orejuela, 
Jacinta Velasco, Dolores Coronel, Mercedes Coronel, Rosario 
Mantilla, Antonia Salgado, Pastora Martínez, Silvia Silva, Julia 
Nájera, Gregoria Castillo, Antonia Basabe, Trinidad Basabe, Ma. 
ría Basabe, Juana Basabe, Dolores Basabe, Leonor Coronel. Jua
na Ramírez, Elena Segura, Juana Suarez, Mercedes Paredes, Isa
bel Bastida, Pacifica Castañeda, Rafaela Montesdeoca, Concep
ción Moreno, María Asunción SoJórzano, Mercedes Castañon, Ca- 
talina Bastidas, Rosa Larrea y Lara, Virjinia SolórzaDO, Anto
nia Moreno, Josefa Escandon, Ignacia Sierra, Manuela Velasco, 
María Antonia Garzón, María Salazar, Rosa Falconí, Dolores 
Falconí, Soledad Orejuela, Gregoria Chiriboga, María Flores, Mer. 
cedes Cuadrado de Ordoñez, Elena Ordoñes, Virjinia Flores. Te
resa Hidalgo, María Perez, Rosa Mantilla, Cármen Yepes, Mag. 
dalena Domínguez, Mercedes Valencia, Mariana Navarro, Car- 
men Cantillo, Cármen Guevara de Solórzano, Ana Silva, Ceci
lia Cabrera, María Cisneros, Beatriz Salazar, Cayetana Flores, 
Mercedes Falconí, Ana Valencia, Tránsito Flores, Isabel Freire, 
Mercedes Galarza, Mercedes Cisneros, Andrea Cisneros, Sacra
mento Real, Petrona Aurora, Cármen Nájera, Mercedes Nájera, 
Pacífica Nájera, Rosalía Paredes, Manuela Calero, Concepción 
Calero, Josefa Calero, Isabel Herrera, Rosalía Cartajena, Ma- 
nuela Nájera, Laura Cabral.
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del Señor Dor. M ariano Vintimilla, ofreciendo para  
el establecimiento de la Compañía de , una

casa de su  propiedad, en la ciudad de .

Mariano Vintimilla, presbítero domiciliario del Obispado de 
Cuenca, parezco del modo mas respetuoso ante V. E. y digo; 
que desde muchos años atrás he deseado con ardor el restable- 
cimiento de la Compañía de Jesús en esta República. Mi de
seo ha emanado del convencimiento íntimo que tengo de los in
mensos bienes que han hecho los Jesuítas en todos los puntos 
donde se han fijado. Basta leer la historia de los Servicios pres
tados, por estos varones apostólicos á la relijion, á la Iglesia y 
á las sociedades mismas para convencerse de esta verdad. Sabe
dor pues, de que todos los pueblos del Ecuador dirijen sus 
peticiones á la Convención Nacional para que restablezca la Com
pañía de Jesús, me apresuro á manifestar el inmenso placer que 
me ocupa, y ofrecer de mi parte la casa de San Felipe, edifi
cada á mi costa, y mui adecuada para los individuos que ven- 
gan á esta ciudad. La única condición que pongo es, que si por 
cualquier acontecimiento dejan de ecsistir los Jesuítas entre no
sotros, el Gobierno no pueda apoderarse de la casa donada, sino 
que ha de volver á mi poder, ó se ha de emplear despue9 de 
mi fallecimiento en el objeto piadoso Á que la destine. Al efec
to—A V. E. pido y suplico se sirva someter esta petición á la 
sabiduría de la Convención Nacional.

Cuenca enero 15 de 1851.
Escmo. Señor.

M ariano V intim illa .
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de las Señoras de Guayaquil Gobierno ,
pidiendo se decrete la estabilidad de los R í l .

Jesuítas en el Obispado de dicha .

Convencidas las personas que suscribimos esta representa
ción del piadoso ánimo con que V. E. se presta á remediar las 
necesidades públicas que llegan al conocimiento de la Jefetura 
Suprema de la República, y fundadas en la justicia de nuestra 
solicitud, elevamos á V. E. la siguiente súplica, con la confian
za de que el Gobierno Provisorio se dignará acojerla y despa
charla favorablemente, puesto que en ella se interesa el mayor 
de los beneficios que se pueden dispensar á la población de esta 
ciudad, y aun á toda la provincia.

Poco tiempo hace, Escmo. Señor, que los reíijiosos Jesuí
tas, indignamente espulsados de la Nueva Granada, tocaron en 
este puerto, conducidos por Ja Divina Providencia como maestros 
de ciencia y virtudes para enseñar la .doctrina evanjélica, y d¡- 
rijir las conciencias con celo apostólico en est* suelo. Poco tiem
po hemos dicho, pero en él ha sido admirable el provecho que 
ha recibido el pueblo con la doctrina que estos eclesiásticos emi
nentemente sabios y virtuosos han enseñado en el ejercicio pú- 
blicu y privado de su sagrado ministerio, fruto digno de su fer
vorosa enseñanza, y de su ejempjo, con la práctica de los mis
mos principios que predican.

Mas cuando habíamos recibido la venida de esta santa fa
milia como un don permanente con que el cielo había favore
cido á. esta ciudad, para conducirla al mejor arreglo de sus cos
tumbres, y á la estricta observancia de los preceptos de la lei 
divina, hemos sabido que estos ilustres obreros de Jesucristo tra
tan de ausentarse á la capital de la República, dejando este lu
gar sin concluir la obra que comenzaron, pues no basta regar 
la semilla si no se tiene la constancia de cuidarla para que no 
$e pierda, y aprovechar todo el fruto que debe producir.
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La ausencia de los relijiosos Jesuítas debe considerarse como 
un verdadero mal público, y toca al Gobierno usar de la au
toridad de que se halla investido para impedirlo, señalando esta 
ciudad como el lugar en que deben fijar su residencia los men
cionados relijiosos, á cuyo fin dirijimos nuestras súplicas al pri
mer majistrado de la República, esperando que el limo. Señor 
Obispo de esta diócesis se dignará apoyar nuestra solicitud, por 
medio de un informe que se sirva pedirle V. E.f en el cual 
pueda también el ilustre Prelado indicar la colocación que pue- 
de dárseles en el Obispado, y que corresponda al mérito de tan 
dignos y fieles ministros de Jesucristo.

Guayaquil á 24 de noviembre de 1850. 

ESCMO. SEÑOR:
Isabel Cordero, Manuela Moran, Dolores Avilés viuda de 

Moran, Josefa Paredes de Icaza, Juana Andrade de Roca, Ma. 
nuela Andrade, María N. Morillo viuda de Murillo, Luz Fran
co de Reire, María Urbina, Teresa Urhina, Rosa Urbina, Luz 
Izaguirre, Dolores Abel viuda de Aguirre, Cármen Aguirre viu
da de Acu, Jertrudis Aguirre, Teresa Jado de Urbina, María 
del Rosario Jimenes de Rodríguez, Francisca Rocafuerte, F. Mo. 
lestina de Roca, Antonia Lomolin, Manuela Alvarado de Ramos, 
Jesús Campuzano de Plazarte, Josefa Paredes de Martin, Do
lores Plaza viuda de Plata, Ignacia Cuadra de Millan, Catalina 
Millan de Avilés, Cármen Marín de Urízar, Mercedes Darjuea 
«le Franco, Cármen Sanlistevan de Robles, Dolores Ferrusola de 
Aguirre, Mercedes Mateus de Coronel, Antonia Jado de Aguir
re, Mercedes Aguirre de Icaza, María Aguirre de Marcos, Jo
sefa Marcos de Klinger, Josefa Anzoálegui de Calvo, Dominga 
Anzoátegui, Rosa Aviles de Garbo, Francisca Avilés, Catalina A- 
vilés de Tola, Mercedes Perez, Mercedes Arias, J. Gainza de 
Icaza, Rafaela Avilés de Carbo, Rosa Paredes viuda de Ferru
sola, Jacinta Cornejo viuda de Carbo, Luisa Sono de Reina, Ma- 
ría Plaza de Carbo, Francisca Arteta, Mercedes Moreno, Las Cam- 
pos, Jesús Coello de Campos, Teresa Franco, Petra Moreno, Do- 
lores Avilés de García, Teresa Ferrusola viuda de Moreno, Jo
sefa Ferrusola viuda de Ponte, Mercedes Roldan viuda de Pa
reja, Tomasa Rocafuerte de Santistevan, Juana Gorriehátegui de 
Bernal, Francisca Bernal, María Mercedes Aguirre Anzoátegui, 
María Francisca Anzoátegui, Manuela de Jesús Aguirre, María 
de los Anjeles Aguirre, Jesús Carbo viuda de Viteri, Francisca 
Noboa y Arteta, Josefa Echeverría viuda de Avellan, Felipa Ora
mas de Avellan, Francisca Garaicoa de Vivero, Josefa Garaicoa, 
Inés Garaicoa, Ana 'Vi lia mil, Andrea Avilés de Valverde, Rosa 
Icaza de Olmedo, Dolores Cornejo de Caamaño, Manuela Cam
ba, Manuela de Jesús Benitez de González, Francisca Pacheco, 
Ignacia Vítores viuda de Roij, Francisca Viteri de Jimenes, Ana
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Cirio de Estrada, Mercedes Galecio de Díaz, Manuela Diaz, Jua
na Acosta de Baraona, Jertrudis Galecio de Jil, Jacinta Gale
cio, Carmen Galecio, Josefa Lijero de Galecio, Josefa Millan.

RESOLUCION DEL GOBIERNO.

Secretaría jcneral.—Sección del Interior.—Quito á 11 -
cimbre de 1850.

R esuelto:
Informe previamente el limo. Señor Obispo de la Diócesis 

«le Guayaquil, para elevar la presente solicitud á la Convención 
Nacional, á Ja cual compele su resolución.—Por S. E

del linio. Señor Obispo de sobre el es
tablecimiento de los V V. Jesuítas en su  Diócesis.

ESCMO. SEÑOR.

El Obispo de Guayaquil cumpliendo con lo dispuesto por 
V. E. en diciembre once del presente año, acerca de que in
forme sobre la solicitud que han elevado al Supremo Gobierno 
las Señoras de la capital de esta diócesis, con el objeto de que 
los VV. PP, Jesuítas que arribaron á este puerto, á consecuen
cia de la inhumana espulsion que dictó contra ellos el Poder 
Ejecutivo de la Nueva Granada, ordene V. E . arreglado á las 
leyes de la materia, que la Compañía de Jesús haga aquí su 
residencia formal y material, por convenir al bien de las almas 
y al progreso de la provincia. Para emitir el informe, cual con
viene, á fin de que el Gobierno de la Nación estatuya la lei 
ó resolución análoga d la piísima intención de las Señoras pe
ticionarias, convendría, Señor, empezar por el elojio de la gran
diosa institución del heróico San Ignacio de Loyola. Empero, 
¿qué mas podré decir yo débil é indigno sucesor de los apósto
les, que lo que han dicho tantos soberanos Pontífices al apro- 
bar y protejer la Compañía de Jesús? ¿Qué razones nuevas y 
de gran peso podré esponer, y que no consten en las actas de 
los Concilios, compuestos de varones de eminente virtud, sabi
duría y prudencia, que se han ocupado de la Compañía de Je
sús, como el Santo Ecuménico Concilio celebrado en Trento, en 
la sección 25 cap, lfi? La sociedad de Jesús tiene por objeto 
instruir á los ignorantes, convertir á los infieles y defender la 
fé católica contra los ataques de los herejes y protestantes, y 
¿habrá elojio mejor que este al observar que cumplen con el ob

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



48

jeto del instituto, como cumplieron los apóstoles con el precep
to que les dió el Salvador del mundo, de que fuesen por to. 
das partes, y enseñasen y predicasen el Evanjelio? Las obras de 
los VV. Jesuítas, rnas bien que mis palabras, esplicarán cuan 
grande es la necesidad de que la Compañía de Jesús se esta
blezca de un modo sólido y perdurable en este Obispado, sin 
traer en cuenta los gratuitos enemigos (que dudo los haya en. 
tre nosotros) que pudieran tener en el Ecuador, porque ¿cuándo 
el mérito en superlativo grado no acarrea envidiosos enemigos/ 
Mas, para proceder con algún órden en materia de tan inmen. 
sa trascendencia, pues que se trata del bien de las almas, V. E. 
me permitirá hacer algunas indicaciones, desarrollando los fun
damentos que han espuesto las Señoras autoras de la represen
tación que motiva este informe.

AI tratarse de una corporación, lo mismo que de un indi- 
viduo se debe atender con preferencia á sus virtudes y prendas , 
recomendabilísimas; conocidas estas, como las conocemos, por es- 
periencia propia y por testimonios irrefragables, conviene tiatar 
de los medios para satisfacer las necesidades de la corporación, 
lo mismo que las de un individuo, y luego ocurrir á los sobe, 
ranos poderes que deben cooperar al santo fin á que aspiran 
las memoradas Señoras, junto con el humilde ó indigno Pastor 
de ellas.

Las virtudes cristianas de los Jesuítas, y su importancia en 
Ja civilización europea es demasiado conocida, por todo aquel 
que haya dado una rápida ojeada á los escritos luminos que se 
han publicado en ambos mundos, así como lo es er.tre nosotros. 
En cualquiera punto del Ecuador, en donde hicieran su mansión 
los individuos de la Compañía'de Jesús, dejaron obras y monu
mentos que hablan al alma y al corazón. V. E. que reside en 
la capital de la República, posee Jo uno y lo otro. La biblio
teca pública, los majestuosos edificios de la Compañía de Jesús, 
y las personas que salieron de su seminario, y que se formaron 
con arreglo á su plan de estudios le evitan á V. E. escucharme, 
todo lo que yo pudiera decir á este respecto; máxime cuando 
está rodeado de anticuarios de gran valía; de consiguiente debo 
circunscribirme á los puntos siguientes—1.°  La necesidad de 
que la Compañía de Jesús se establezca en esta provincia 
por su posición jeográfica, por ser este Obispado de nueva 
erección; y porque habiendo sido casi siempre la primera en 
sufrir las revoluciones políticas, su moral está demasiado re
lajada; y 2 .°  las rentas y medios de subsistencia con que pue
de contar la asociación de Jesús para su establecimiento y con
servación.

En cuanto á lo primero, se debe considerar, que todos los 
puntos habitables del litoral de Ja República están abiertos para 
toda clase de personas de diferentes sectas, profesiones é idio- 
raas, y por consiguiente e.n gran riesgo la fé católica y la mo-
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nliJad de mis diocesanos, por el trato y comunicación con es. 
lranjero9 desconocidos; luego es de absoluta é imperiosa nece
sidad crear en este punto del Ecuador una asociación que ten
ga individuos como los RR. PP. Jil, Blas, San Román, Suarez, 
Segura, Rujan y los demas que conocemos, impertérritos y casi 
inimitables defensores de la fé católica y maestros de la civili
zación.—Aquí debiera hacer una digresión para esponer á V. E. 
que el oríjen de los enemigos encarnizados de los VV. Jesuítas 
está en que cuando el protestantismo ganaba de un modo in
creíble prosélitos, y cuando parecía que iba ú llegar al apojeo 
de su gloria, el instituto del heróico capitán San Ignacio de Le
yóla fué el baluarte en donde sucumbieron los afiliados en el 
bando de Lutero, Calvino y los demas; mas no siendo obra de 
un informe como el presente, seguiré manifestando que es me
nester que se establezcan en esta ciudad los VV. PP. Jesuí
tas; porque siendo como es Obispado de nueva erección, no haí 
el número suficiente de ministros de las cualidades que son de 
desearse para los diversos y onerosos cargos que hai que de
sempeñar en un Obispado como este. La predicación evanjélica 
asociada al ejemplo, la administración de los sacramentos de la 
penitencia y la comunión, preparando como preparan los VV. 
Jesuítas á los cristianos, tanto en el templo como en las casas 
de los fieles enfermos, la educación é instrucción que debe dar- 
se en los seminarios conciliares, como el de San Ignacio de 
Loyola de esta ciudad, y otros destinos mas, que seria difuso 
referir, es una nueva y justísima razón para que se establezca 
en esta capital la Compañía de Jesús, ó porque las dos causas 
hasta aquí espuestas son palpables, así como de que mientras ma
yor es el número de las revoluciones políticas, mayor la des
moralización de los habitantes de una ciudad, nación ó provincia.

Testigos presenciales somos, Señor Escmo., que en esta 
ciudad se dió el primer grito para independizarse de la Metró
poli; que después de este, se han dado muchos mas hasta la 
presente, por manera que en 30 años de independencia, tenemos 
una juventud que ha nacido y está llegando á la tarde de su 
edad, oyendo el estruendo del cañón, los gritos de alarma, los 
ayes y lamentos de los heridos y la confusión y desorden anexos 
á la guerra; luego es de vital importancia constituir en esta 
ciudad un cuerpo de personas, capaces, por su instituto, de pro
curar la instrucción á los que ignoren, y reformar las costum
bres, mediante las doctrinas y mácsimas cristianas, que manan 
de sus labios con la suavidad y dulzura con que nuestro rio en 
marea plena baña sus playas. Es tanto mas conveniente, Señor, 
cuanto que los RR. PP. Jesuítas, no abrigan pasiones políticas 
de ningún jénero. Su principio inalterable es trabajar por la hu
manidad en jeneral para la mayor gloria de Dios. Ellos son los 
verdaderos demócratas porque su cargo es el Evanjelio, cuyo 
contenido V. E. y yo conocemos bastante.—Amar á Dios y al
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prójimo como á 3í mismo, es la fuente en que beben y de donde 
estraen su sabiduría, y la esparcen causando los efectos que el 
rocío de la mañana á Jas azucenas y flores que hermosean la 
tierra.—Añadid, Señor, ese gran principio político inculcado á 
los pueblos del nuevo mundo, de que un pueblo moral es go
bernado con demasiada facilidad, porque junto á la moralidad 
está la ilustración y reunida á las dos la paz, este don celes- 
tial, y los progresos espirituales y temporales de todo jénero. A 
Jos viajes de los Jesuítas debe en gran parte la civilización Eu
ropea sus progresos.

En cuanto al segundo punto sobre las rentas y medios con 
que pueden contarse para que la Compañía de Jesús se esta
blezca en esta Diócesis, puede V. E. adquirir datos suficientes 
en las copias fehacientes, que marcadas con los números 1, 2 
y 3, acompaño al presente informe, tomadas del libro copiador 
de las comunicaciones con el Supremo Gobierno. Por ellas verá 
Y. E., que las personas que ocuparon en 843 la Presidencia 
de la República y la Secretaría del Ministerio de lo Interior y 
Relaciones Esteriores, concibieron el laudable y nunca bien elojiado 
proyecto de traer al Ecuador algunos PP Jesuítas para que se 
ocuparan en los seminarios de sus Diócesis, y con este motivo 
dije entonces, lo mismo que hoi al reproducir las memoradas no
tas; debiendo notar: l . °  que, las cuartas que perciba la mitra, 
conforme á los sagrados cánones, y que las había destinado para 
el .fomento y ausilio del seminario las quitaron los lejisladores 
reunidos en Cuenca, sin detenerse en que el mal no se irroga
ba al Obispo de Guayaquil, sino á la educación pública, y que 
la Convención de 'Cuenca no era Concilio; 2 .°  que entóneos 
Jos capitales del seminario ascendían á mas de 100.000 pesos; 
mas hoi solamente ecsisten 87.000 pesos, porque la cantidad de 
13.000 pesos ha pasado á otra persona, después de un dilatado 
y dispendioso litijio que sostuvo el seminario; por lo demas, y 
mui especialmente la promesa de contribuir con mil y tantos pe- 
sos de mi renta, ó con 4.000 en el caso de la nota núm. 3.° 
todo queda en su vigor y fuerza, del modo y con las condicio- 
nes que espresé en 843, teniendo presente que solamente quedo 
obligado personalmente á una de la3 dos.—Al recordar el pro
yecto de ahora siete años, al ver que el Supremo Gobierno Vite- 
presidencial volvió á trabajar para que Jos Jesuítas viniesen al 
Ecuador, y al observar que nada se adelantó entónces, califico 
de un acto providencial el arribo de los PP. Jesuítas á esta ciu
dad, cuando pudieron dirijirse á cualquier otro punto del globo, 
á solicitar la hospitalidad que les negaron los supremos manda
tarios de la Nueva Granada, reproduciendo la pracmática de 
Carlos 3 .° ,  cuya nulidady injusticia y atrocidad ha probado lu- 
miñosa y victoriosamente la prensa quiteña, en una hoja suelta 
publicada en 19 de noviembre último, en la imprenta de Riva- 
deneira. ¿Y será dable que la actual Convención ho estatuya lo

*
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conveniente para que Ja Compañía de Jesús se establezca en 
esta ciudad, que tuvo la honra y gloria de alojar ú los minis
tros del Divino Libertador, proscritos por la impiedad sembra
da por Voltaire, Bentham, Sue y demas sectarios del error, por 
quienes ruego al Padre de las luces? La tristeza se apodera de 
mi anciano corazón á la sola idea de que tal cosa sucediera. 
Mas, no espero que los piadosísimos ecuatorianos, que hoi com
poner» los Poderes Lejislativo y Ejecutivo, dejen de aprovechar 
de este acto de señalada y paternal proteccicn del que diaria 
y constantemente nos prueba su bondad y providencia infinitas, 
aun en medio mismo de las cuestiones que ajitan el país. Hé 
aquí, Señor Escmo., una nueva razón para que esta ciudad de 
Guayaquil, que fue la primera en recibir y acatar á los ilus
tres huéspedes, sea también la señalada para que permanezcan 
de un modo sólido y perdurable, puesto que tiene necesidad de 
ellos, como lo he manifestado, en primer lugar; y luego cuenta 
con fondos para su establecimiento y progreso, como acabo de 
esponerlo al contraerme al segundo punto de este informe, que 
conozco va siendo difuso; empero, ¿quién puede dejar la pluma 
de la mano cuando se trata del bien y dicha 
Je están encomendadas por el Divino Maestro]  ̂
brador que no se desvive por poseer coopei 
cen abundantes y ópimas eosechas, del inmej 
po de conducir almas al Cielo? ¿Queréis, 
práctica de esto último? Escuchadme; perdoj 

En la misión que acaban de dar en el 
PP. Jesuítas, no se ha visto nunca el núme^^d^fi^léi^jjqS' 
concurrido á Ja santa Iglesia Catedral á toda^ylas 'distríbúeie 
de la misión, y en especial á las pláticas veKK*d&á3níir£eOft 
vorosas. Personas de ambos secsos, de todas condiSíffií^í^c^Tla- 
des asistían al templo hasta el caso de mandar se proporcione 
una puerta mas, porque las cuatro del uso diario no eran sufi- 
cisntes para que en toda la Iglesia cupiesen las personas que 
concurrían. Casi desde que empezó la misión, principió también 
la administración del santo Sacramento de la penitencia, al que 
se acercaron hombres y mujeres, que en largos años de ecsis- 
tencia, jamás habían gozado del inefable bien de purificar SU3 
almas. En cada una de las pláticas se admiraba la variada ins
trucción del orador Jesuíta, la pureza de su lenguaje, la per- 
suacion, los puntos que proponía, que á pesar de ser jenerales, 
el predicador formaba cuadros individuales, en que todos los oyen
tes, y cada uno en particular se veia retratado, y entraba den
tro de sí mismo, sintiéndose impregnado con la unción, esto es, 
con la gracia especial que escita y mueve al alma á la virtud; 
en fin, la voz sonora, y mas que todo, la vida y costumbres del 
predicador, todo, todo ha contribuido para que el pastor traiga 
al aprisco sagrado centenares de ovejas que se habían desviado, 
y para cuyo fin ningún sacrificio dejaron de hacer los ilustres
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misioneros, puesto que ellos predicaban, confesaban, entonaban 
en el coro cánticos que no podían oirse sin que se humedeciesen 
los ojos, y se repitiera con el profeta: peccavi coram te Domine.

En todos los dias de la misión se destinó una hora para 
instruir en la doctrina cristiana, y señaladamente en los requisi. 
tos que son menester para recibir Jos Sacramentos de la peni, 
tencia y comunión á los niños de uno y otro secso, que con
currieron corno quinientos; porque la subdireccion de instrucción 
pública invitó á los institutores de los establecimientos públicos 
y privados, por medio de una circular, para que asistieran con 
sus discípulos. No le es dado á mi pluma describir esa escena 
patética en donde se veian quinientas criaturas pendientes de los 
labios del V. Jesuíta, quien acomodándose á su tierna intelijen. 
cia, y usando de un lenguaje tan claro como sencillo, les ense. 
ñaba los dogmas de la relijion del Crucificado, y descendía á 
esplicarles cuáles son los pensamientos, palabras y obras con 
que se desagrada ú ofende al Poder Omnipotente que los sacó 
de la nada, y que los conserva con tanta solicitud. El último 
dia de la misión, señalado para la comunión jeneral, fue uno de 
los mas grandes y placenteros de mi vida, porque á la mesa del 
Divino banquete concurrió la mayor parte del secso devoto, quien 
desde el dia anterior habia remitido á los PP. Jesuítas vistosos 
ramos de flores y fragantes misturas para que adornaran el al
tar en donde se preparaba el pan de los ánjeles, de que habían 
de gustar al dia siguiente para ser dichosas. Las lágrimas que 
descienden por mis descarnadas mejillas, me embarazan continuar 
como quisiera; pero V. E. debe saber, que aun los hombres que 
están con las armas en la mano han asistido y sacado el fruto 
deseado.—¿Muchos han recibido el Sacramanto del matrimonio, y 
morijerado sus costumbres. ¿Cómo se contestará á este argumen. 
to práctico de la necesidad de que se establezcan en mi Diócc- 
sis, y en toda la República esta corporación, que contiene in« 
dividuos de tan eminentes virtudes cristianas? ¿Con que la doc* 
trina de los Jesuítas es letal y ? ¡Ah! Dia y noche cla
maré al Dios de misericordia por los que asi opinen, para que 
los separe del cráter del volcan en que están sentados.

Parece, Señor, que los dos puntos primordiales de este in- 
forme quedan esplanados, lo mejor que me ha sido posible, atern 
diendo á la naturaleza del escrito, y que solamente falta ecsa- 
minar, cuáles son los Supremos Poderes que deben estatuir lo 
conveniente para que la Compañía de Jesús se establezca en la 
República.—En lo temporal los Supremos Poderes Lejislativo y 
Ejecutivo.—En lo espiritual, el Soberano de los ecuatorianos que 
componemos la República cristiana, el Santo Padre.—En cuan
to á lo primero, sabido es, que está escrito con letras indele
bles en el corazón de los ecuatorianos el artículo constitucio
nal de que la relijion de la República es la Católica, Apostó- 
lica, Romana, eon esclusion de cualquiera otrs, y que los po-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



53

deres políticos están obligaos á protejerla y hacerla respetar. 
El modo de llenar estos deberes es dar á la reüjion escelentes 
ministros restableciendo corporaciones, como la de San Ignacio 
de Leyóla, para lo cual hai disposiciones vijentes en los códi- 
gos civiles de la República; y aun cuando no ecsistiera ninguna 
leí, la Convención actualmente está por 5. 3 vez como institu
yendo la República.—Y ¿qué mejor base para hacer duradero el 
imperio de la lei que e1 darle ministros filósofos cristianos? En 
cuanto á lo 2 . ° -tenemos también el venerando cuerpo de cá
nones dictados en la ciudad de Trer to, que está en estricta obser
vancia en la República. En la sección 25, cap. 10 de 
bus, entre otras cosas dice;—”Mas no pretende el Santo Conci
lio innovar cosa alguna en la reüjion de los clérigos de la Com
pañía de Jesús, ni prohibir que puedan servir á Dios y á su 
Iglesia, según su piadoso instituto,aprobado por la Santa Sede 
Apostólica. . . . ”; por manera que nada queda (pie desear para 
poner cima á la importantísima obra de constituir en la Repú
blica la Compañía de Jesús; y no dudo, Escmo. Señor, que se
ré escuchado por los Híl. miembros déla Convención (á quien 
os dignareis pasar esto informe) así como por V. E., no por 
cuanto yo sea el que impetro esta disposición legal, sino por
que las representaciones que se han publicado de las personas 
notables de uno y otro secso, merecen ser atendidas por quienes 
han recibido poderes amplios para propender á su bien eterno 
y temporal, con el estupendo cargo de dar cuenta á Dios y á 
Jos hombres de sus actos.

Guayaquil l . °  de enero de 1851.

Escmo. Señor.
F rancisco J avier Omsro de  G uay aquil .

n que se refiere el informe anterior sobre esta
blecimiento de los VV.Jesuítas en la DiCcesis

G uayaquil.

N . °  l . °
’*A1 H. Señor Ministro de Estado en el despacho del Inte

rior.—He visto el trascrito que US. me ha dado con techa 21 
de setiembre último, copiado de lo que US. dijo con fecha 18 
del mismo, al Escmo. Señor Presidente de la Comisión Perma
nente, con relación al restablecimiento de la orden de la Com
pañía de Jesús. Nada tengo que añadir á las reflecsiones de 
US., sobre la importancia y necesidad de este establecimiento.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



54

que no esté consignado mui estensamento on las Memorias para 
servir á la historia eclesiástica, durante el siglo 18, escritas en 
francés, y traducidas al castellano por Don Vicente Jimenes. Nada 
por consiguiente desearía mas, que ver realizado un proyecto 
tan digno del celo paternal del Gobierno para con los pueblos 
que preside, y que reunidos los medios necesarios á la subs¡9. 
tencia de un instituto tan interesante á la relijion, al Estado y 
á la Iglesia, lograremos las gloriosas trasformaciones que el Go- 
bierno indica y se promete de este establecimiento. Cuando fe. 
lizmente llegue á verificarse, los Jesuítas tomarán á su cargo la 
dirección y enseñanza del Seminario de esta ciudad, percibiendo 
los réditos de un capital de ciento ocho mi) pesos; la 4. par. 
roquial de la mitra; y de la decimal yo haría, durante muñere, 
una deducción proporcionada á las altas y bajas de los remates.— 
Me cabe el honor de decirle así á US. en contestación.—Dios 
guarde a US. — Guayaquil octubre 4 de 1343. ,
Obispo de Guayaquil.”

Es copia fiel de su orijinal que queda en el archivo de 
mi cargo—Guayaquil diciembre 25 de lb50.—
Secretario.

N °  2.®
”A1 H. Señor Ministro de Estado en el despacho del Into- 

rior.—Señor Ministro.—Con fecha 4 del presente dije á US. cuan- 
to debí con relación al interesante designio del restablecimiento 
de los Jesuítas, y á los medios de subsistencia con que estos 
puedan contar en esta Diócesis.—Dije entóneos, y repito ahora, 
que verificado el proyecto, podrían contar los Jesuítas con los 
réditos de cien mil y mas pesos que reconoce el erario públi
co en favor del Seminario conciliar de esta Diócesis, bajo la pre- 
cisa condición de tomar á su cargo la dirección de dicho Semi- 
nario y la enseñanza de las ciencias eclesiásticas. Que coq el 
mismo objeto serán adjudicadas á este establecimiento las cuar- 
tas parroquiales que ascenderán á dos mil pesos, poco rnas ó 
menos: y que aun del tercio decimal haré una deducción, du
rante muñere, en proporción á las altas y bajas del remate, de
ducción que podrá ascender á mil pesos.—Contrayéndome ahora 
á Jo que US. H. me dice relativamente al mismo asunto, en su 
apreciable nota, fecha del 4, debo añadir, que en esta Diócesis 
no se publica Ja bula de la Cruzada,, porque no hai para ello 
autorización de S. S. &c.: no hai pues de consiguiente produc- 
to alguno del ramo de Cruzada. Tampoco hai en todo el ter
ritorio de esta Diócesis pueblos bárbaros, ó incivilizados que ne
cesitan de misioneros, y aunque serian mui convenientes para 
reorganizar la moral pública, no hai sin embargo convento al
guno que las haya promovido, ni que por instituto especiado es
té obligado á ellos.* no hai por consiguiente fondos, ni benefi
cios aplicados á este objeto. Estos son los puntos á que se coa*
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(rao la citada nota de US, que tengo la honra de contestar.— 
Dios guarde á US.—Guayaquil octubre 11 de 1843.—F rancisco

Javier, Obispo de Guayaquil.”
Es copia fiel de su ordinal que queda en el archivo de mi 

cargo.—Guayaquil diciembre 25 de 1850.—Lucas , Se-
cretario.

N. °  3.®
”M. R. P. Manuel Gil.—Guayaquil, noviembre 10 de 1850. 

M. R. P. y Señor mió:—Son tantas las personas, y tan diver
sos los lugares que claman por los PP. .Jesuítas, que si (como
fundadamente creo) acoje este Gobierno en la próesirna Conven
ción á estos esclarecidos propagadores de las luces y de la mo
ral cristiana, no alcanzarán los RR. PP. que se hallan actual,
mente en el Ecuador, á difundir las lecciones en mas do cuatro ciu
dades que las pretenden. Como el V. P. Pablo Blas, quiere que 
todos los PP. se reúnan en Quito, á pesar de que ya se halla
ban aquí tres, provisionalmente ocupados en tres cátedras; me 
hallo en la necesidad de reemplazar estos catedráticos. El V. P. 
San Román, me ha dicho que V. R, puede proporcionármelos; 
y yo me atrevo á esperar de V. R. esta gracia; ofrezco l . ° ,  
ochocientos pesos con los que se costeará el trasporte de 4 Sa
cerdotes Jesuítas, desde Jamaica hasta este pueito. 2 .°  4.000 
pesos á entregar por cuatro tercios en dos años, mas claro, mil 
pesos en cada semestre, para que compren una casa inmediata 
á la Iglesia del Sagrario, con cargo de que estos cuatro Sacer
dotes no han de ser trasladados á otra Diócesis, y que cuando 
lo sean, ó alguno fallezca, lian de ser reemplazados por el Pre
lado. 3. ° La Iglesia del Sagrario será donde particularmente 
ejerzan sus fuuciones sacerdotales. 4 .°  Los PP. Jesuítas ocu
parán las cátedras del colejio Seminario conciliar establecido en 
esta ciudad, igualmente que sus oficios directivos, sin perjuicio 
del eclesiástico, el canónigo teologal Dor. J. Tomas de Aguir- 
re que lo ha mantenido en mui buen pié, por lo que durante su 
vida, y de acuerdo con los PP. Jesuítas, ha de continuar en el 
destino que sea de su elección en dicho Seminario, el mismo que 
será entregado en el todo á los indicados PP., después de los 
dias del espresado eclesiástico, admitidos que sean, como se es
pera, en la próesirna Convención. Espero que V. R. acepte mis 
proposiciones como qite no llevan otras miras que la gloria ma
yor de Dios en el ejercicio de las altas funciones del santo ins
tituto que V. II. profesa, y de que tanto necesitan almas con
fiadas á mi paternal solicitud, y en que tanto se interesa la ju
ventud estudiosa, sobre que se dignará V. R. contestarme.—kYo 
soi de V. R. con el respeto que debo—xSu mui humilde siervo, 
su mui afecto capellán— .FranciscoJavier, Obispo de .”

Es copia fiel de su orijinal que queda en el archivo de mi 
cargo.—,Guayaquil diciembre 25 de 1950.—Lucas , Se
cretario.
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que el limo,Señor Obispo de Cuenca á la
Convención Nacionalf pidiendo el restablecimiento 

de los Jesuítas en esta República.

República del Ecuador—Palacio Episcopal—Cuenca, enero 
15 de 1851—Al H. Señor Secretario de la Convención—Al ele. 
var á la Convención Nacional por mano de US. H. la adjunta 
representación firmada por el clero y una gran parte de los ve. 
cinos notables de esta ciudad, me permitirá US. II. suplicarle 
se sirva hacer presente á la Convención Nacional, que en es
tos tiempos en que las ideas de progreso se han difundido por 
todas partes, observándose una jeneral tendencia hácia la ilus
tración; preciso es que las personas que ocupan ciertos puestos 
en la sociedad, dén un empuje á esta noble inclinación, y con
tribuyan á popularizar los conocimientos cienlífios de que noce, 
sitan las diversas clases de que se compone el cuerpo político. 
En esta República los Gobiernos civil y eclesiástico son los lia. 
mados á su rejeneracion intelectual; y es por esto que me di
rijo á la Convención Nacional por el respetable órgano de US. 
H., pidiéndole que se sirva abrir las puertas de la Nación Ecua. 
toriana á la ilustre corporación de Jesuítas, que una feliz casua- 
Jidad ha arrojado á nuestras playas.

Sin embargo de que al ilustrado juicio de la Convención no 
ee ocultan las ventajas que nos proporcionaría tan venturosa ad- 
quisicion, quiero hacer una lijera reseña de los plausibles obje
tos que me propongo al dar este paso.

Sírvase US. H. arrojar una mirada sobre nuestros estable
cimientos de instrucción pública, y sobre el abandono de núes, 
tras misiones orientales por falta de operarios, y se convencerá 
hasta la evidencia de la imperiosa necesidad que hai de admi
tir á los RR. Jesuítas. Es verdad que las misiones de Guala- 
quizf están al cuidado de dos eclesiásticos; pero forzoso es de. 
cirio, aunque sensible, que poco ó nada adelantan estas, no por 
defecto de los misioneros, sino porque les falla esa educación 
análoga á penosas obligaciones, que demandan grandes sacrifi
cios y privaciones sin número.

Digan lo que quiera los enemigos de la Compañía de Je
sús, esta ha sido en todos tiempos el mas firme soslentácujo de 
la relijion y del Estado. En su favor hablan con mui persua
siva elocuencia millares de almas convertidas á la fé de Jcsu. 
cristo en todas partes del globo. ¿A qué persona que tenga un 
poco de literatura le son desconocidos los costosos triunfos ad
quiridos por los Jesuitas en la China, el Paraguai, &c.? lie ci
tado el Paraguai, porque el establecimiento de una República cris
tiana fundada por ellos en este punto, es un acontecimiento
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poético, cuya relación histórica se ha grabado en mi corazón 
con caracteres de fuego.

No llamaré mas la atención do US. H. sobre hechos anti
guos, sin embargo de que por su autenticidad é importancia me
recían que se haga una especial mención de ellos. Quiero úni. 
camente hablar de lo que en la actualidad hacen los Jesuítas 
en Jos puntos de América en que se hallan establecidos, y de 
la opinión de la culta Europa relativa á estos relijiosos.

El R. M. Rijder, presidente del colejio de Jesuítas en Ge- 
orjetoun, y el P. Ravignac son mirados en el dia como dignos 
rivales de Bourdalue y Bossuet. La oratoria sagrada ee va en
riqueciendo cada dia con los brillantes discursos de estos Je
suítas; las materias de su predicación, en mi humilde opinión, 
son selectas; y el fruto que cosechan, con la bendición del Cielo, 
es abundante.

En la provincia de Imbabura, en donde ecsisten en !a ac
tualidad varios Jesuítas, se ha esperimentado su benéfica influen
cia. El virtuoso é ilustrado P. Pablo Blas, ha predicado misio
nes, pronunciando con infatigable celo cuatro discursos por dia, 
todo9 improvisados y con señalada ventaja.

He visto algunas tablas de las materias que han enseñado 
Jo3 Jesuítas en la Nueva Granada, y por ellas he conocido la 
esmerada educación re 1 ij¡osa y literaria que dan á sus alumnos: 
enseñanza que á la vez que es profunda, es también moderna; 
pues en sus lecciones doctrinales tienen un lugar señalado los 
estudios de humanidades, idiomas, <Síc .

En Guayaquil ecsisten varios relijiosos, y algunos de ellos 
han dirijido colejios con crédito en la misma Europa. Seamos 
francos, H. Señor; nuestra posición científica y moral necesita 
de hombres como los Jesuítas, cuya versación en la enseñanza 
y cuyo método pedagójieo, por desgracia desconocido de nosotros, 
nos ofrecen un porvenir muy feliz.

El comisario imperial de Milán se ha dirijido á S. E. M. 
R. Conde de Romini, Arzobispo de esa Arquidiócesis, pregun
tándole, ”s¡ bajo el punto de vista relijioso, y atendido al ac
hual estado de la sociedad y el espíritu dominante del siglo, 
”puede acaso ser necesario ó conveniente conservar mas bien 
”que suprimir, aun en estas provincias (las Lombardo-Venetas) 
”el órden de los Jesuítas.” La contestación del E. S. Arzobis
po y de otros Obispos que se le han incorporado para este olí- 
jeto, prueba hasta la evidencia, que no solamente para el pro- 
greso de la relijion, sino también para que reviva  e l orden so
cial, ca necesario el restablecimiento de los Jesuítas.

Los SS. Cardenal Arzobispo de Ñapóles y otros Obispos, 
se han dirijido al Rei pidiendo se restablézca la Compañía de 
Jesu9 en todo el reino de las dos Cicilias. La representación 
del E. S. Cardenal es un documento histórico digno de figu
rar en los anales eclesiásticos de nuestra época, y que justifica
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la causa de los hijos de San Ignacio de un modo que no deja 
lugar á la duda. . .

Si se mira el restablecimiento de los Jesuítas bajo un pun. 
to de vista político, se conocerá que está en los intereses del 
Gobierno trabajar en esto. En el periódico intitulado ” EI Na
cional” se ha demostrado, que las Repúblicas vecinas se han in. 
troducido en el territorio ecuatoriano. Cincuenta años de resi
dencia en la9 misiones de Ucayali me dan derecho para hablar 
con acierto sobre esta materia.

La República del Ecuador, mui vasta en su territorio con
fina con las Repúblicas vecinas del Perú y Nueva Granada y con 
el imperio del Brasil. El Perú se halla en la actualidad en po. 
sesión, á beneficio de las misiones, de los pueblos siguientes que 
nos pertenecen; Loreto, Cochiquinas, Pebas, Oran que está co. 
locado en la confluencia de los rios Ñapo y Marañon, y que 
conserva aun la memoria del ¡lustre Señor Requena: Yquitos, 
Nanai, Omagüas, Nauta, Sanrejis, Parinari, Urarina9, Santiago 
de la Laguna, capital de la misión de Mainas, San Antonio de 
Agúanos, Yurimágüas, Munichis, Jeberos, San Antonio, Cagua. 
panas, Chayabitas, Santander, Aipinchis, Andóas; poblaciones mas 
ó ménos numerosas, y cuyo principal alimento e3 la caza y la 
pczca.

La Nueva Granada nos ha usurpado las poblaciones de Su- 
cumbios, por donde corre el rio Aguarico mui abundante en oro. 
31ariate, Yuríes, Pases, Yaguas, y Ticunas son tribus nómades 
mui numerosas que pertenecen á Sucumbíos, y que piden con 
empeño operarios evanjélicos que les enseñen el camino de la 
verdad, y les hagan esperimentar las ventajas de la vida social.

El territorio del Ecuador se estiende hasta el rio Yapurá; 
y los brasileros han venido hasta Tabatinga, usurpándonos cin
co pueblos intermediarios.

Canela, cera de castilla, zarza, cacao, café, caña, plátano, 
estoraque, incienso, copaiba, sandi, almendros esquisitos, son es
pecies que se producen en esas poblaciones en abundancia, y 
<Je las que no se aprovechan sus habitantes por su inacción.

Las ricas y baratas negociaciones de oro, diamantes dec., 
que se hacían en otro tiempo con el Brasil por el Marañon, ha
ciendo escala en el Pará, con mui conocidas ventajas de los tra
ficantes, manifiestan la precisión que hai de que conservemos ín
tegro el territorio de la República, sin dejar que los vecinos se 
apoderen de todo. Y para que esto se consiga son necesarios 
Jos infatigables Jesuítas, únicos llamados á realizar nuestras es
peranzas. Dia llegará, que yo publique una descripción prolija 
de todos esos pueblos; y me asiste la convicción do que esta 
relación interesará bastante.

Al concluir esta nota me permitirá US. H . hacerle pre
sente, que los Jesuítas han sido admitidos en Francia y Esta
dos Unidos, países clásicos de la libertad, sin que su perma
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nencia se mire por esos pueblos ilustrados como una amenaza á 
las formas democráticas.

US. H. se servirá sujetar al juicio ilustrado de la Conven
ción estas reflecsiones, asegurándole que tengo otros motivos re
servados de interes público al hacer la presente solicitud. Bás
teme decir por ahora, que esta provincia saldrá del estado mi- 
aerable á que se vé reducida, si se establecen e6tos interesantes 
relijioso9.

Dios y libertad.— Frai José  , Obispo de Cuenca.

a s i
sobre el establecimiento de la Compañía de ,
presentado á la Convención nacional del Ecuador 

en 1851, p o r  los individuos de Comisión
Eclesiástica .

ESCMO. SEÑOR.

No hai acaso un negocio que tenga en mas espeetacion á los 
ecuatorianos, que mas jeneralmente interese á todas las clases 
que componen la Nación, que este, que llamando vuestra aten
ción tiene el honor de presentaros en este dia la comisión ecle
siástica. Toda nuestra República, como aparece de las repetidas 
representaciones que la provincias han dirijido á esta soberana 
Asamblea, os pide con la mayor eficacia el pronto restableci
miento de la órden relijiosa de la Compañía de Jesús. La ma- 
ravillosa conformidad de razones en que se apoyan estas solici
tudes nos revela que el pueblo ecuatoriano, en su rectitud y 
buen juicio, no solo ha penetrado el oríjen de nuestros males, 
sino que también ha creído hallar su mas radical y eficaz remedio. 
El ha adivinado la verdadera causa de nuestras oscilaciones po- 
líticas, de esas discordias y desavenencias fratricidas que tantas 
vece9 han puesto en riesgo nuestra nacionalidad y nuestras libe
rales instituciones; ha reconocido, como por un instinto superior, 
que la indiferencia en materias de relijion, que el descuido en 
la reforma de las costumbres, que la escacez de preceptores que 
se consagren con esmerado celo á la educación é instrucción 
de nuestra juventud, que la indolencia con que se ha mirado la 
suerte de tantos infelices que andan vagantes por nuestras dilata
das selvas, son verdaderamente las causas de nuestras desgracias 
políticas y aun del atrazo material de nuestra República. Este 
pueblo privilejiado, ha conocido, en efecto, que esa misma indife
rencia en materia de relijion ha producido el gusto de los sis
temas de una filosofía inmoral y desorganizadora, no ménos opues.
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ta á los principios sociales, que á los relijiosos; que el descuido 
en la reforma de las costumbres ha sido la causa de que estas 
se hayan ido de dia en dia relajando, de que en las acciones 
humanas se atienda mas á la pasión que á la razón, de que se 
anteponga el bien particular á la utilidad pública, de que la ocio, 
sidad, la codicia y la ambición aspiren y pretendan el premio 
debido al trabajo, á la industria y al verdadero mérito, de que 
las leyes no produzcan los saludables resultados que ai dictar
las se propusieron nuestros Lejisladores: y finalmente, que esa in- 
dolencia con que se ha mirado la reducción de los infieles, ha 
privado á estos de los inmensos bienes de nuestra santa fe y 
de la civilización, y al resto de la República del aumento de su 
industria, población y comercio.

Mucho ha hecho, por cierto, el pueblo ecuatoriano, descu. 
briendo el oríjen de nuestros males; pero aun ha hecho mas, 
ha indicado el remedio de todos ellos. Según él, está en vuestras 
manos el aplicarlo, y ese mismo pueblo en masa os lo pide en- 
carecidamente, pidiéndoos el restablecimiento de la Compañía de 
Jesús, porque de esta célebre Compañía espera fundadamente el 
mayor lustre de nuestra relijion el triunfo de la sana moral, el 
progreso en la educación científica, y la reducción y conver
sión de los infieles. A esto se reduce la suma de fundamentos 
y razones en que se apoya tan loable como interesante solicitud.

Oficio de la comisión es, presentar á vuestra sabiduría y pe
netración su dictámen, sobre el valor de estas mismas razones 
y fundamentos con que viene corroborada la petición mas po. 
pular que en la presente Leiislatura se osha dirijido. Con este 
fin la comisión ha meditado sobre este asunto con toda la ma. 
durez y escrupnlosidad que inspira un verdadero patriotismo, y 
que requiere un negocio tan grave y de tanta trascendencia para 
la felicidad de nuestra República; y después de un detenido ec. 
sámen nos es forzoso, á la par que satisfactorio el confesar, que 
también nosotros hemos hallado ser mui diversos los Jesuítas do 
la historia de los Jesuítas de las novelas, y que la Nación esta 
mui léjos de engañarse prometiéndose del restablecimiento de 
la Compañía de Jesús los bienes que tan uniformemente ha es* 
presado en su petición, como distintamente vamos á csponeros.

No es pequeño argumento, Señor, sino ántes mui convin
cente y poderoso para los Representantes de un pueblo, el co
mún consentimiento y unísona voz con que este mismo pueblo, 
del uno al otro estremo de la República, pide y clama por el 
restablecimiento de la Compañía de Jesús en el libre ejercicio 
de su piadoso instituto, como un medio eficacísimo para obtener todos 
estos objetos. Entre los muchos millares de firmas con que vie» 
ne robustecida la solicitud, hemos hallado, Señor, Jas de Jos ve- 
nerables prelados diocesanos, las de los cabildos de las cate
drales, las de los párrocos, Ja9 do los superiores y demas res* 
pelables relijioaos de las órdenes ecsisteníes en la República, las

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



G1

do las vírjcnes consagradas a) Señor, Jas de los sujetos mas res. 
potables del clero secular, las de los principales individuos que 
componen los tribunales de la Nación, las de los ilustrados Doc
tores de Ja Universidad, las de nuestros denodados y sijempre 
líeles patriotas, los Jefes de la fuerza armada, y las de otros in
numerables y distinguidos personajes, sin que entre ellas se echen 
menos las de respetables matronas y demas clases que compo
nen el bello secso,-este secso al que rara vez se puede negar 
lo que pide sin descortesía. En una palabra, el pueblo entero, 
todas sus clases y condiciones, desde el respetable majistrado 
hasta el mas humilde artesano, ardientemente desea y con su fir
ma confiadamente os pide, que restablezcáis en nuestra Repú
blica el célebre instituto de la Compañía de Jesús.

¿Y será posible, Señor, que los sujetos que están constitui
dos como custodios del precioso tesoro de la fe, como senado
res y consejeros del episcopado, como pastores del rebaño de Je
sucristo, como dispensadores de los divinos misterios, al poner 
su firma se hayan engañado, únicamente en orden á la que con
viene al mayor lustre de Ja relijion? ¿Será posible que lo mas distin
guido y selecto del clero, así secular como regular, obligado 
por su profesión á promover las buenas costumbres, y por lo 
mismo, á conocer los medios de dar un eficaz impulso á la mo
ralidad de las masas; sera posible, repetimos, que se haya en
gañado tan groseramente al pedir que se restablezca la Compa
ñía como uno de los medios mas adecuados para reformarlas/ 
¿Será creíble que la Universidad con sus distinguidos y sábios 
miembros, los directores y maestros de establecimientos de edu
cación, que lanío anhelan por ver florecer la instrucción pública, 
que tantos esfuerzos han consagrado y consagran al logro de este 
tan plausible objeto, quisieran contribuir á poner esos mismos 
jóvenes que forman las esperanzas de la patria, en manos inep
tas, en manos inespertas, ó menos hábiles al intento de la edu
cación y progreso de las ciencias? Antes bien es cierto que en esta 
ocasión, su patriotismo les ha hecho sacrificar sus propios in
tereses sobre las aras del bien público, teniendo por seguro, que 
en los miembros de la Compañía encontrarán unos laboriosos au- 
siliadores en la noble empresa de propagar las luces en nues
tra juventud estudiosa.

¿Podrémos suponer se hayan á un mismo tiempo alucinado . 
los mas respetables padres de familia de las diversas provincias 
de la República, que ansian por ver llegar el momento de en
tregar las mas caras prendas de su amor y de sus desvelos á 
la sábia dirección de los Jesuítas?

¿Se pudiera ni aun sospechar que se pidiese el restableci
miento de la Compañía de Jesús para promover ol ramo de mi
siones, si se creyese que ellas habían de quedar en el estado 
de decadencia en que al presente se hallan, y del que no han 
podido salir con los esfuerzos de ochenta años; ó mas bien,
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liaría esta petición si no se creyera que ellas habían de flore
cer y restituirse con el tiempo ni estado de esplendor y brillan, 
tez en que las dejaron sus fundadores, y si no se creyera que aque. 
Jla espaciosa viña del Señor que ellos plantaron y regaron con 
su sudor y su sangre, y últimamente con sus lágrimas, no ha
bía de producir con la gracia divina los sazonados frutos con 
que tantas veces alegró á sus infatigables cultivadores?

Si, Señor, la comisión se lia visto dulcemente sorprendida 
y gustosamente agoviada con el peso de este argumento de au. 
toridad, y no ha podido menos de reconocer la utilidad, conve. 
niencia y necesidad del restablecimiento de la Compañía de Je. 
sus, de Ja cual espera tantos bienes y con tanto fundamento, el 
sensato pueblo ecuatoriano.

Mas, á pesar de todo esto, la comisión no creería haber do. 
sempeñado cumplidamente su honroso y delicado encargo, si no 
presentase á vuestra sabia consideración otras razones directas 
y esplíci(;as, en virtud de las cuales, tiene por buenas 6 incon
trastables las que sirven de apoyo á las solicitudes de que se tro. 
ta. Y en efecto, Señor, para convencernos que con el restablc. 
cimiento de la Compañía de Jesús se acrecentará el lustre de 
nuestra divina relijion, no hai mas que consultar la historia. Ins. 
tituida la Compañía de Jesús con particular providencia del Al
tísimo, para propagar su mayor gloria, se la vió aparecer en el 
mundo, en el siglo en que tal vez mas furiosamente que nunca 
era atacada la sacrosanta relijion del Crucificado. Desconocida 
por los heresiarcas del siglo décimo sesto, la autoridad de la igle
sia groseramente calumniada en sus soberanos Pontífices, en 6U 
disciplina y en sus mas santas instituciones, negados ó contra, 
hechos los dogmas de los Sacramentos, de la gracia, de la liber
tad humana, del estado de la vida futura, de la necesidad de las 
buenas obras; erijido el espíritu privado en juez ó supremo tri
bunal sobre Ja intelijencia de las divinas escrituras, desechadas 
las mas antiguas y concordes tradiciones cristianas, alterados, mu- 
tilados y aun escluidos algunos de los libros de la Escritura sa
grada, todo anunciaba una lastimosa cPlástrofe relijiosa, que á 
beneficio del mas completo desenfreno de las pasiones, hubiera 
inundado todo el orbe. Pero el divino fundador de nuestra sa
crosanta relijion corrobora á su Iglesia con está poderosa filan- 
je de jenerosos y esforzados combatientes, presenta al mundo 
en los Jesuítas un estupendo prodijio de celo y adhesión al ca
tolicismo, y el món^lruo de la herejía, al ver el valor y las for
mas colosales con que se presenta la Compañía al combate, tiem
bla, se estremece, es vencido con el mejor écsito en repetidas 
batallas; se enfurece contra su adversaria, y en su impotente 
furor jura perseguir á esta hueste gloriosa del catolicismo, no 
ya en el campo razo donde había sufrido tantas derrotas, no con 
Jas armas de las sagradas escrituras, de la autoridad de los San- 
tos Padres, de la erudición, de la historia, pues había visto que
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Jos Jesuítas de todas las naciones las manejaban con la mayor 
destreza, sino en emboscadas y con una clase de armas que su 
poderosa y envidiada rival no supiese ni quisiese manejar, con las 
armas, queremos decir, de la detracción, de la mentira, de la 
calumnia, de la desvergüenza, de Ja mordacidad y otras que solo 
saben manejar los inicuos, cuando sostienen una mala causa. En 
efecto, desde aquella época datan las constantes persecuciones 
que ha sufrido y sufrirá siempre la Compañía de Jesús de los 
imprudentes sectario5, y de la lejítima prole de estos, los Ja
cobinos, los falsos filósoíos, los economistas aduladores, los de
sorganizadores socialistas, los demagogos, los comunistas, y cuan
tos abrigan las miras de conducir la sociedad al estado de la mas 
degradante barbarie, y de la mas vergonzosa disolución: pero al- 
travós de tantas acusaciones y calumnias, los Jesuítas trabaja
ron siempre, y con tal ahinco, por el honor y lustre de la reli- 
jion Católica, que no dudó el célebre protestante Macaulay (Re
vista de Edimburgo) espresarse en los términos siguientes, ha
blando de la Compañía. El espíritu del se había con
centrado en el seno de la orden de Jesús, y su historia es la his
toria de la grande reacción católica: espresion, si se quiere, ec- 
sajerada, pero que prueba el dominio que ejerce la vordad hasta 
en los ánimos y corazones enemigos.

Y en verdad, Señor, /quién podrá enumerar lo que ha he
cho la Campañía por la defensa y decoro de la relijion? Ad
quirió esta un gran lustre en el espléndido Concilio Tridentino 
con la sorprendente sabiduría del Padre Laines y sus compañe
ros, y con la guerra abierta que los Jesuítas declararon á la 
herejía en todas las naciones donde esta hidra infernal, oculta ó 
descubiertamente, trataba de levantar su cabeza. De aquí es que 
cuando la piedad de los príncipes queria preservar algunas de 
sus ciudades del contajio del error, fundaba en ellas un colejio 
de la Compañía; y cuando se presentaba algún célebre dogma
tizante, pidiendo ser oido en disputa pública, los adversarios que 
mas temía eran los Jesuíta?; ellos eran los llamados con pre
ferencia á los pulpitos, cátedras y confesonarios; ellos en sus 
innumerables y voluminosos libros prepararon una armería ina
gotable á todos los católicos para pelear con buen resultado con
tra todos los enemigos de la Iglesia; ellos espusieron la doctrina 
católica según Ja diversa capacidad ríe los fieles de todas las cía- 
ses de la sociedad; eon la erudición interesaban á los literatos, 
con el silojismo á los amantes de controrersias escolásticas, con 
la sólida piedad á los fieles devotos, y con una admirable cla
ridad y sencillez á los rústicos é ignorantes. Basta consultar sus 
obras, que forman una gran parte de las bibliotecas, para con
vencerse de esta verdad.

Si en el siglo 18 se fraguó en el mundo la mas solapada, 
atrevida y pertinaz conjuración contra la Iglesia Católica, contra 
la relijion de Jesucristo, contra todo lo que estuviese marcado
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con el nombre de cristiano; si Voltaire, el patrono do los im
píos, si Federico, Diderot, D’ Alembert sus principales ájente* 
declararon la guerra al Cielo, en la persona adorable de Jcsu. 
cristo; si juraron acabar con la relijion, venciendo toda dificul
tad, superando todo obstáculo, usando de toda clase de medios, 
la primera cosa en que pensaron fué en destruir á los Jesuí
tas, á los cuales por su adhesión á la relijion y á las doctri- 
ñas católicas, y por su respeto y subordinación á la Silla apos. 
tólica, á fuer de cristianos y de relijiosos, llamaron burlescameri. 
teguardias de corps del Papa. Contra los Jesuítas asestaron los 
primeros tiros, porque creían que la destrucción de los Jesuítas 
llevaría consigo la de los otros regulares; así lo decía el gran 
favorecedor y ájente de la conjuración anticristiana Choiseul. Yo 
decía, á la hora que pueda, solo destruiré á los Jesuítas, por
que suprimida su educación, los demas cuerpos relijiosos caerán 
por sí mismos (Barruel tom. l . °  cap. 5 .°  ). Por eso Jos con- 
jurados se alegraron tanto, cuando vieron que en virtud de sus 
intrigas el Parlamento había ordenado en Paris, que los Jcsuu 
tas evacuasen el colejio de Luis el grande; y burlándose de Ja 
necedad del Parlamento, en este asunto, escribía D’ Alembert á 
Voltaire: E llos (los miembros del Parlamento) creen servir (con 
esta medida) á la r e l i j i o n , pero ellos sirven á la razón (es decir 
á la secta) sin que se pueda du. E llos son los ejecutores de
la a lta  ju stic ia  á  fa v o r  de la filode la cual reciben las ór
denes, sin que lo sepan (carta 200j: y en la carta 90 del año 
1761, dice; P arece que llega el momento en que la filosofía  se ven
g a rá  de los Jesuítas. Y ¿cuál era el delito que la filosofía que
ría vengar en los Jesuítas? La junta del clero de Francia com- 
puesta de cincuenta prelados, entre cardenales, arzobispos y obis. 
pos habían dicho; ”7 os Jesu ítas son mui útiles á  nuestras dióce
sis pa ra  la  predicación , para  la dirección de las almas, p a ra  es
tablecer, conservar y  renovar la f e  y  la p ied a d  por medio de las 
misiones, congregaciones y  ejercicios que hacen con nuestra apro
bación, y  bajo nuestra autoridadEsto lo veían también los im- 
píos con sus propios ojos. Y ¿era este, pequeño eríinen para 
aquellos que so habían propuesto acabar con la piedad, con la 
fe y con todo lo que ella enseña? Era cosa mui natural que 
la filosofía quisiera vengarse.

Las costumbres, Señor, se reforman infaliblemente, donde 
quiera que se establece la Compañía de Jesús, y puede desple. 
gar todos sus sagrados ministerios. Tales son los medios que 
les suministra su sábio instituto en este jénero, y tal la cons- 
tancia, fervor y destreza con que los han aplicado siempre y 
los aplican, que no pueden menos, con la divina gracia, de pro- 
ducir escelentes resultados.

El prudentísimo fundador de la Compañía conoció que el 
buen ejemplo es el mas fuerte argumento de que se puede va
ler un orador cristiano para mover á la virtud, y por eso U
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pone él como el primero do los medios propios para mantener 
las buenas costumbres y la relijion en los Estados (Purt. 7. 
de las constituciones, cnpt. 4. c ). Cuan completamente hayan 
puesto y pongan en ejecución este medio, es un hecho que con
fiesan aun sus mismos enemigos, los cuales con estupenda con
tradicción han repetido mil veces, que los Jesuítas como indi
viduos son buenos, pero que su instituto es malo, añadiendo no 
obstante, que estos mismos Jesuítas buenos son fieles observado
res y casi idólatras de su instituto. Milagro verdaderamente es
tupendo seria este, que los Jesuítas se hagan buenos observando 
un instituto malo. Mas: si algunas veces los han acusado, se ha 
visto la falsedad de la acusación tan manifiesta, que llegó á decir 
el perspicaz Lamennais (reflecsiones sobre el estado de la Igle- 
fia). Abro Ja historia y encuentro en ella acusaciones, busco en la 
misma las pruebas y no encuentro sino una brillante

Por ventura ¿se pretenderá oponer contra la moral y con
ducta de 109 Jesuítas las malignas é insidiosas cartas provincia
les? pero cual 6ea el concepto que se debe formar de esta pro. 
duccion diabólica, lo dice claramente el autor admirable del ”Jé- 
nio del cristianismo,1’ hablando délas acusaciones de Pascal con
tra los Jesuítas. Pascal no es mas que un calumniador ,
que nos ha dejado una mentira inmortal. (Estudios históricos). Lo 
dice aun mas esplícitamente el irrecusable Voltaire (carta de 7 
de febrero de 1740). Hablando de buena fe, dice, ¿se deberá for
mar juicio de la m ral de los Jesuítas por la sátira injeniosa de 
las cartas provinciales? Nó ciertamente, sino jtor el Padre
nais, por el Pudre Bourdaloue, y por o'ros predicadores, y por sus 
misioneros. Compárense las cartas con los sermones del
Padre Bourdaloue; en las primeras se aprenderá el arte de escar
necer, el de qircsentar las cosas bajo el aspecto del
crimen, el de insultar con elocuencia. . . .  Me cJrevo á decir que 
no haicosa mas contradictoria, ni mas inicua, ni mas vergonzosa
para la humanidad, que el aeusar de moral relajada á unos hom
bres que pasan en Europa la vida mas ausltra y que van á bus
car la muerte á los confines del Asia y de la América.

A las acusaciones contenidas en el Estado de aserciones, 
ha respondido victoriosamente el célebre Arzobispo de París Beau. 
inont, en su instrucción pastoral contra los enemigos de la Igle
sia y contra los calumniadores de los Jesuítas.

Los han acusado en estos últimos tiempos Michelet y Qui- 
net; pero al oir y leer en sus lecciones de historia calumniar á 
los Jesuítas, los dos insignes escritores alemanes y protestan
tes Hurter y Ranke y el italiano Cesar Cantú no pudieron di
simular la sorpresa que les causó el ver la ciencia histórica de 
la Francia, descender hasta los espedientes de la ignorancia y 
de la mala fe.

Se les ha acusado también en novelas, dirijidas mas bien á 
divertir íi un pueblo ignorante, que á ilustrar con la ciencia t
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.con la verdad histórica á la parte sensata de la sociedad. Nadie 
igrtora que en semejantes producciones, por su naturaleza, no se ec- 
sije la verdad de los hechos que en ellas se refieren, y no obs. 
tanle, en ellas se hace incapié contra Ja Compañía por una tur- 
ha de ¡njenios pedestres, envilecidos y privados de toda instruc. 
qion útil y sólida. Pero nosotros, siguiendo el dictamen de todos 
1* hombres verdaderamenle instruidos, no darémos otra respuce. 
ta á argumentos de novela, que la del desprecio y del desden.

Se Jes ha llamado codiciosos, porque tenían riquezas, «i se 
quiere grandiosas; de modo que según sus acusadores, los Je- 
suitas hubieran sido mejores, si hubieran sido disipadores, si hu- 
.hieran sido menos frugales, si hubieran abandonado el cultivo de 
posesiones que ellos solos supieron hacer fructíferas; hubieran 
sido mejores, en sentir de sus adversarios, si hubieran sido mé. 
nos económicos y mas dilapidadores, porque entónces no hubie
ran tenido tantas riquezas; hubieran sido mejores, si en vez de 
odificar magníficos templos y anchurosos liceos, hubieran repar. 
tido sus productos entre sí para consumirlos en el juego, en las 
diversiones, en la disipación, porque entóneos, de seguro, no hubie- 
ran aparecido, á. los ojos de los malignos los efectos de sus ri- 
quezas: es cierto que entónces no hubieran ennoblecido el cul. 
to divino, ni hubieran dejado esa9 composiciones y selectas bi
bliotecas, ni hubieran socorrido á tantas viudas, huérfanos y ver. 
gonzantes, ni se hubieran visto acudir á sus porterías enjámbre* 
de pobres; pero qué importa, hubieran aparecido ménos ricos y 
no hubieran sido llamados codiciosos. Por fortuna este argumen
to es nulo en Jas circunstancias presentes, en que los que resi- 
den en nuestro suelo nada tienen, ni nada pretenden, sino lo 
indispensable para poder ejercer su ministerio, á mayor gloria 
de Dios y en beneficio del público.

Son llamados codiciosos; pero si lo fuesen, no perderían oca- 
sion alguna de adquirir y aumentar su peculio; pudieran recibir 
limosnas por las misas, aun en los casos en que tuviesen otros 
medios de subsistencia; pudieran recibir su estipendio por los 
sermones, por hacer doctrinas y por otros ministerios semejantes, 
y sin embargo, estos codiciosos que por csto9 medios, por otra 
parle lícitos y honestos, pudieran socorrer sus necesidades, no de
ben, según su instituto, recibir estos estipendios, y si alguna vez, 
en dispersión y privados de otros recursos les han concedido los 
superiores licencia especial para ello, no solo se suspende esta 
Juego que se proporcionan otros medios de subsistencia, sino lue
go que se conjetura próesimo el tiempo de obtenerlos. Pésese 
según estos argumentos á qué se reduce bu codicia, y la razón 
imparcial decidirá. f , . -•••■, i í-l-

. tDos enemigos de los Jesuítas nos los han presentado tam
bién como unos hombres ambiciosos; pero si nos fijamos en la 
realidad , de las cosas, nos verémos obligados á confesar qne su 
ambición es mui estraña y singular; unos ambiciosos que con
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voto espreso se obligan á no admitir Jas dignidades eclesiásticas, 
sino obligados por quien los puede mandar bajo pena de peca
do; unos ambiciosos que tienen prohibida toda injerencia en ne
gocios políticos y de Estado; unos ambiciosos que pasan su vida 
bregando con niiios en las escuelas y colejios, ó encerrados en 
un confesonario, ó á la cabeza de los enfermoe y moribundos, 
ó arroscando peligros en los mares, ó voluntariamente dester
rados de su patria, separados de sus parientes y amigos, que son 
Jos mejores ausiliares de la ambición, arrojados por su celo á 
los bosques y selvas en busca de almas que convertir; unos am
biciosos que ni aun en su propia órden reconocen las distincio
nes y esencioncs que en las otras hai santamente establecidas; 
unos ambiciosos, en fin, que han cerrado todas las puertas á la 
ambición, y que huyen de ella como del mayor enemigo y el 
inas opuesto á la conservación de su instituto, son en verdad 
unos ambiciosos bien raros y orijinales, pues que solo mudando 
los nombres á las cosas y llamándolos por sus contrarios, pue
den apellidarlos tales.

Pero si tal es Ja conducta irreprensible y tal la pureza de 
las costumbres de los Jesuítas, ¿cómo se puede esplicar la odio
sidad que se ha escitado contra la Compañín de Jesús en nues
tro siglo? La esplicacion. Señor, es mui obvia y salta á los ojos 
de cuantos no miran las cosas por el prisma de pasiones desen
frenadas, ni bajo el influjo de inveteradas prevenciones. En esto 
tiglo, el jénio de la impiedad y de la disolución se ha desen
cadenado contra el catolicismo, al cual quisieran sustituir los li
bertinos un sistema relijioso que se hermanase con la satisfac- 
cion y libre desfogue de las mas rastreras y degradantes pa
siones; un sistema que cohonestase Ja avaricia, la liviandad, la 
ambición, el egoísmo, la rapiña, la venganza; un sistema en suma, 
que canonizase todos los mas sórdidos vicios, que desterrase del 
inundo hasta las mas brillantes y acreditadas virtudes, y que no 
obstante se nos quiere vender por sistema civilizador, por siste- 
ma de luces, por sistema rejenerador del mundo, sistema de pro
greso; pero sistema que realizado, conduciría indefectiblemente 
á la sociedad á los siglos de la ma9 vergonzosa barbarie, razón 
porque solo pueden suscribirse á él, ó las capacidades frí
volas, ó los corazones eminentemente corrompidos. Ahora bien, 
los libertinos saben que es imposible que los miembros de la 
Compañía de Jesús se asocien con semejantes ideas, ó que fa
vorezcan, toleren y dejen de perseguir con la mas cruda é in
cesante guerra, el horrendo sistema anticatólico; y por tanto es 
mui lójico y mui natural que quieran deshacerse, á todo trance 
y por todos los medios imajinables, de tan formidables enemi
gos. Por el contrario, el mundo bueno, el mundo de órden, el 
mundo honesto, el mundo católico, el mundo amante de la vir
tud, el mundo en una palabra, secuaz de Jos principios de la mo
ralidad, sobre que deben estribar las sociedades humanas, este
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mundo no es el que aborrece d los Jesuítas; y buena prueba de 
ello son las representaciones de que no9 ocupamos; el mundo 
perverso, el mundo desorganizador, el mundo libertino, el mun. 
do idólatra de las pasiones, este es el mundo que persigue, que 
odia, que aborrece, que detesta á I09 Jesuítas; y los persigue, 
odia, aborrece y detesta, porque ellos no pertenecen á ese mundo; 
si ellos le perteneciesen, ese mismo mundo los alabaría, I09 en. 
zalsaria, los divinizaría con mas empeño que con el que ahora 
los deprime, con mas placer que con el qHe ahora los escarne- 
ce, con mas ostentación que con la que ahora I09 insulta, por
que, antigua costumbre es del inundo de los malvados, el levan
tar, aunque inmerecidamente, d las nubes d sus prosélitos, y se. 
pultar hasta en los abismos el mérito de los que se les oponen.

Los Jesuítas son hombres destinados por su profesión á 
combatir todos los errores, todos los vicios: cuéntense pues, to- 
dos Jos vicios y todos los errores, cuéntense los muchos que vi- 
ven adheridos á ellos con la mas vergonzosa esclavitud, y nin
guno se maravillará de que los Jesuítas tengan enemigos, ó mas 
bien, nadie estrañard de que los aborrezcan los Luteranos y Cal- 
vinistas, que ven en ellos hombres consagrados á combatir la 
herejía; á nadie sorprenderá el que los odien los novadores que 
consideran en ellos hombres consagrados á combatir el cisma; 
á nadie causará maravilla el que los detesten los libertinos que 
ven en ellos hombres consagrados á combatir la disolución y la 
licencia; nadie estrañard que tan tenazmente los persigan los im
píos, pues ven en ellos hombres consagrados á combatir la ir- 
relijion; nó, nadie se maraville de este odio, aborrecimiento y 
persecución contra los Jesuítas, Ántes bien maravíllese todo el 
mundo de que siendo la clase de enemigos de la Compañía su 
mas espléndida justificación,-haya hombres de tan pocos alcan
ces que aleguen 'esta tan favorable prueba como demostración 
perentoria contra la misma Compañía. ¡Fatal aberración de un 
siglo llamado filosófico, y que está perdido por falta de filosofía!

P a ra  comprender la verdadera  cansa de este odio implacable 
contra los Jesuítas, dice el inmortal Balmes (el Protest, compar. 
«on el catolic.) basta considerarse quienes son sus prin cipa les - 
inigos. Todo el mundo sabe que los protestantes é incrédulos f i 
guran en prim er lugar: en el segundo encontramos á todos - 
líos que con mas 6 ménos franqueza, 'mas ó ménns resolución se 
manifiestan poco adictos 6 aficionados á  la  autoridad de la  
sia R om ana. T a n to  {los unos como los , son arrebatados de 
ún segurísim o instinto én'su odio contra los Jesuíta*; porque en 

rea lid a d  de 1verdad no han encontrado ja m á s un adversario mas 
'temible. rL s ta  rejlecsion, añade el mismo autor, es digna de ser 

m editada p o r  los verdaderos católicos que por  
ú motivo abrigan in justas preocupaciones contra los Jesuilús. 
do se trata de form ar ju ic io  sobre el mérito ó la  conducta de 
Wn hombre, por lo común, el medio mas acertado p ara  decidirse
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entre las opiniones contrarias es el preguntar ¿Quiénes son sus 
enemigos?

Por evitar prolijidad, Señor, no se dilatará la comisión en 
numerar difusamente los muchos y eficacísimos medios que pone 
en acción la Compañía para la reforma de las costumbres. Basta 
recordaros, que no liai ejercicio ó ministerio que sea propio de 
un celoso ministro del santuario, y que tenga por objeto el bien 
y provecho espiritual délos fieles de todas las clases que com
ponen la sociedad, que no se halle prescrito á los Jesuítas por 
su pió instituto, y que no sea ejercido por ellos con un tesón 
y constancia, que ha escitado en todos tiempos la admiración 
de sus observadores. La oración pública y privada, las obras de 
piedad y misericordia para con los infelices y menesterosos, la 
publicación de libros que sirve para cultivar la verdadera y só
lida devoción, no mónos que para instruir aun á los mas igno
rantes en todos sus deberes relijiosos y sociales, la infatigable 
administración del Sacramento de la penitencia, la continua pre
dicación de la palabra divina, el uso de los ejercicios espiritua
les, tanto públicos como privados, el establecimiento de con
gregaciones ó hermandades de jóvenes, de ciudadanos de distin
ción, de señoras y de artesanos, en las que á cada uno se le 
enseña los deberes que le son propios, según el lugar que ocu
pan en el cuerpo social, la pronta asistencia de todas las ho
ras del dia y de la noche d los enfermos y moribundos, y las 
frecuentes visitas á ios hospitales y cárceles, donde tantos infe
lices jimen ó bajo el influjo de dolorosas enfermedades, ó entre 
las penalidades que Jes acarrearon sus estravíos; ved ahí, Señor, 
Jas obras y ministerios que forman en gran parte la continua 
ocupación del Jesuíta, y que lo constituyen en su vida pública 
y privada el mas apto y eficaz instrumento para el bien del país 
en que reside, y al que consagra sus talentos, sus estudios, sus 
desvelos, sus cuidados, sus obras, su tiempo, su salud, sus fuer
zas, y hasta su misma vida.

Y si cada uno de los medios enunciados es tan eficaz y 
tan fecundo en frutos de moralidad y mejora de costumbres;
¿qué no deberá esperar la República de todos ellos juntos, cons
tando que Jos Jesuítas no omiten ninguno de ellos? Es cosa ave
riguada, que nada sienten mas los miembros de la Compañía, 
que el tener que suspender 6 retardar alguno de sus ministe
rios apostólicos, ya sea por escasez de sujetos, ya sea por falta
de un lugar competente, ó ya por otras circunstancias que se 
lo impidan. ¿Y quién ignora que los establecimientos de la Com- 
pañía están siempre llenos de vida y de acción? ¿Quién hai que 
no sepa cuan perfectamente observan aquella constitución en que 
su Santo fundador manda desterrar de sus casas el ocio, como 
oríjen de todos los males? Si á esta continua laboriosidad de
los Jesuítas se une aquella perfectísima vida común que entre 
eí observan, y aquella admirable y nunca bien ponderada unión
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y armonía que reina entre los miembros de este cuerpo reli- 
jioso, de las que nacen que las acciones de cada uno de los in
dividuos vengan en cierto modo á identificarse con las de todos, 
por ser uno mismo el espíritu que las dirije, y único el obje
to á que se enderezan, á saber Ja mayor gloria de Dios y el 
bien de las almas; fácilmente se comprenderá la causa de aquel 
poderoso y eficaz inílujo que ejercen los ministros apostólicos de 
la Compañía en las poblaciones donde está establecida; influjo, 
Señor, que no tiene otro objeto, ni se ejerce con otro fin, que 
el de moralizar las masas, suavizar sus costumbres, y es- 
tender y hacer positivos los beneficios que la relijion prodiga á 
todas las clases de la sociedad. Y en verdad, la relijion cris
tiana es esencialmente civilizadora así en sus doctrinas como en 
sus prácticas; no hai mas que hacer buenos cristianos, para te
ner buenos y útiles ciudadanos; una nación de buenos cristia
nos seria la nación mas feliz, la mas libre, la que mas respe, 
taria los recíprocos derechos, la mas pacífica, la que mas segu. 
jámente caminaría á su real é imperecedera prosperidad. El San
to fundador de la Compañía comprendió mui bien estas verda
des, y no las perdió ni un momento de vista al escribir el ad
mirable código de su instituto, y sus hijos fieles observadores 
de este mismo instituto, al ejercer los ministerios que en sus cons- 
tituciones se les prescriben, solo tratan de formar fieles cristia
nos de Jos individuos que componen las diversas clases de la 
sociedad, pues de este modo y no de otro, una nación se com- 
pondrá de verdaderos y no mentidos patriotas.

Sí, Señor, la comisión, que deseosa de no detener demasía- 
do tiempo vuestra atención, no ha hecho mas que una lijera re- 
seña de los ministerios de la Compañía de Jesús, que tienen por 
objeto la reforma de Jas costumbres, no cree poder pasar tan 
rápidamente por otro asunto, que forma el objeto de las mas ha. 
lagüeñas esperanzas de los ecuatorianos, al pediros el restable
cimiento de Ja Compañía de Jesús. Todo el mundo sabe que la 
instrucción y educación de la juventud es el fórmen de donde 
ha de nacer la futura suerte de las naciones, así como del acicr- 
to en esta materia defiende la rejeneracion científica y moral 
de Ja actual sociedad. /Los Jesuítas que no omiten medio algu- 
no de cuantos pueden conducir á tan noble fin, se dedican tam
bién de un modo preferente, en fuerza de su instituto, á la mo
ral relijiosa y científica educación de la juventud. Para formar 
un justo juicio de lo bien fundadas que son las esperanzas de 
todos los padres de familia, que ansian por el momento de en
tregar su3 hijos á la sábia dirección de los Padres de ía Com
pañía de Jesús, bastaría citar el que formó el célebre Bacon, 
el cual dice (lib. de augmentis scientiarum) que cuanto á la 
enseñanza y  educación de la juventud, se puede decir en una sola 
palabra: observa las escuelas de los Jesuítas, que es mej^r que 
hai en este jén ero . Bastaría citar á Runke (Histoire de la Papau-
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(o); se observé, efirma, que leí juventud aprendía mucho mas con 
los Jesuítas en diez meses, (pie con otros en dos años, y que los 

mismos protestantes sacaban sus hijos de los otros establecimientos 
para conjiarlos á los Jesuítas. No menos honroso para las escue
las de los Jesuítas es el juicio del inmortal Chateaubriand (Ge- 
nie du christianisme) l<i fábia Europa, dice, ha hecho una -
d'di irreparable en los Jcsuitas. Después de su caída la -
cion no ha vuelto jamás á recobrar su antiguo lu trc. Ni podían
menos de sacar los discípulos tan recomendables y aprovecha, 
dos, atendiendo á loa objetos que se propone el instituto, á la 
cíase de maestros que dedica á la enseñanza, y á los medios que 
en su plan de educación adopta. Todo lo que en esta materia 
se encuentra en sus constituciones es admirable, y ha arrancado 
la aprobación y los encomios hasta de sus mismos enemigos. Ellos 
se han visto obligados á tributar un homenaje á la verdad his
tórica que irrefragablemente nos hace ver, que casi todos los hom
bres celebres por su sabiduría é instrucción en el siglo 17, y 
del 18 hasta la supresión de la Compañía, salieron de los co- 
lejios de los Jesuítas. Estos célebres pedagogos, al educar la ju
ventud pretenden é incansablemente procuran formar y perfec
cionar en sus alumnos la voluntad, el corazón, la conciencia, 
las costumbres, los modales, la razón, la memoria y la imnjina- 
cion. Para venir al cabo de tan multiplicado objeto, y conducir 
á su término tan loable obra, los Jesuítas se valen de todos 
aquellos medios en que los ha amaestrado la esperiencia de mas 
de tres siglos, y ponen en juego todas aquellas industrias que 
contribuyen admirablemente á hacer eficaces aquellos medios. La 
instrucción literaria de sus cohjios está siempre á nivel de los 
adelantos del siglo, sin que haya un ramo solo de los que con
tribuyen á formar un jóven verdaderamente instruido, que no se 
cultive en toda su eslension en sus establecimientos, sin omitir 
al mismo tiempo ninguno de aquellos ramos que tanto adornan 
al hombre social, cuales son, por ejemplo, el dibujo, la pintura,
Ja arquitectura la música vocal é instrumental &c. Pero para 
formar hombres útiles á la sociedad, es menester indispensable
mente que la conciencia entre á dar el mayor impulso á la o- 
bra de la educación, y este resultado se obtiene por me. 
dio de los principios relijiosos. Por eso, en las escuelas de la 
Compañía tiene el primer lugar la relijion; en ellas con las ver
dades profanas se les dá á beber á los jóvenes las verdades evan- 
jélicas; la ciencia que enorgullece se templa y asocia con la mo
destia y piedad; el lenguaje de las musas se consagra con el 
de los Santos, y si se levanta un monumento á las artes, á su 
lado se erijo un altar á las virtudes.

Ahora bien, siendo dictamen de los mas profundos políticos 
de todos los tiempos, que la educaciou de la juventud es el mas 
poderoso y eficaz medio para conservar y hacer fllorecer los es
tados, porque de ci/a depende la conservación de las buenas eos-
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tumbrcs, sin las cuales aun en el sentir del mismo Maquiave- 
lo, no pueden subsistir la justicia, la equidad, la decencia, el ho. 
ñor, la subordinación, el patriotismo ni la libertad, ni aun las 
leyes que en este caso serian inútiles, como cantó Horacio; la 
comisión, estando íntimamente convencida de lo interesados que 
os halláis en proporcionar todos estos bienes á nuestra amada 
patria, no vacila un momento en proponeros, como un medio el 
mas eficaz para la consecución de tan loable objeto, la pronta 
admisión de estos escelentes ausiliares para la grande obra de 
la rejeneracion moral y literaria, esperando al mismo tiempo les 
prestareis la mas amplia protección, y les proporcionareis todos 
Jos medios y ausilios eficaces, que sean necesarios, para que dcsple. 
gando ellos su plan de educación, en toda su amplitud, pueda 
nuestra República ser partícipe de los inmensos é incalculables 
bienes que ha producido en todos tiempos, y que en Ja actuali- 
dad produce en la Holanda, en Italia, en Béljica, en Austria, 
en Francia, en el Brasil, en Inglaterra y en la República mo
delo de los Estados Unidos.

La comisión, Señor, cree no deber terminar e9te infurme, 
sin llamar vuestra atención á uno de los puntos, que es el ob- 
jeto de Jas mas bien fundadas y halagüeñas esperanzas de los 
ecuatorianos, al pediros el restablecimiento de la Compañía de 
Jesús. Hablamos, Señor, de la reducción de los infieles, á la que 
los Jesuítas se dedican como á uno de los primarios ministerios 
propios de su vocación. Por este motivo la educación que la 
Compañía dá á sus individuos, desde el noviciado, es enteramente 
adecuada al objeto que en cada uno de ellos se propone, á sa
ber, el trasformar á cada uno de sus hijos en un celoso misio
nero, en un infatigable apóstol. La ciencia y la virtud en el 
grado mas perfecto que sea posible, son los dos elementos esen
ciales para formar un varón verdaderamente apostólico, y en la 
una y en la otra se ejercita sin interrupción el miembro de la 
Compañía, hasta que concluidos todos sus estudios con lucimien- 
to, y ordenado sacerdote, hace, según prescribe el instituto, un 
voto solemne de ir á cualquiera misión por árdua y peligrosa 
que sea, y á cualquiera parte del mundo á donde lo mande el 
Sumo Pontífice.

Algunos se maravillan de los estraordinarios progresos que 
la Compañía ha hecho siempre en las misiones entre infieles, 
y de los continuados triunfos que ha obtenido de la jentiI¡dad,* 
pero quien reflecsione sobre Ja clase de misioneros que ecsije y 
forma el instituto de la Compañía de Jesús, dejará de mara
villarse. Hombres que se proponen por objeto la mayor glo
ria y servicio de Dios y el bien universal; hombres llenos de 
celo y espíritu de Dios; hombres acostumbrados á las fatigas 
en esas rejiones donde hai mas trabajos corporales que sopor
tar; hombres los mas probados para donde hai mas peligros espi
rituales que evitar; hombres de mas luces y santidad para donde
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posible, como un Bóbola, un Almeida, un Ancheta, un Acevedo, un 
Claver, un Wasirilli, un Acuaviva, un Espinóla, un Ricci, un Ve- 
chi, un López, un Lobo, uri Pérez, un Grimaldi, y otros innumera
bles que siguieron las huellas apostólicas del gran Apóstol de 
las Indias San Francisco Javier; hombres corno mas de ochocientos 
de la Compañía que fueron martirizados por la fe, en el espa
cio de un solo siglo, y como mas de ocho mil que acabaron 
sus preciosas vidas en fuerza de los trabajos, fatigas y privacio
nes tan propias de los misioneros y ministros apostólicos; hom
bres como los que evanjelizaron á los Caníbales, Hurones, Yro- 
queses, Canadeses, Negros, Etiopes, Japones, Chinos, Tártaros, 
Beduinos y á los de otras innumerables tribus y naciones, en 
ambos hemisferios; hombres, en fin. como los que civilizaron y 
santificaron el Paraguai, y como los millares que penetraron en 
nuestros bosques, que pasaron su vida en nuestras selvas, que 
conquistaron tantas tribus, que fundaron tantos pueblos, que le
vantaron tantas iglesias, que dejaron tan gratas memorias y que 
escitaron el entusiasmo de los mismos salvajes, que hasta hoi 
suspiran por los hijos de la Compañía; dales sen los sujetos que 
forma este sublime instituto para ei importante empleo de las mi
siones. A este empleo se aplican aquellos de cuya virtud, pru
dencia y saber se promete la Compañía un feliz resultado. Este 
Jo obtendremos nosotros en las misiones de nuestro territorio, 
si se llega a establecer convenientemente, v de un modo esta
ble y duradero la Compañía de Jesús en nuestra República; pues 
de las mismas causas, movidas por un mismo impulso, es mui 
racional esperar los mismos efectos.

Señor: á una Asamblea compuesta de modernos filósofos, de 
indiferentistas en materia de relijion, de socialistas, de comunis
tas, de demagogos, Ja comisión no hubiera dirijido las razones 
que lleva espuestas, pues precisamente por esas razones abor
recen á los Jesuítas, esas clases de hombres, para quienes la re- 
Üjion es un mueble inútil, para quienes la reforma de costum
bres es un estorbo, para quienes la educación si no es impía es 
oscurantismo y tinieblas, para quienes la conversión do infieles 
á la fe de J esucristo es un anacronismo.

Pero la comisión tiene el honor de dirijirse á una Conven
ción compuesta de sujetos que han penetrado la falsedad y ab
surdas consecuencias de la filosofía anticristiana, de sujetos ce
losos del engrandecimiento y esplendor de nuestra relijion, de 
sujetos amantes de una sólida y bien entendida civilización, de 
sujetos que siendo verdaderos patriotas anhelan por el orden y 
engrandecimiento de la madre patria, de sujetos, en fin, empe
ñados en acreditar y consolidar nuestaas liberales instituciones 
y en establecer el imperio de la paz en la República.

Para una tal Convención, las razones eir que se apoyan las 
•representaciones de las diversas provincias de la República y que
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la comisión ha csplanado y robustecido en este informe, para oh. 
tener el restablecimiento de la Compañía de Jesús, son razone» 
gravísimas, razones poderosas, razones que arrebatan el consen. 
timiento, razones á las que nada se puede oponer, que no esté 
ya pulverizado por Serruti, por el Arzobispo Beaumont, por el 
deán Funes, por Huerta, por Chretineau Joly, por Curci, por 
Pelico, y por otros innumerables escritores, así católicos como 
protestantes, los cuales remontándose sobre la rejion de las preo. 
cupacionea vulgares de la mentira y de la calumnia, han despe
dido los mas brillantes rayos de luz sobre la cuestión que nos 
ocupa: ellos han respondido victoriosamente á las gratuitas acu. 
saciones que contra la Compañía supieron inventar la envidia, 
Ja mala fe, la filosofía volteriana, la fascinada política, la ver
gonzosa avaricia, la cabala jansenística, la liviandad cortesana, 
la impiedad y la herejía, pues todas estas máquinas trabajaron 
para derribar el grandioso edificio que habia fijado, por mas do 
dos siglos y medio, la vista y llamado la atención del mundo 
entero.

Los mismos escritores han rectificado las falsas ideas con que 
la aduladora ambición habia desfigurado la historia; ellos final, 
mente han descorrido el velo á los tenebrosos proyectos de iniqui. 
dad y de injusticia delineados por los corifeos de la impiedad, 
y promovidos y llevados á cabo por Pombal, A randa y Choiseaul. 
De mui poco crédito, de mui poca ilustración se acreditaría 
quien titubease todavía, á la mitad del siglo 19, sobre esta intere
sante cuestión. El unánime clamor del catolicismo pide Jesuítas; 
el rujido espantoso, pero también unánime de la impiedad loa 
rechaza; la gran fracción del mundo que trabaja por la relijion, 
por la moral, por el órden, por la paz, por la conservación de 
los derechos de propiedad, dice, en voz alta: los Jesuítas son úti- 
Jes, son necesarios á la sociedad: la otra fracción que aboga por 
el imperio de las pasiones, por el desarrollo de los vicios, por 
el trastorno, por las rebeliones, por el comuni-mo dice: los Je
suítas son retrógrados, son perjudiciales. Este, Señor, es un he- 
cho constante, evidente, y á todas luces manifiesto, y un hecho que 
prueba mas en favor de la Compañía que el mas prolijo eesá- 
inen, que la mas prolongada serie de raciocinios.

Adherid, pues, Señor, al voto de toda nuestra República, 6 
por mejor decir, mostrad que la Convención de 1851 es un fiel 
órgano de la voluntad ecuatoriana. Todas Jas clases, todas Jas 
condiciones, las personas de todos los estados y de ambos sec- 
sos, desde los que ocupan los mas elevados puestos en la so
ciedad, en el órden eclesiástico, civil y militar, hasta el modef* 
to artesano, piden á la Convención el restablecimiento de la Com- 
pañia de Jesús, y und nación entera nunca se engaña, ni puede 
ser prudentemente desoída. El Ecuador quiere un firme apoyo 
de su relijion, y le busca en un órden relijioso, que sabe que 
siempre ha desempeñado perfectamente este cargo; el Ecuador
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quiere la mejora de sus costumbres, y por eso la busca en un 
órden relijioso que posee tantos, tan poderosos y acreditados me
dios para este objeto: el Ecuador desea la instrucción de su ju
ventud, y la busca en un órden relijioso, cuya aptitud y destre
za en este punto se ha hecho proverbial; el Ecuador deiea me
jorar la condición espiritual y temporal de los infelices que va
gan en nuestros desiertos, y pone su confianza en el estableci
miento de un órden relijioso, cuyo celo, prudencia y espíritu 
apostólico civilizó y conquistó para Jesucristo mas almas que las 
quo subyugaron los mas famosos capitanes con el fragor y es
trépito de las armas,-cuyo espíritu creador trasformó nuestros de
siertos americanos en jardines donde crecían innumerables plan
tas místicas, de donde se recojian las mas vistosas ñores y sazo
nados frutos de virtud.

Decretad, Señor, la admisión de un instituto que fué de
clarado piadoso por el venerando Concilio Tridentino; de un ins
tituto que él mismo Concilio halló tan bien organizado, tan á 
propósito paia promover la mayor gloria de Dios, tan fielmente 
observado, que ordenó que no ee entendiesen con él las refor
mas que sobre regulares se decretaron; de un instituto que han 
aprobado, confirmado y clojiado, todos los Sumos Pontífices que 
han ecsistido desde su fundación hasta el presente, si se esccp- 
túa Clemente 14, cuya resolución, por las injustas, y ahora ya 
bien conocidas eujestiones que la motivaron, presentará siempre 
á la Compañía como una víctima inocente sacrificada á las ater- 
radoras amenazas de unas cortes, que fueron ciegos instrumen
tos de las miras impías que concibiera, en su rencor, la funesta 
y detestable conjuración anticristiana de aquel siglo. De este ins
tituto piadoso, dijo el gran Pió 7 .°  en su bula del 7 de agosto 
de 1314, que se creería reo de un gravísimo crimen delante de 
Dios, si no le restituyese á la Iglesia, aboliendo y anulando como 
lo hizo, el breve de estiusion del mismo instituto arrancado á su 
predecesor Clemente 14. De este instituto, de cuyas persecucio
nes sufridas últimamente en Italia, hablando el reinante Sumo 
Potífice, el inmortal Pío 9 .°  se espresa así en su carta diriji-, 
da el 20 de noviembre de 18*9 á los Obispos de los estado* 
pontificios: los impíos, como lo sab, hacen p o r  todos los m edios 
ó la esposa inmaculada de Jesucristo y  á los m inistros del S a n -  
tuirio uua guerra obstinada;y  sin em birgo todos estos dolores no 

pueden liucer olvidar el que nos causó la fu riosa  tem pestad, que 
por medio de todo jéneroele calumnias, y  de las maquinaciones mas 
insidiosas, escitaron los enemigos declarados de la Iglesia  y  de la  
sociedad civil, contra la Com pañía de . . . .  que he
mos amado siempre á  los miembros de esta Com pañía, porque son 
obreros laboriosos é infatigables, los amamos en el dia mucho mas, 
y  con afecto particu lar de nuestra caridad  apostólica <fyc. Decre
tad, pues. Señor, el establecimiento de este instituto celebrad» 
con los mayores encomios por un San Cárlos Borromeo, por an
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San Felipe Neri, por un San Francisco de Sales, por un San 
Vicente de Paul, por un San Alfonso de Ligorio, por un San 
Juan de la Cruz, por un San Pedro de Alcántara, por una Santa 
Teresa de Jesús, y por cuantos Santos han ecsistido después de 
su fundación; de este instituto alabado y protejido por el epis. 
copado y clero católico de estos tres últimos siglos; de este ins. 
tituto cuyos frutos admiraron un Galileo, un Fenelon, un Bos- 
suet, un Chateaubriand, un Conde de Maistre, un Bonald, un 
Bálmes; y entre los escritores y filósofos protestantes un Leí- 
buitz, un Montesquieu, un Bacon, un Rainald, un Buffon, un 
Robertson, un Lalande, un Tolendal, un Muller, un Ranké, un 
Macaulay, un Schlosser .y otros muchos que, á pesar de la diver
sidad de sus sectas, convinieron en este punto en hacer justicia 
á la Compañía; de este instituto que como la Iglesia católica, de 
la que es hechura, se adapta á todas las rejiones, á todos los 
estados, á todas las formas de gobierno; porque sus doctrinas, 
como doctrinas católicas, son doctrinas de moralidad, de órden, 
de paz, de unión y de caridad, elementos indispensables para la 
vida y prosperidad de las sociedades, y de todos los gobiernos; 
de este instituto que actualmente está produciendo inmensos hie
rres en la mayor parte del mundo antiguo y aun en el nuevo; 
en la Confederación Arjentina, en Chile, en el Brasil, en los Es- 
tados Unidos, donde han hallado la mas liberal y fraternal pro
tección- los individuos de la Compañía que han arribado á sus 
playas.

Imitad, Señor, á los magnánimos héroes de nuestra indepen- 
dencia. Entre los cargos y quejas que ellos hicieron valer con- 
tra la España, fué el acusar á la metrópoli de haber privado 
arbitrariamente á ios americanos de Jos Jesuítas (L’ Eglise pag. 
389), á los cuales, anadian, debemos nuestro estado social, la ci
vilización, toda nuestra instrucción, y otros servicios sin los cua
les no 'podemos pasar.

La comisión conoce mui bien Jas benéficas intenciones de 
que se hallan animados todos los respetables miembros de esta 
augusta Asamblea, y por tanto se halla íntimamente convencida 
de que vuestros sentimientos, con respecto al restablecimiento de 
la Compañía de Jesús, están en un todo identificados con los de 
la misma comisión. Sin embargo, ella se permitirá dirijiros en úl
timo Jugar una refiecsion que servirá de complemento á su favo
rable opinión sobre el restablecimiento ó admisión de la Com
pañía de Jesús en la República, y es que el restablecerla de una 
manera precaria, de una manera mezquina, de una manera que 
no inspire confianza, de una manera equívoca, sobre que seria 
una manera poco conforme á la dignidad de esta asamblea so
berana, al honor de nuestra República, á la jenerosa manifes
tación de nuestra independencia nacional, interesada en este asun
to; estaría en directa oposición con la voluntad jeneral de la Na- 
cion, manifestada en tan repetidas y reforzadas representaciones;
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no libraría Je )o9 infundados temores que pudieran obrar sobre 
espíritus pusilánimes, y nos privaría de los interesantes bienes que 
espera el Ecuador de I09 acreditados y tan deseados hijos de 
San Ignacio, promoviendo la gloria de la relijion, defendiéndola 
contra la impiedad, propagándola entre I09 infíeles, mejorando las 
costumbres por medio de sus doctrinas, de sus ejercicios espiri
tuales, de sus misiones, de sus congregaciones piadosas y de otros 
mil medios que ponen en obra; promoviendo sólidamente la ins
trucción y los adelantamientos científicos de la juventud, que es 
y ha sido siempre el objeto de su solicitud especial, así como 
Ja prueba mas auténtica de su aptitud, de su esperiencia y de 
su indisputable capacidad para enseñar.

La comisión eclesiástica, finalmente, en vista de cuanto lle
va espuesto y del universal entusiasmo que se ha despertado en 
toda la República con la presencia de los recomendables hijos 
de la Compañía que han pisado nuestro suelo; á vista del incan
sable celo con que estos católicos é ilustrados ministros del San
tuario trabajan por la felicidad de los países donde residen; y 
adorando, en fin, la singular providencia con que el Altísimo ha 
despejado nuestro horizonte, como para que se vea con mas cla
ridad la vía segura que conduce á la prosperidad y á la dicha 
del pais, se lisonjea de que será unánimemente adoptado el si- 
guíente proyecto de lei, que en órden al restablecimiento de la Com
pañía de Jesús, tiene el honor de someter á la sábia deliberación
de la H. Convención Nacional.----Aguirre. Ncboa. Villavicencio.
Andrade. Yerovu

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,
C onsiderando:

1. °  Que á consecuencia de reiteradas solicitudes de la an- 
ligua presidencia de Quito, el Gobierno español concedió el res
tablecimiento de la Compañía de Jesús; instituto que se mandó 
en efecto restablecer en toda la monarquía, con aprobación de 
la Silla Apostólica, en cuya conformidad se remitieron fondos su
ficientes para el trasporte de Jos RR. PP. Jesuítas:

2. °  Que estas disposiciones no han sido espresamente de
rogadas; y ademas, se ha manifestado el deseo de su cumplí^ 
miento por las reclamaciones de las provincias, informes de los 
prelados diocesanos, del clero secular y regular de ambos sec- 
sos, y peticiones casi unánimes de los ecuatorianos:

a .°  Que son indudables las ventajas que ofrece á la Repú
blica y al bien de la Iglesia el instituto de la Compañía, en ór
den á la mejora de costumbres, á la propagación del Evanjelio 
y progreso de la enseñanza: objetos de la mayor necesidad é 
importancia: y

4 .°  Que son notorias la capacidad y aptitudes de los RR. 
PP. de la Compañía, para Henar debidamente tan laudables 
fines;

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



78

D ecreta:
Art. l . °  Se admite en la República el instituto regular de 

la Compañía de Jesús, y en su consecuencia, los superiores y 
miembros de esta corporación relijiosa podrán establecer sus ca. 
sas, colejios y noviciados y ejercer libre y cspcditamente los mi
nisterios propios de su instituto, en la capital de la República 
y en cualesquiera de sus poblaciones.

Art. 2 .°  La admisión de dicha órden én la República es 
y se entiende concedida, según el instituto aprobado por la San
tidad de Paulo III, según las bulas confirmatorias posteriores, y 
la de Pió VII dnda en 7 de agosto de 1314, quedando salvas la 
Constitución de la República, sus leyes y regalías, y la juris
dicción eclesiástica, conforme al Santo Concilio de Trento.

Art. 3 .°  El Poder Ejecutivo, poniéndose de acuerdo, en caso 
necesario, con la autoridad eclesiástica, adjudicará en esta capí* 
tal á loa Padres Jesuítas el templo y conventillo que han ocu
pado los de la órden de San Camilo; proporcionando á estos 
local cómodo y dejando salvas sus demas temporalidades. Seda- 
judicará también á los mencionados Padres Jesuítas el edificio 
que sirve de casa de moneda.

Art. 4 .°  El mismo Poder Ejecutivo, de acuerdo con las 
autoridades eclesiásticas, proporcionará á los RR. PP. Jesuítas 
los medios, ausilios y protección conducentes al mas cómodo y 

- permanente establecimiento de este benemérita órden, guardando 
las disposiciones canónicas y respetando los derechos de propie. 
dad y las adjudicaciones y aplicaciones de temporalidades he
chas á alguna comunidad, corporación ó establecimiento de ins
trucción pública ó de beneficencia.

Art. 5 .°  Podrán así mismo los espresados Padres entrar 
en posesión de todos los bienes, derechos y acciones que les cpr- 
respondan, como procedentes de disposiciones testamentarias, fun
daciones piadosas, donaciones ú otras enajenaciones lejílimas que 
se hayan hecho después de su espulsion, ó que en adelante se 
hiciesen á su favor, conforme á las leyes.

Art. 6 .°  El Poder Ejecutivo, de acuerdo con la autoridad 
eclesiástica, fijará el tiempo y los lugares en que los relijiosos 
de Ja Compañía deban establecer sus misiones, cuidando de su 
ecsacto cumplimiento.

Art. 7 .°  Se deroga la pragmática de Cárlos 3 .°  de 2 de 
abril de 1767, sobre estrañamiento de Jesuítas.
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publicación y cumplimiento.

Dado en la sala de las sesiones en Quito, capital de la Re
pública, á veinticinco de marzo de mil ochocientos cincuenta y 
uno, séptimo de la libertad—El Presidente de la Convención, An
tonio Muñoz—Los Secretario?, Antonio Mata-José Subía.—Palacio 
de Gobierno en Quito á 28 de marzo de 1851, 7 .°  de la libertad. 
Ejecútese y promúlguese—D iego N ovoa—El Ministro del Interior, 
José Modesto Larrea.
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El día 1. °  do Abril en que se publicó por bando el an
terior decreto, fué el de mayor júbilo para el pueblo quiteño, 
de muchos años á esta parte. El Gobierno, que participaba del 
regocijo del pueblo por el fausto acontecimiento de haberse es
tablecido en la República el piadoso instituto de la Compañía 
de Jesuí, habia ordenado que la banda de música y toda la 
tropa que se hallaba de guarnición en esta capital, saliese de 
escolta en el enunciado bando. Al salir este, un repique jeneral 
de campanas y las vivas aclamaciones del pueblo, apenas permi
tían percibir otros acentos que los de las repetidas bendiciones 
que se dirijian á la Providencia, á la Convención Ntcional y al 
Gobierno por el bien inestimable que acababan de conceder á 
la Nación ecuatoriana.

No fué menos tocante, menos sublime, menos tierno, ni 
menos sorprendente, aunque en realidad fué mucho mas solemne 
el dia siguiente en que la autoridad eclesiástica habia acordado 
dar posesión á los Reverendos Jesuítas de su antiguo templo 
y de una pequeña parte del convento, conocidos siempre con el 
nombre de la Compañía de Jesús. El Venerable Cabildo ecle
siástico presidido por su Arcediano el Señor Vicario Capitular 
de esta Arquídiocesis, los Diputados de la Nación, los Minis
tros de Estado, el Cuerpo Diplomático residente en esta ciudad, 
los empleados del alto Gobierno, los Cleros secular y regular, 
las personas notables de todas las clases y condiciones de esta 
capital y un inmenso pueblo, dispuestos todos en ala, esperaban 
la salida do los Jesuítas para conducirlos en triunfo relijioso á 
los locales que sus antepasados edificaron con sus afanes, y 
fatigas, á costa de sus economías y privaciones y de las pia
dosas erogaciones de los pueblos de aquella época, y que por 
el espacio de casi dos siglos regaron con sus sudores, conser
varon con vijilancia, hicieron progresar con sus virtudes y san
tificaron con su presencia. Indecible es el aparato majestuoso y 
tierno, patético y mas elocuente que todos los discursos, que 
acompañó á la salida y conducción de los VV. Jesuítas desde la 
casa en quo estaban precariamente alojados hasta la Compañía. 
Los balcones y calles estaban adornados con bellas colgaduras, 
y llenos de las personas mas respetables del bello secso que 
arrojaba flores, esencias y otros objetos de gusto mui delica
do, en prueba del placer y satisfacción de que estaban inunda
dos sus corazones, sobre el inmenso jentío que pasaba acompa- 
fiando á los hijos del Grande Ignacio, los cuales en medio de una 
pompa y magnificencia inesplicables iban con la vista al suelo y 
llenos de la mas profunda humildad. No se vió, en este día digno 
de eterna memoria, arcos triunfales que muchas veces suelen de
dicarse á perpetuar la memoria de los déspotas conquistadores 
del mundo, sino todo el pueblo quiteño que palpitaba de ale
gría y publicaba las tiernas emociones, los ardorosos afectos de 
que estaba poseído. Las matronas, los niños ¡nocentes, y todas
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las clases distinguidas de la sociedad, estendian sus manos hácia 
el Cielo para bendecir la misericordia del Altísimo por tan sin. 
guiar dignación, y entre suspiros que emanaban del gozo mas 
puro, elevaban su voz para colmar de elojios á los RR. PP. 
Jesuítas, siempre humildes y conformes en medio de las mas 
crudas persecuciones de la impiedad, siempre firmes y llenos de 
confianza en medio de las mas borrascosas tempestades que han 
amenazado su ecsistencia, y siempre benéficos y prontos á ofre
cerse en holocausto por la paz de los pueblos, por la estahili. 
dad de los gobiernos, por el progreso científico y moral de la 
juventud, por la conversión de los infieles, y en suma por la 
gloria de D ios. Los repiques jenerales de las campanas, la ¡lu. 
ininacion jeneral por tres noches desde el dia dfl bando, las or- 
questas perfectamente ejecutadas por los mejores puntistas de la 
Sociedad Filarmónica, que con entusiasmo concurría á las puer
tas de la casa de los PP. Jesuítas; todas estas demostraciones 
pasarán á la historia, y no se borrará de la memoria del ilustra, 
do y relijioso pueblo ecuatoriano, la encantadora, la sublime 
escena de los dias l . °  y 2 de Abril del año de 1851, en 
que después de casi un siglo de separación, volvieron á ver á 
Jos hijos de Loyola, á loe objetos mas queridos de nuestros pre. 
decesores, por tanto tiempo aclamados con el mas ardiente de. 
seo, y con el mas vivo entusiasmo, establecidos ya de un modo 
sólido y permanente en nuestra patria.

Al llegar la procesión al templo de la Compañía se multi. 
plicaron las manifestaciones de placer y de veneración, de un 
modo que apénas se podría decir lo que el corazón sintió en 
momentos tan solemnes. El enunciado templo, que es el mas es. 
pacioso de los de la capital, se hallaba tan lleno de jente que 
casi no había por donde pasar el numeroso acompañamiento: el 
coro y las tribunas estaban lo mismo; y en medio de esta je
neral espectacion, entraron los RR. Jesuítas á posesionarse de 
su Iglesia, que la mano de la Providencia habia conservado para 
ellos, por medios que no están al alcance de la intelijencia hu* 
mana, y que á nosotros no nos toca mas que venerar. Coloca
das las corporaciones en sus respectivos lugares, leído pública
mente en la Iglesia el decreto de admisión de la Compañía do 
Jesús en toda la República del Ecuador, hizo el Señor Provi. 
sor la solemne entrega de los objetos arriba mencionados, con 
las ceremonias de costumbre al R. P. Superior Pablo de Blas, 
quien inmediatamente ocupó el pulpito» y pronunció la alocución, 
siguiente.

O

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



81

et . . . .
Venientes aulcm curo-

Ps. 125. v 6. 
Andando iban y .
Mas cuando vuelvan vendrán 
am regocijo. Salm . 125. v. G.

Llegó finalmente limo. Señor, el dia deseado de nuestro cora, 
zon, dia de alegría y espiritual regocijo por el fausto acontecimien
to de ver establecida Icgalmente Ja Compañía de Jesús en 
nuestra República, y principalmente er. esta capital, cuyos re- 
cuerdos han sido siempre gratísimos á todos los hijos de San 
Ignacio. Dia, no obstante en cierta manera misterioso; os lo 
diré por si acaso no todos habéis advertido en ello; hoi dos 
de Abril, hoi se cumplen ochenta y cuatro años desde que un 
Monarca, no malo, conviene decirlo, sino bárbaramente engaña
do y seducido, firmó el decreto fatal que privó así á nuestras 
Américas, como d toda la monarquía española, délos inmensos 
bienes, que a juicio de la historia y de la esperiencia, reporta
ban de la Compañía de Jesús. Y hoi mismo el Ecuador libre 
ya ó independiente, sin dejarse fascinar ni seducir con el fal
so esplendor de las ideas jcneral¡2adas en este siglo, ¡deas di
solventes y anticristianas, presenta al mundo el espectáculo mas 
grandioso, de patriotismo, de verdadera libertad y progreso, ad
mitiendo en su seno una corporación relijiosu, que no solamen
te no está reñida con estos importantes objetos, sino que como 
lo hace el catolicismo, se hermana cariñosamente con ellos.

Iloi se cumplen ochenta y cuatro años desde que se ful
minó aquel tan terrible como injusto anatema contra los vene
randos relijiosos de la Compañía, que humildes tributaron cul
to al Señor en este magnífico y suntuoso Templo, digno de 
campear en la capital del orbe cristiano; contra los relijiosos 
que tan dignamente ocuparon esta misma cátedra que yo ocu. 
po ahora, poseído de confusión y respeto; contra aquellos reli
jiosos que nacidos en esas mismas casas que ahora habitáis, 
unidos á vosotros por la sangre, objetos de los mas tiernos 
afectos de vuestras familias, después de haber ilustrado y edi
ficado á vuestros abuelos con su profundo saber y con sus 
virtuosos ejemplos, fueron á transmitir sus luces y virtudes 
hasta en las principales ciudades de la cultísima y católica 
Italia, dejando en bendición su memoria, de lo cual yo mis
mo he sido testigo.

Aquellos respetables relijiosos se vieron obligados á se
pararse de vuestros ascendientes bañados eus ojos en lágrimas, 

J-. u n t e s i b a n t  et flebant, y nosotros aunque tan inferoresá ellos, 
pero sucesores suyos, venimos á vosotros embriagados de júbilo 
y regocijo; venientes au'em venicnt cvm •
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Si mo preguntáis quienes han tenido mas razones, si 
ellos para llorar, ó nosotros para alegrarnos, yo no sabría res. 
ponderos, pero sí os diré confiadamente que tan justas eran 
Jas que produjeron en ellos el llanto, como las que hoi pro* 
ducen en nosotros el regocijo.

Lloraron ellos, no por la manifiesta injusticia con qu« 
se les despojó de un golpe de su quietud, de sus convenien
cias y de aquellos bienes temporales, que si eran argumento 
de la piedad y jenerosidad de los fieles, no lo eran mono* 
de la prudente economía, de la sobriedad y de la recta y 
eábia administración de sus posedores; no lloraron por e so .... 
el corazón del Jesuíta está desasido de las riquezas mas de 
lo que el mundo piensa.

Ni nos alegraríamos nosotros porque nos hubieseis pe. 
esto en posesión de este suntuoso Templo, donde manos san- 
tómente pródigas derramaron con profusión el oro, si no viese, 
mos en él el terreno oportuno para pelear contra Satanas y 
reconquistarle muchas almas, hasta presentarlas como trofeos 
delante del Señor que en él se adora.

Lloraron ellos, sí, porque en su espulsion veían clarísima, 
mente el triunfo de la impiedad contra la relijion, el triunfo 
del vicio contra la virtud, el triunfo de una filosofía estéril, 
presuntuosa y corruptora contra las fecundas, modestas y sa- 
iudablcs doctrinas del catolicismo. Eunles ibant Jlebant.

Nos alegramos y regocijamos nosotros, por que en el estable, 
cimiento de la Compañía de Jesús en la República, y en el 
contento universal que hoi manifestáis por este acontecimiento, 
vemos el triunfo de la relijion contra la rea incredulidad que 
trasmitiera el antiguo al nuevo mundo, el triunfo de la virtud 
cristiana contra las vanas teorías, que á ella han querido 
sustituir los superficiales y rastreros injenios de este siglo. El 
triunfo de una filosofía verdaderamente restauradora contra la 
inverecunda y villana que pretende erijir en virtud la rapiña.

Venientesautm venient cum exultatione.
Lloraron ellos y lloraron con espíritu de compasión y ca 

ridad, porque el decreto de su espulsion abría una gran bre
cha, por donde la codicia y la impiedad viendo coronada con 
feliz écsito su primera tentativa, escalarían el sagrado de la» 
demas instituciones monásticas. Euntes ibant et Jlebant.

Nos alegramos y regocijamos nosotros con espíritu de ver* 
dadera fraternidad, porque el espléndido establecimiento de la 
Compañía en la República, siendo un argumento luminoso del 
espíritu católico qoe en ella reina, lo es también de seguridad 
respecto de las demás órdenes relijiosas, víctimas secundarias 
que designó la facción Volteriana, despue9 de haberse ensangren, 
tado en la Compañía. Venientes aulem venient cum exultatione.

Lloraron ellos porque vieron puesto en ejecución el omino* 
so plan de los impío9—filósofos de separar á la Compañía do
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Jesús de la mas fructuosa de sus tareas, que era la educación 
de la juventud, para poder ellos después pervertirla y corrom
perla á mano salva.

Nos alegramos y regocijamos nosotros porque con el esta
blecimiento de la Compañía de Jef-us en la República, se nos 
ofrecerán mil ocasiones de poner delante de la sensata juven
tud ecuatoriana pruebas tales que, meditadas en el receso de 
las pasiones, harán ver quienes son los verdaderos amigos de 
la juventud, y quienes los que abusando de su candor é ines. 
periencia la hacen engañosamente servir á sus privadas é in
nobles pretensiones.

Lloraron ellos, finalmente, porque era preciso llorar al 
pensar que debían separarse de las florecientes y predilectas 
misiones, que con tantas fatigas habían establecido, y con tan. 
tos sudores cultivado, y hasta con Ja sangre de los suyos fertí* 
fizado y ennoblecido: y lloraron también por la suerte que les 
podía tocar á vuestros padres y demas parientes; aunque en 
este punto, preciso es confesarlo, se consolaban considerando 
que quedaban encomendados á un escelente clero secular, á 
quien ellos mismos habían educado, y al celo de tantos relijiosos 
de cuya virtud y saber eran ellos los mejores testigos.

Nos alegramos nosotros porque tenemos esperanza funda
da. de que verémos reflorecer la viña del Señor que nuestros 
antepasados plantaron, y de que tal vez nuestra sangre, se 
mezcle con la de nuestros padres.

Ved pues si tenia yo razón de decir que si nuestros 
predecesores tuvieron justa razón de llorar, y por eso lloraron 
al irse, euntes ibant et flebant, no la tenemos nosotros menos 
justa para alegrarnos al establecernos entre vosotros: venientes 
autem venient cum cxultalione.

No me queda otra cosa per ahora sino el dar las mas 
sineeras y afectuosas gracias por mi comunidad y á nombre de 
toda la Compañía, á la ,Nación Ecuatoriana, que con tan asom. 
brosa unanimidad, con sus multiplicadas y bien apoyadas repre- 
8entaciones, nos ha preparado este gran día; y á la H. Con
vención Nacional que tan lealmente ha corespondido al voto 
de los pueblos que representa, y á S. E. el Presidente de la 
República que en unión del respetable Consejo de Estado y 
de sus H H. Ministros, no solo no ha puesto obstáculo al de
creto lejislativo, sino que medita sobre los medios de mejorar 
aun nuestra posision en esta capital, y á los dignos Ministros 
de ámbas Cortes de justicia, que acostumbrados á pesar la9 
cosas en la balanza de la justicia, han aplaudido la grande 
obra y acrecentado mérito á la decisión de los otros dos altos 
Poderes de la Nación: y á los demas gobernantes en los cua* 
les se ha vÍ9to como reflejarse el espíritu de los Supremos Po
deres; y á los valientes militares, que han ofrecido su espada
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para sostener las disposiciones legales en favor de los hijos 
de Ignacio, también capitán valeroso y denodado; y á todos 
los ciudadanos que han hecho causa común para honrarnos; 
y me es mui satisfactorio poderles dar las gracias á las dis
cretas matronas quiteñas, que con vigor y enerjía superior á 
su débil seeso, han mostrado por la Compañía el interes quo 
á todos es notorio.

Gracias doi mui esprosivas á los Venerables é Ilustrisimos 
Señores Obispos de la Iglesia Ecuatoriana, y al Señor Gober
nador de este Arzobispado que con sus palabras, con sus ejem
plos y con sus escritos pidiendo la Conpañía de Jesús para la 
dirección de sus Seminarios, y para bien de las ovejas con
fiadas á la solicitud pastoral, han manifestado la confianza 
que tienen en la doctrina y celo de los hijos de ella.

Gracias doi á todo el clero secular y regular, que tanto 
empeño ha tomado en ver acrecentado el número de colabo. 
radores de la viña de) Señor, y señaladamente al limo. Cabil
do de esta Iglesia metropolitana, que cual suelen los padres 
á sus hijos, nos ha favorecido y tomado bajo su especial 
patrocinio.

Doi en lo íntimo do mi corazón gracias á vuestra ínclita 
paisana la Venerable Mariana de Jesús, cuyas reliquias se 
conservan en este santo Templo, y la cual está tan próesi- 
ma á recibir el honor de los altares, y se las doi porque de 
su intercesión para con Dios, ha recibido esto y otros muchos 
favores la Compañía.

Os las doi también á Vos yó Padre mió San Ignacio y 
demas Santos de la Compañía que recibís veneración en esta 
Iglesia, por el Ínteres que habéis tomado en este negocio 
todo vuestro.

Doi y daré siempre espléndidas gracias á la Santísima 
Vírjen María, bajo cuyo amparo y protección milita nuestra 
Compañía.

Finalmente unámonos todos para tributar infinitas accio
nes de gracias á la Beatísima Trinidad, de quien desciende 
todo bien y toda dádiva perfecta, pidiéndola al mismo tiempo 
nos dispense Ja abundancia de gracias que necesitamos para 
trabajar fructuosamente en bien de la República del Ecuador, 
y corresponder dignamente á sus finezas; abundancia de gra. 
cías para poder llenar cumplidamente el fin de nuestro insti
tuto, que es el de promover la gloria Divina por medio de 
Ja santificación y perfección de nuestras almas y de las vues
tras, para que logremos la dicha de poder cantar en el. Cielo glo
ria al Padre, gloria al Hijo, gloria al Espíritu Santo por los 
siglos de los siglos.

»
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Concluida la alocución, el Señor Vicario Capitular descu
brió á la Majestad, y postrados todos ante ella con el mas pro
fundo acatamiento, se entonó un solemne Te , en acción
de gracias al Ser Supremo por el inmenso beneficio que aca
baba de conceder al pueblo ecuatoriano: al terminarse este can
to misterioso, nuevas manifestaciones de júbilo se apoderaron de 
todos los corazones, viendo ya cumplido el objeto de tantas so
licitudes y desvelos, de tantos clamores y plegarias al Altísimo. 
Reservada la Majestad, después do una de las mas cumplidas 
acciones de gracias que se ha tributado al Arbitro Supremo del 
Universo, se retiró el pueblo, las corporaciones y demas nota
bilidades del lugar; y los Reverendos Jesuítas, desde aquel pre
cioso dia, no han dejado un solo momento de trabajar en bien 
de las almas, con una constancia y celo casi inimitables. 
Al dia siguiente después de su establecimiento dieron principio 
á los ejercicios espirituales, en los que fué tan numeroso el 
concurso y tan grande el fervor de los fieles, que se puede de
cir, sin temor, que en nuestra época, no ha habido ^ejercicios 
que se les asemejen, entre los muchos que con frecuencia se 
dan en las iglesias de esta capital, en el tiempo de cua
resma y fuera de él. Las pláticas morales y doctrinales fueron 
admirables, } llenas del mas profundo conocimiento de todos los 
lugares teolójicos y morales, necesarios para el buen desempe
ño en la cátedra de la verdad, y acompañadas de cierta unción 
que cautivaba el espíritu é inflamaba el corazón. Concluidos es
tos ejercicios con el fruto que era de esperarse, se siguieron 
los que para preparar á los niños y niñas á la primera comu
nión, dieron los mismos Padres con no menor unción, y fervor 
que los anteriores. Concluyeron estos con una solemne y luci
dísima comunión, de mas de mil niños de ámbos secsos, que en 
esta ocasión se acercaron por primera vez á participar del pan de 
los ánjeles, en medio de una conmoción difícil de espliear, de 
que se hallaba poseído el inmenso concurso que asistió á tan 
devota función. Pocos dias habían trascurrido de estas fatigas 
apostólicas, cuando los Padres dieron principio á las distribucio
nes relijiosas del mes llamado de María, devoción desconocida 
hasta ahora entre nosotros, y que ha cscitado un sagrado entu
siasmo entre los habitantes de esta relijiosa capital- Contempo
ráneamente se ocupan en preparar lo necesario para abrir sus 
establecimientos de instrucción pública y llenar el programa de 
su instituto y el objeto de las esperanzas del pueblo, al ver res
tablecidos en este suelo, después de tantos años de ausencia, á 
los ilustrados y virtuosos Padres de la Compañía de Jesús, 

liemos resuelto no reimprimir la multitud de escritos lumi- 
nosos que se han publicado en el cster'or, sobre esta importan
te cuestión, porque, ademas de que han circulado en nuestra 
República, y porque algunos de ellos han sido reimpresos, el
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objeto de este cuaderno es, publicar solamente lo que tiene re
lación directa con el establecimiento doseado de los Reverendos 
Jesuítas en esta República, el mismo que se ha conseguido me- 
diante las fervorosas y continuas solicitudes de los pueblos, per. 
sonas notables y corporaciones: mediante la ilustración y relijio- 
sidad de la Convención Nacional, y el tino del primer Majis- 
trado de la República. ¡Gracias infinitas sean dadas al Dios de 
Abran, de Isac, y de Jacob que ha oido I03 clamores do su 
pueblo, y como’ creemos, en atención á las virtudes y méritos 
de nuestra compatriota la Venerable Mariana de Jesús, los ha 
satisfecho del modo mas conforme á nuestra necesidad y 1 
su inefable bondad y misericordia.

FE DE ERRATAS SUSTANCIALES.

PAJINA LÍNEA DICE LÉASE

O 8 ciudadadanos ciudadanos
id. id. eminententes eminentes
4 3 ordas hordas

18 17 humillada la relijion humillada la irrclijion

50 23
y  la piedad; 
perciba

y la impiedad; 
percibía
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El Señor Doctor Pablo Vázcones, en 4 pesos.
El Señor Doctor Ramón de Ja Barrera, en 4 pesos.
El Señor Doctor José María Lazo, en 4 pesos.
El Señor Francisco Eujenio Tamariz, en 2 pesos.
El Señor Doctor Lucas Landaburú, en 4 pesos.
El Señor Agustín Roca, en 25 pesos.
El Señor Fidencio Bourman, en 4 pesos.
El Señor Espirideon León, en 7 pesos.
El Señor Mariano Sosa, en 2 pesos.
El Señor José Cornejo, en 3 pesos 4 reales.
El Señor Doctor Antonio Muñoz, en 2 pesos.
El Señor Tomas de Carcelen, en 2 pesos.
El Señor Rafael Matlieu, en 2 pesos.
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